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PROYECTO DE LEY NUMERO 53 DE 2006 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Convenio entre el gobierno de la Repú-
blica de Colombia y el Gobierno de la República de India sobre Coopera-
ción en Ciencia y Tecnología”, suscrito en Bogotá, el 11 de junio de 2005.

El Congreso de la República
Visto el texto “Convenio entre el gobierno de la República de Colombia y 

el Gobierno de la República de India sobre Cooperación en Ciencia y Tecno-
logía”, suscrito en Bogotá, el 11 de junio de 2005.

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del instrumento 
internacional mencionado).
CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE CO-
LOMBIA Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE INDIA SOBRE 

COOPERACION EN CIENCIA Y TECNOLOGIA
EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y EL GO-

BIERNO DE LA REPUBLICA DE INDIA, denominados en adelante las 
Partes;

Deseando fortalecer los lazos establecidos entre ambas naciones y desa-
rrollar la Cooperación Científica y Tecnológica conjunta, así como promover 
el desarrollo social y económico,

Reconociendo la importancia de la Cooperación Científica y Tecnológica 
para ambas Partes y convencidos del mutuo beneficio de la misma para el de-
sarrollo social y económico,

Deseosos de estimular tal Cooperación Técnica, especialmente en el cam-
po de la Ciencia y Tecnología,

Reconociendo la necesidad de fomentar y modernizar la infraestructura 
Técnica y Científica en ambas naciones, y

Considerando que la Cooperación Científica y Tecnológica fortalecerá 
aun más las relaciones amistosas que existen entre Colombia e India.

HAN ACORDADO LO SIGUIENTE:
Artículo 1º
Objetivo

1. Las Partes fomentarán el desarrollo de la Cooperación Técnica y Cien-
tífica entre los dos países en los campos de la Ciencia y la Tecnología sobre 
una base de igualdad y beneficio mutuo y de común acuerdo definirán las 
áreas para las cuales se desea la cooperación teniendo en cuenta los logros y 
la experiencia de científicos y especialistas en estas áreas.

2. Las Partes tomarán las medidas necesarias para emprender la Coopera-
ción Científica y Tecnológica entre los dos países de acuerdo con el presente 
Convenio y de conformidad con la legislación pertinente y las normas vigen-
tes en ambos países.

Artículo 2º
Entidades responsables

Las siguientes son las entidades responsables por el cumplimiento de los 
compromisos bajo el presente Convenio:

La Parte colombiana designa al Ministerio de Relaciones Exteriores y a la 
Agencia Colombiana de Cooperación Internacional, ACCI.

La Parte India designa al Departamento de Ciencia y Tecnología del Minis-
terio de Ciencia y Tecnología.

Artículo 3º
Modalidades de la cooperación

La Cooperación Científica y Tecnológica se hará bajo las siguientes mo-
dalidades:

• Intercambio de expertos, científicos e investigadores para la realización 
de estudios y proyectos conjuntos de interés común.

• Intercambio de información y documentación científica y técnica.
• Organización de conferencias, seminarios, misiones exploratorias y otros 

mecanismos conjuntos de intercambio académico y científico de interés para 
ambas Partes.

• Identificación conjunta de estudios y problemas científicos y técnicos, 
formulación y ejecución de proyectos de investigación.

• Otorgamiento de becas para investigación a corto plazo o entrenamiento 
profesional en temas identificados.

• Intercambio de tecnología para el desarrollo de proyectos y programas de 
cooperación conjunta.

• Fortalecimiento de la cooperación entre las instituciones científicas, téc-
nicas y académicas y el sector de producción de ambos países.

• Otras formas de Cooperación Científica y Tecnológica que se acuerdan 
entre las Partes.

Artículo 4º
Implementación del Convenio

Este Convenio será implementado mediante la ejecución de programas que 
periódicamente se suscriban al menos una vez cada dos años. Estos Programas 
de Cooperación (PDC) deberán indicar la extensión, los sectores y las formas 
de cooperación, incluidos los términos y condiciones financieras.

Para la implementación de este Convenio se creará un Comité Conjunto 
sobre Cooperación Científica y Tecnológica, cuya conformación será deter-
minada por las entidades responsables.

La función del Comité Conjunto será la siguiente:
a) Identificar los campos de cooperación;
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b) Crear condiciones favorables para la implementación del Convenio;
c) Facilitar y apoyar la implementación de programas y proyectos conjun-

tos, y
d) Intercambiar la experiencia que resulte de la cooperación científica y 

tecnológica bilateral y examinar propuestas para su futuro desarrollo.
Si fuere necesario el Comité Conjunto establecerá grupos de expertos per-

manentes o ad hoc para áreas individuales de cooperación científica y tecno-
lógica y contratará expertos que apoyen su trabajo.

El Comité Conjunto celebrará reuniones cada dos años en forma alternada 
en la República de Colombia y en la República de India.

El Comité Conjunto adoptará sus propias normas de procedimiento.
Artículo 5º

Instrumentos para emprender la cooperación
Con el objeto de facilitar el cumplimiento de los objetivos de Cooperación 

Científica y Tecnológica conforme a los términos y condiciones del presente 
Convenio, las Partes podrán celebrar convenios complementarios sin detri-
mento de las disposiciones del presente Convenio. Se asignarán específica-
mente las entidades ejecutoras de cada proyecto bajo convenios complemen-
tarios.

Artículo 6º
Equipo para investigación

La entrega de equipo y soporte de infraestructura requeridos para la inves-
tigación conjunta y para los estudios de plantas piloto que se creen en desarro-
llo de este Convenio se hará en la forma que las Partes acuerden en cada caso 
individual. La entrega de equipo y aparatos de un país a otro, que se produzcan 
en el curso de la implementación de este Convenio se hará de acuerdo con los 
términos y condiciones que se acuerden entre las Partes.

Artículo 7º
Promoción e intercambio de información

Las Partes deberán tomar las medidas necesarias para:
• Que la experiencia y conocimientos técnicos adquiridos como resultado 

de la cooperación bilateral que se refiere en el presente Convenio, puedan 
contribuir al desarrollo económico y social de ambas naciones.

• Garantizar el correcto y efectivo cuidado de los derechos de propiedad 
intelectual que resulten de, o que se apliquen durante el cumplimiento de las 
actividades de cooperación que se establezcan mediante este Convenio, de 
conformidad con las leyes nacionales y los tratados internacionales aplicables, 
de los que las Partes sean miembros.

• Observar la debida confidencialidad o la naturaleza confidencial de los 
documentos e información y de cualquier otra información o producto que se 
reciba, use o genere de acuerdo con el presente Convenio.

• Observar las leyes y demás disposiciones vigentes en ambos países, así 
como los compromisos internacionales relevantes y derechos y obligaciones 
acordados con respecto a terceros, referentes al intercambio de información 
científica y tecnológica obtenida como resultado de los proyectos de investi-
gación conjunta.

• Señalar las restricciones de divulgación cuando se considere pertinente.
Artículo 8º

Responsabilidades
Los gastos de viaje de los expertos, técnicos y científicos entre ambos paí-

ses serán asumidos por el país que los envíe, y los gastos de alojamiento y ma-
nutención y otros gastos menores, tales como viajes locales, traslados internos 
y asistencia médica serán asumidos por la parte receptora, de conformidad 
con los términos y condiciones acordados mutuamente entre las Partes, previo 
cumplimiento de los requisitos internos.

Artículo 9º
Privilegios e inmunidades

El personal que participe oficialmente en los proyectos de Cooperación 
Científica y Tecnológica estará sujeto a las condiciones de este Convenio y no 
podrá desarrollar ninguna otra actividad que la inherente a sus deberes, ni re-
cibirá pago diferente del estipulado, sin previa autorización de ambas Partes.

Las Partes de acuerdo con la correspondiente legislación y bajo una base 
de reciprocidad, de conformidad con lo establecido en la Convención de Viena 
sobre Relaciones Diplomáticas de 1961, facilitarán las instalaciones y los pri-
vilegios que requieran los expertos internacionales de la cooperación Científi-
ca y Tecnológica que no sean ciudadanos del país receptor y quienes trabajan 
en el desarrollo de los programas y proyectos contenidos en el presente Convenio.

Los expertos y otras personas que visiten el país de la otra Parte, estarán sujetos, 
durante su permanencia en ese país, a las leyes y reglamentaciones vigentes en dicho 
país y tendrán a su disposición toda la ayuda y facilidades para el cumplimiento de 
las tareas que se les haya encomendado, de conformidad con las disposiciones de 
este Convenio.

Artículo 10
Arreglo de controversias

Cualquier diferencia o controversia relacionada con la interpretación o imple-
mentación de este Convenio será resuelta mediante consultas entre las partes a través 
de los canales diplomáticos.

Artículo 11
Modificaciones

El presente Convenio podrá ser modificado o prorrogado mediante consenti-
miento escrito de las Partes, y dichas modificaciones o prórrogas aprobadas, entra-
rán en vigor una vez se cumplan los procedimientos previstos con el fin de que el 
Convenio entre en vigor, es decir, el cumplimiento con los requisitos constituciona-
les y legales internos.

Artículo 12
Validez y terminación

El presente Convenio entrará en vigor, en la fecha de intercambio de los instru-
mentos de ratificación, una vez ambas Partes cumplan con los requisitos constitu-
cionales y legales.

Este Convenio tendrá una validez de cinco años y será renovado en forma auto-
mática por períodos iguales, salvo que una de las Partes avise a la otra, mediante ca-
nales diplomáticos, su deseo de no prorrogarlo, al menos con 6 meses de antelación 
a la fecha en que se cumpla el período fijado.

La terminación del presente Convenio no afectará la implementación de los pro-
gramas, proyectos o actividades que ya se hayan acordado, los cuales continuarán 
hasta su terminación, salvo que las Partes acuerden lo contrario.

En testimonio de lo cual, los siguientes representantes debidamente autorizados 
por sus respectivos Gobiernos firman el presente Convenio.

Suscrito en Bogotá, Colombia a los once días del mes de junio de 2005 en tres 
originales cada uno escrito en hindi, español e inglés siendo todos los textos igual-
mente auténticos. En caso de divergencia en cuanto a su interpretación prevalecerá 
el texto en inglés.

Por el Gobierno de Colombia,
Carolina Barco,

Ministra de Relaciones Exteriores.
Por el Gobierno de India,

Kapil Sibal,
Ministro de Estado de Ciencia y Tecnología y Desarrollo Marítimo.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., 5 de mayo de 2006
Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso de la República 

para los efectos constitucionales.
(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ

La Ministra de Relaciones Exteriores,
(Fdo.) Carolina Barco Isakson

DECRETA:
Artículo 1º. Apruébase el “Convenio entre el Gobierno de la República de Co-

lombia y el Gobierno de la República de India sobre Cooperación en Ciencia y 
Tecnología”, suscrito en Bogotá, el 11 de junio de 2005.

Artículo 2º. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7ª de 
1944, el “Convenio entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno 
de la República de India sobre Cooperación en Ciencia y Tecnología”, suscrito en 
Bogotá, el 11 de junio de 2005, que por el artículo primero de esta Ley se aprueba, 
obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional 
respecto del mismo.

Artículo 3º. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.
Dada en Bogotá, D. C., a los …
Presentado al honorable Congreso de la República por la Ministra de Relaciones 

Exteriores. 
Carolina Barco Isakson,

Ministra de Relaciones Exteriores.
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EXPOSICION DE MOTIVOS
Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento de los artículos 150 

numeral 16, 189 numeral 2 y 224 de la Constitución Política de Colombia, 
presento a consideración del honorable Congreso de la República el proyecto 
de ley, por medio de la cual se aprueba el “Convenio entre el Gobierno de la 
República de Colombia y el Gobierno de la República de India sobre Coope-
ración en Ciencia y Tecnología”, suscrito en Bogotá, el 11 de junio 2005.

Consideraciones previas
Colombia y la India establecieron relaciones diplomáticas el 19 de enero 

de 1959. La India ha demostrado un renovado interés en Colombia, lo cual ha 
permitido la suscripción de nuevos mecanismos que faciliten el intercambio 
bilateral.

El Convenio que en esta oportunidad se somete a consideración del hono-
rable Congreso de la República es el resultado del intercambio de opiniones, 
reuniones y consultas realizadas al más alto nivel y durante varios años en bús-
queda de obtener un marco jurídico, para fomentar el desarrollo de la coope-
ración bilateral en la investigación, la ciencia y la tecnología por lo que busca 
dinamizar las relaciones de cooperación y profundizar los lazos de amistad y 
solidaridad entre ambas naciones. 

La cooperación, más allá de presentarse como una alternativa de ayuda, es, 
en el nuevo contexto internacional, un movilizador de conocimientos, expe-
riencias y tecnologías, y una nueva base para que las relaciones bilaterales y 
multilaterales se apoyen en una solidaridad efectiva, traduciéndose en resulta-
dos satisfactorios; de allí la importancia de llegar a acuerdos tangibles y reali-
zables que contengan las estrategias y definan los mecanismos, instrumentos y 
procedimientos que garanticen una ejecución adecuada de lo acordado.

La firma del convenio con la India representa trabajar de la mano con un 
país donde la ciencia y la tecnología han sido utilizadas como instrumentos 
efectivos de crecimiento económico y cambio social. Actualmente la ciencia 
y la tecnología en India hacen parte de la corriente principal en la planeación 
económica y en la política interna de los sectores industrial, agro y de servi-
cios. Igualmente, han sido utilizadas en India para proporcionar insumos que 
beneficien y repercutan en la calidad de vida de la sociedad. 

De los países en desarrollo, India ha sido el precursor en promocionar ac-
tividades multi-disciplinarias en el área de biotecnología. Este país ha recono-
cido las posibilidades prácticamente ilimitadas de las aplicaciones biotecno-
lógicas para aumentar la producción agrícola e industrial, y las repercusiones 
positivas para la vida humana y animal.

Naciones Unidas estableció en la India un Centro para las Ciencias Es-
paciales y la Educación en Tecnología. Por medio del presente convenio Co-
lombia tendría otra puerta de acceso a este Centro en beneficio de las univer-
sidades, empresas y grupos de investigación colombianos, y específicamente, 
sería una gran oportunidad para impulsar proyectos de Colombia en el tema.

De otra parte, cabe resaltar que India tiene una costa de 7.600 km de ex-
tensión y 1.250 islas, con una Zona Económica Exclusiva que cubre cerca de 
2 millones de metros cuadrados y una plataforma continental de 350 millas 
náuticas. Para administrar y gestionar estos recursos, fue creado en 1981 el 
Departamento de Desarrollo Oceánico que actualmente asegura la utilización 
óptima de recursos como hidrocarburos, minerales y energéticos.

La ausencia de un Convenio con India ha frenado el desarrollo de la coope-
ración científica, técnica y financiera no reembolsables, con una de las econo-
mías más importantes del mundo, que además ha demostrado gran interés en 
cooperar con Colombia en diversas áreas. Entre los intereses destacados por 
India cabe mencionar el implementar programas y proyectos para el desarro-
llo agrícola, forestal y biotecnológico.

Las cláusulas de este convenio, establecen compromisos recíprocos y con-
diciones para la cooperación sobre la base de prestaciones y contrapresta-
ciones balanceadas, mediante las cuales las Partes procuran un intercambio 
provechoso de Ciencia y Tecnología para el mutuo beneficio de Colombia y 
la India.

Estructura e importancia del Convenio
El Convenio se compone de un preámbulo y once artículos.
En el Preámbulo se consignan expresiones comunes de buena voluntad en-

tre las Partes, para propiciar y estimular las acciones de cooperación técnica, 
especialmente en el campo de la ciencia y tecnología, con el fin de promover 
el desarrollo económico.

El artículo 1º se refiere al objetivo, señalando que las Partes fomentarán el 
desarrollo de la cooperación técnica, científica y tecnológica en los campos de 

la ciencia y la tecnología sobre una base de beneficio mutuo, y que de común 
acuerdo definirán las áreas para las cuales se requiere la cooperación.

 El artículo 2º menciona las Entidades Responsables designadas por las 
Partes para el cumplimiento de los compromisos previstos en el Convenio; in-
dicando que por la Parte colombiana es el Ministerio de Relaciones Exteriores 
y la Agencia Colombiana de Cooperación Internacional, ACCI.

El artículo 3º considera las modalidades de la Cooperación, consignan-
do que se otorgará bajo las siguientes modalidades: Intercambio de expertos, 
científicos e investigadores para la realización de estudios y proyectos con-
juntos de interés común, intercambio de documentación científica y técnica, 
organización de conferencias, seminarios, misiones exploratorias y otros me-
canismos conjuntos de intercambio académico y científico de interés para las 
partes, identificación conjunta de estudios y problemas científicos y técnicos, 
y la formulación y ejecución de proyectos de investigación, otorgamiento de 
becas, intercambio de tecnología y fortalecimiento institucional, y otras for-
mas de cooperación científica y tecnológica acordadas entre las Partes.

El artículo 4º determina que la implementación del convenio se hará me-
diante la ejecución de programas bianuales los cuales indicarán la extensión, 
los sectores y las formas de cooperación, incluidos los términos y condicio-
nes financieras; así mismo prevé la creación de un Comité Conjunto sobre 
Cooperación científica y tecnológica, su conformación y funcionamiento, el 
cual examinará las áreas de cooperación para recomendar, facilitar y apoyar la 
implementación de programas y proyectos conjuntos.

El artículo 5º, señala los instrumentos para emprender la cooperación, los 
cuales corresponden a convenios complementarios en los que se asignarán las 
entidades ejecutoras para cada proyecto de acuerdo con el área de cooperación 
sobre la cual verse el acuerdo complementario. 

El artículo 6º se refiere a la entrega de equipo y soporte técnico de infra-
estructura, requeridos para la investigación conjunta y para los estudios de 
plantas piloto creadas en desarrollo del convenio. 

El artículo 7º trata de las medidas necesarias que deberán tomar las Partes 
para garantizar la promoción e intercambio de información en los aspectos 
enumerados en este artículo, entre los que se destacan: la protección de los 
derechos de propiedad intelectual y la protección de la información confiden-
cial.

El artículo 8º prevé que las responsabilidades sobre los gastos de viaje de 
los expertos, técnicos y científicos, sus gastos de alojamiento, manutención y 
demás deberán ser asumidos por la Parte receptora. 

El artículo 9º se refiere a los privilegios e inmunidades de que gozará el 
personal de una de las Partes que participe oficialmente en los proyectos de 
Cooperación Científica y Tecnológica en la otra, de conformidad con lo pre-
visto en la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas de 1961. 

El artículo 10 hace mención a que cualquier diferencia o controversia re-
lacionada con la interpretación o implementación del convenio será resuelta 
mediante consultas entre las Partes a través de los canales diplomáticos. 

El artículo 11 señala la forma en que el convenio podrá ser modificado 
o prorrogado; indicando que estas entrarán en vigor una vez se haya dado 
cumplimiento a los requisitos constitucionales y legales de cada una de las 
Partes. 

El artículo 12 determina que la vigencia y duración del Convenio será de 
cinco (5) años y se renovará automáticamente por períodos iguales, salvo que 
una de las partes avise a la otra su deseo de no prorrogarlo, al menos con 6 
meses de antelación.

Por las anteriores consideraciones, el Gobierno Nacional a través de la 
Ministra de Relaciones Exteriores, solicita al honorable Congreso de la Repú-
blica aprobar el “Convenio de Cooperación Técnica y Científica entre el Go-
bierno de la República de India y el Gobierno de la República de Colombia”, 
suscrito en Bogotá, D. C., el 11 de junio de 2005. 

De los Senadores y Representantes,
Ministra de Relaciones Exteriores.

Carolina Barco Isakson.
LEY 424 DE 1998

(enero 13)
por la cual se ordena el seguimiento a los convenios internacionales sus-

critos por Colombia.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. El Gobierno Nacional a través de la Cancillería presentará 

anualmente a las Comisiones Segundas de Relaciones Exteriores de Senado y 
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Cámara, y dentro de los primeros treinta días calendario posteriores al período 
legislativo que se inicia cada 20 de julio, un informe pormenorizado acerca 
de cómo se están cumpliendo y desarrollando los Convenios Internacionales 
vigentes suscritos por Colombia con otros Estados.

Artículo 2º. Cada dependencia del Gobierno Nacional encargada de ejecu-
tar los tratados internacionales de su competencia y requerir la reciprocidad en 
los mismos, trasladará la información pertinente al Ministerio de Relaciones 
Exteriores y este a las Comisiones Segundas.

Artículo 3º. El texto completo de la presente ley se incorporará como anexo 
a todos y cada uno de los convenios internacionales que el Ministerio de Re-
laciones Exteriores presente a consideración del Congreso.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de su promulgación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Amylkar Acosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Pedro Pumarejo Vega.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Diego Vivas Tafur.
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero de 1998.

ERNESTO SAMPER PIZANO
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Emma Mejía Vélez.
SENADO DE LA REPUBLICA

SECRETARIA GENERAL
Tramitación de Leyes

Bogotá, D. C., 3 de agosto de 2006
Señora Presidenta:
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 53 de 

2006 Senado por medio de la cual se aprueba el “Convenio entre el gobierno 
de la República de Colombia y el Gobierno de la República de India sobre 
Cooperación en Ciencia y Tecnología”, suscrito en Bogotá, el 11 de junio de 
2005, me permito pasar a su despacho el expediente de la mencionada inicia-
tiva que fue presentada en el día de hoy ante Secretaría General. La materia 
de que trata el mencionado Proyecto de Ley, es competencia de la Comisión 
Segunda Constitucional Permanente, de conformidad con las disposiciones 
reglamentarias y de ley.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Otero Dajud.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA
Bogotá, D. C., 3 de agosto de 2006
De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por repartido el 

Proyecto de Ley de la referencia a la Comisión Segunda Constitucional y en-
víese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea publicado 
en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
La Presidenta del honorable Senado de la República,

Dilian Francisca Toro Torres.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Otero Dajud.
PROYECTO DE LEY NUMERO 54 DE 2006 SENADO

por medio de la cual se aprueban los “Estatutos del Consejo Iberoame-
ricano del Deporte (CID)”, firmados en la ciudad de Montevideo, República 
Oriental del Uruguay, el cuatro (4) de agosto de mil novecientos noventa y 

cuatro (1994).
El Congreso de la República

Visto el texto de los “Estatutos del Consejo Iberoamericano del Deporte 
(CID)”, firmados en la ciudad de Montevideo, República Oriental del Uru-
guay, el cuatro (4) de agosto de mil novecientos noventa y cuatro (1994).

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del Instrumento 
Internacional mencionado).

ESTATUTOS DEL CONSEJO IBEROAMERICANO DEL  
DEPORTE

PREAMBULO
Con el antecedente de la Declaración de México suscrita por los representan-

tes de los Organismos Deportivos Gubernamentales de Argentina, Bolivia, Co-
lombia, Costa Rica, Chile, Ecuador, El Salvador, España, Guatemala, Honduras, 
México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Puerto Rico, República Dominica-
na, Uruguay y Venezuela, en México, Distrito Federal, el 26 de marzo de 1993;

Considerando que el deporte representa una actividad social y cultural de 
importancia para los países y que se constituye como medio de desarrollo de 
la cooperación pacífica entre las naciones iberoamericanas;

Considerando que los principios de la cooperación internacional y de la 
buena fe en el deporte están universalmente reconocidos;

Considerando que el deporte se ha convertido de un fenómeno social a 
un fenómeno cultural de masas más importante de este siglo, que puede ser 
practicado por los individuos sin distinción de color, raza, sexo o clase social, 
para cumplir con el respeto universal a los derechos humanos y a las libertades 
fundamentales del hombre;

Considerando al deporte como actividad que coadyuva significativamente 
en la educación, cultura y salud de los pueblos de Iberoamérica, los estados 
iberoamericanos han convenido los siguientes estatutos para el Consejo Ibe-
roamericano del Deporte.

T I T U L O  P R E L I M I N A R
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º
Creación

Se crea el Consejo Iberoamericano del Deporte (en adelante CID) como 
organización intergubernamental que tiene por objeto propiciar el desarrollo 
del deporte en los países de Iberoamérica a través de la cooperación y el esta-
blecimiento de mecanismos de acción común en materia deportiva.

Artículo 2º
Personalidad jurídica

EL CID tiene personalidad jurídica propia y capacidad para celebrar toda 
clase de actos y contratos permitidos por las leyes e intervenir en toda acción 
judicial o administrativa en defensa de sus intereses.

Artículo 3º
Objetivos

a) Promover el intercambio de recursos humanos y técnicos, de conoci-
mientos y documentación;

b) Promover sistemas de cooperación bilateral y multilateral en el campo 
de la capacitación técnica y del mejoramiento del nivel deportivo;

c) Fomentar la cooperación para el desarrollo del deporte para todos, la 
cultura física y la recreación;

d) Propiciar el análisis comparado y la armonización de los marcos jurídi-
cos e institucionales del deporte;

e) Impulsar la colaboración con otras organizaciones deportivas interna-
cionales.

f) Redactar, aprobar, poner en práctica y, en su caso, modificar la Carta 
Iberoamericana del Deporte;

g) Promover la ética en el deporte y la práctica del juego limpio.
Artículo 4º

Idioma
Los idiomas oficiales del CID son el español y el portugués.

T I T U L O  P R I M E R O
Artículo 5º

Los miembros
Podrán ser miembros del Consejo Iberoamericano del Deporte, los estados 

iberoamericanos que ratifiquen o se adhieran a sus Estatutos, de conformidad 
con el procedimiento establecido en los artículos 32 y 33.

T I T U L O  S E G U N D O
ESTRUCTURA ORGANICA

Artículo 6º
Organos

Son órganos del CID:
– La Asamblea General;
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– El Presidente;
– El Vicepresidente;
– Los Delegados Regionales;
– El Secretario Ejecutivo, y
– Las Comisiones de Trabajo.

CAPITULO I
DE LA ASAMBLEA GENERAL

Artículo 7º
Composición

a) La Asamblea General, máximo órgano representativo del CID, estará in-
tegrada por todos sus miembros;

b) Las delegaciones de los miembros del CID ante la Asamblea General 
estarán compuestas por un máximo de tres delegados, de los que uno de ellos 
ostentará el derecho al voto.

Artículo 8º
Facultades

La Asamblea General tendrá las siguientes facultades:
a) Elegir al Presidente, al Vicepresidente y al Secretario Ejecutivo;
b) Ratificar la elección de delegados regionales en los términos de este es-

tatuto;
c) Adoptar decisiones y aprobar recomendaciones;
d) Supervisar el cumplimiento de las decisiones tomadas;
e) Crear y suprimir comisiones de trabajo, determinando su composición;
f) Aprobar el presupuesto anual y el informe de actividades;
g) Redactar, aprobar y modificar la Carta Iberoamericana del Deporte;
h) Aprobar los reglamentos de funcionamiento interno del CID;
i) Establecer y modificar la cuantía y forma de pago de las cuotas que hayan 

de abonar los miembros del CID.
Artículo 9º

Asamblea Ordinaria
La asamblea se reunirá en sesión ordinaria de manera anual y, en sesión 

extraordinaria cuando las circunstancias lo exijan. Las sesiones extraordinarias 
podrán convocarse a petición de la presidencia, del Comité Ejecutivo o de una 
mayoría de los miembros efectivos de la organización.

Artículo 10
Asamblea Extraordinaria

Se delega a la Asamblea General del CID la creación de sus propios regla-
mentos.

CAPITULO II
DEL PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE

Artículo 11
Elección

a) El presidente y el vicepresidente del CID serán elegidos por la Asamblea 
General;

b) Las candidaturas se presentarán ante el Secretario Ejecutivo con una ante-
lación mínima de cuarenta y cinco días a la fecha prevista para la asamblea;

c) Cada miembro del CID podrá presentar un candidato que podrá pertenecer 
o no a su región;

d) La elección se celebrará a dos vueltas, resultando elegido en primera vuel-
ta el candidato que obtenga las tres quintas partes de los votos posibles, y en 
segunda el que obtenga la mitad más uno de los votos posibles, participando en 
ella los dos candidatos con mayor número de votos;

e) Los cargos del Presidente y Vicepresidente podrán ser reelegidos por una 
sola vez;

f) Los nombramientos de Presidente y Vicepresidente serán honoríficos.
Artículo 12
Funciones

1. Son funciones del Presidente:
a) Ejercer la representación del CID;
b) Dirigir las acciones del CID de acuerdo con las normas procedentes y los 

acuerdos de la Asamblea;
c) Coordinar las acciones de los Delegados Regionales y de las Comisiones 

de Trabajo;

d) Convocar y presidir las asambleas del CID;
e) Supervisar la administración de los bienes, fondos y recursos del CID;
f) Emitir las declaraciones públicas del CID;
g) Vigilar el cumplimiento de las normas, decisiones y acuerdos del CID;
h) Autorizar la documentación oficial del CID, o delegar la que considere 

pertinente en el Secretario Ejecutivo.
2. El Presidente podrá delegar el ejercicio de su competencia en el Secretario 

Ejecutivo, los Delegados Regionales o en cualquier otro de los miembros del 
CID. La delegación habrá de ser expresa y con determinación de su duración y 
contenido.

Artículo 13
Mandato

La duración del mandato del Presidente será de dos años, y se iniciará en la 
clausura de la Asamblea General Ordinaria en que resulte elegido

Artículo 14
Vicepresidente

a) Las funciones del Vicepresidente serán las de reemplazar al Presidente 
en los casos en que fuera preciso ejercer por delegación las funciones que se le 
encomienden; su mandato será de dos años;

b) El Vicepresidente que asuma la Presidencia podrá designar de entre los 
Delegados Regionales al Vicepresidente que lo será de forma interina hasta que 
la Asamblea General celebre nuevas elecciones.

CAPITULO III
DE LAS REGIONES Y LOS DELEGADOS REGIONALES

Artículo 15
Regiones

Para efectos del CID, se establecen como regiones las siguientes:
Región 1:
Que comprende México, Cuba, República Dominicana, Puerto Rico, Guate-

mala, Honduras, El Salvador, Nicaragua, Costa Rica y Panamá.
Región 2:
Que comprende Colombia, Venezuela, Bolivia, Ecuador, Perú, Chile, Argen-

tina, Brasil, Paraguay y Uruguay.
Región 3:
Que comprende España y Portugal.

Artículo 16
Número de delegados por región

Las regiones uno y dos tendrán dos delegados cada una, la región tres tendrá 
un delegado.

Artículo 17
Los Delegados Regionales son parte del Comité Ejecutivo

Artículo 18
Elección y sede

1. Los Delegados Regionales serán elegidos por los miembros que compo-
nen cada Región.

2. La sede de los Delegados Regionales será la que les proporcione su país.
Artículo 19

Funciones y mandato
1. Son funciones de los Delegados Regionales:
a) Representar a la Región ante el CID;
b) Coordinar las actividades que se encomienden a la Región;
c) Canalizar la comunicación y cooperación con la Presidencia y el Secreta-

rio Ejecutivo;
d) Fomentar la realización de proyectos regionales;
e) Impulsar el cumplimiento en la región de los mandatos de la Asamblea.
2. La duración del mandato del Delegado Regional será de dos años pudien-

do ser reelecto por una sola vez.
CAPITULO IV

SECRETARIO EJECUTIVO
Artículo 20

Status
La Secretaría Ejecutiva del CID es un órgano permanente. La duración del 

mandato del Secretario es de tres años, pudiendo ser reelegido.
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Artículo 21
Elección

El Secretario será elegido por la asamblea general, de entre los candidatos 
que presenten los estados miembros del CID.

Su elección se realizará a título personal sin que para su elección o perma-
nencia resulte condición su pertenencia a un organismo deportivo guberna-
mental.

Artículo 22
Relación contractual

1. El cargo de Secretario Ejecutivo será remunerado.
2. El CID asegurará con cargo a su presupuesto la remuneración del Secre-

tario así como la cobertura de los gastos de operación de la oficina.
Artículo 23
Funciones

El Secretario desempeñará las siguientes funciones:
a) Apoyar a la Presidencia para la celebración de las reuniones de la Asam-

blea, especialmente en la preparación de los asuntos a tratar;
b) Llevar el libro registro de miembros;
c) Custodiar la documentación del CID;
d) Mantener el contacto y la comunicación de los miembros, especialmente 

con los Delegados Regionales;
e) Elaborar, ejecutar y controlar el presupuesto que le asigne para el cum-

plimiento de sus funciones;
f) Recaudar las cuotas de los miembros;
g) Elaborar el presupuesto del CID;
h) Impulsar y mantener el contacto con organizaciones afines;
i) Desempeñar la Secretaría de las reuniones del CID y confeccionar las 

actas, para someterlas a consideración de la Asamblea;
j) Coordinar y apoyar la labor del conjunto de las comisiones de trabajo;
k) Recopilar y difundir documentación o información relevantes;
l) Rendir un informe anual de su gestión ante la Asamblea;
m) Celebrar los contratos que resulten precisos para el funcionamiento del 

CID;
n) Aquellas otras que la Asamblea o el Presidente le encomienden expre-

samente.
CAPITULO V

COMISIONES DE TRABAJO
Artículo 24

Constitución
El Presidente podrá proponer a la Asamblea General la constitución de 

cuotas y comisiones de trabajo que se estimen convenientes para el mejor 
desarrollo de los fines del CID.

Artículo 25
Objeto

Las Comisiones de Trabajo tendrán por objeto:
a) El estudio de temas específicos, y
b) La preparación y ejecución de programas de actividades.

Artículo 26
Composición

1. Las Comisiones de Trabajo estarán compuestas por delegados de al me-
nos tres miembros del CID.

2. En las Comisiones de Trabajo podrán integrarse expertos independientes 
designados por el Presidente de la Comisión, con el visto bueno del Presidente 
del CID.

3. Los miembros de cada Comisión nombrarán de entre ellos a un Presi-
dente que será encargado de convocar a reuniones, guardar el orden en los 
debates y presidir las reuniones. Igualmente se nombrará a un Secretario.

T I T U L O  T E R C E R O
DEL REGIMEN ECONOMICO Y PRESUPUESTARIO

Artículo 27
Presupuesto

1. El presupuesto del CID tendrá carácter anual y será aprobado por la 
Asamblea General en sesión ordinaria.

2. El Secretario Ejecutivo elaborará el presupuesto, lo someterá a la apro-
bación de la Asamblea y lo ejecutará bajo la supervisión del Presidente. Asi-
mismo, preparará la rendición de cuentas y la memoria de liquidación del 
ejercicio económico, que habrán de ser aprobados por la Asamblea.

Artículo 28
Recursos

1. Los recursos económicos del CID, destinados a su sostenimiento y la 
consecución de sus fines, se nutrirán:

a) De las aportaciones que, en concepto de cuotas le otorguen sus miem-
bros;

b) De las donaciones que puedan hacerle otras personas físicas y jurídicas 
sean públicas o privadas;

c) De cualquier otro ingreso que en forma de subvenciones, ayudas o de 
cualquier otro modo pueda producirse.

2. No se aceptarán ingresos que condicione o menoscaben la independen-
cia del CID o sean incompatibles con sus fines.

T I T U L O  C U A R T O
DE LA SEDE

Artículo 29
Localización

1. La sede del CID se establecerá en su primera Asamblea General y de-
berá corresponder al país sede del Presidente del mismo, por acuerdo de la 
misma organización podrá trasladarse la sede del Consejo a cualquier país de 
los estados miembros.

2. El Secretario del CID se establecerá en la sede del mismo.
3. Los gastos que se originen por la ocupación y mantenimiento del inmue-

ble, en que esta se encuentre así como los de la infraestructura necesaria para 
su funcionamiento, correrán por cuenta del Estado miembro que acoja la sede 
de dicha oficina a través de sus respectivos órganos deportivos gubernamen-
tales.

4. El acuerdo de sede para la secretaría ejecutiva tendrá una duración míni-
ma de tres años. Al final de esta temporalidad se elegirá en Asamblea General 
la nueva sede.

5. Se considerará sede de la presidencia al país al que pertenezca el Presi-
dente.

T I T U L O  Q U I N T O
MODIFICACION DE ESTATUTOS

Artículo 30
Acuerdo de Modificación Estatutaria

La Asamblea General podrá modificar los estatutos por una mayoría de 
tres cuartas partes de los votos posibles.

T I T U L O  S E X T O
DISOLUCION

Artículo 31
Causas

El CID se disolverá cuando por cualquier causa exista una imposibilidad 
manifiesta de cumplir los objetivos para los que fue creado.

El acuerdo de disolución se adoptará por el voto favorable de las tres cuar-
tas partes de la Asamblea General. En el mismo acuerdo se nombrará una co-
misión liquidadora cuyo funcionamiento será establecido por el Reglamento 
correspondiente.

CAPITULO VI
Disposiciones finales

Artículo 32
Los presentes estatutos entrarán en vigor treinta días después de que tres 

estados hayan ratificado o adherido mediante el depósito del instrumento co-
rrespondiente.

Para los estados que depositen su instrumento después de esa fecha, entra-
rán en vigor a partir de la fecha del depósito correspondiente.

Artículo 33
Estos estatutos serán depositados provisionalmente ante el gobierno de los 

Estados Unidos Mexicanos.
El gobierno de los Estados Unidos Mexicanos informará a todos los miem-

bros acerca de las firmas, ratificaciones, adhesiones o denuncias recibidas, así 
como la fecha de entrada en vigor de los presentes estatutos.
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Artículo 34
Cualquier estado miembro podrá retirarse de la organización al cabo de un 

plazo de un año después de notificarlo por escrito al gobierno depositario.
Artículo 35

Los textos en español y portugués de los presentes estatutos serán conside-
rados igualmente auténticos.

SE FIRMAN EN LA CIUDAD DE PUNTA DEL ESTE, REPUBLI-
CA ORIENTAL DEL URUGUAY, A LOS CINCO DIAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO

CARLOS A. DE ICAZA GONZALEZ, SUBSECRETARIO DE RELACIO-
NES EXTERIORES PARA AMERICA LATINA Y ASIA-PACIFICO,

CERTIFICA:
Que en los archivos de esta Secretaría obra el original, de los Estatutos del 

Consejo Iberoamericano del Deporte, firmados en la ciudad de Montevideo, 
República Oriental del Uruguay, el cuatro de agosto de mil novecientos no-
venta y cuatro, cuyo texto en español es el siguiente:

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., 10 de agosto de 2005
Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso Nacional 

para los efectos constitucionales.
(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Viceministro de Relaciones Exteriores, Encargado de las Funciones del 
Despacho de la señora Ministra de Relaciones Exteriores,

(Fdo.) Camilo Reyes Rodríguez

DECRETA:
Artículo 1º. Apruébanse los “Estatutos del Consejo Iberoamericano del 

Deporte (CID)”, firmados en la ciudad de Montevideo, República Oriental del 
Uruguay, el cuatro (4) de agosto de mil novecientos noventa y cuatro (1994).

Artículo 2º. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7ª 
de 1944, los “Estatutos del Consejo Iberoamericano del Deporte (CID)”, fir-
mados en la ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay, el cuatro 
(4) de agosto de mil novecientos noventa y cuatro (1994), que por el artículo 
primero de esta ley se aprueba, obligarán al país a partir de la fecha en que se 
perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3º. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.
Dada en Bogotá, D. C., a los …
Presentado al honorable Congreso de la República por la Ministra de Rela-

ciones Exteriores y la Ministra de Cultura.
La Ministra de Relaciones Exteriores

Carolina Barco Isakson.

La Ministra de Cultura,
Elvira Cuervo de Jaramillo.

EXPOSICION DE MOTIVOS
Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento de los artículos 150 

numeral 16, 189 numeral 2 y 224 de la Constitución Política de Colombia, 
presentamos a consideración del honorable Congreso de la República el Pro-
yecto de Ley por medio de la cual se aprueban los “Estatutos del Consejo 
Iberoamericano del Deporte (CID)”, firmados en la ciudad de Montevideo, 
República Oriental del Uruguay, el cuatro (4) de agosto de mil novecientos 
noventa y cuatro (1994).

1. Consideraciones previas
Como antecedentes del Consejo Iberoamericano del Deporte podemos ci-

tar la Primera Conferencia Sudamericana de Organismos Estatales de Deporte 
celebrada en Santiago de Chile en 1991, la Primera y Segunda Conferencia 
Panamericana de Organismos Deportivos Gubernamentales de Deporte cele-
bradas en Buenos Aires, en 1991, y en Guatemala en 1992. Así mismo, en-
contramos la Primera Reunión formal del Consejo del Istmo Centroamericano 
de Deportes y Recreación (Codicader) desarrollada en San Salvador en marzo 
de 1993.

En las resoluciones adoptadas en las citadas conferencias quedó  consigna-
da la necesidad de establecer un mecanismo para una estrecha relación entre 
los Organismos Gubernamentales del Deporte, así como las bases, la filosofía, 
los principios, los objetivos que guiarían su constitución y existencia.

El antecedente más reciente e importante es, sin duda, la declaración de 
México del 26 de marzo de 1993, suscrita por los representantes de los Orga-
nismos Deportivos Gubernamentales de Argentina, Bolivia, Colombia, Costa 
Rica, Chile, Ecuador, El Salvador, España, Guatemala, Honduras, México, 
Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Puerto Rico, República Dominicana, 
Uruguay y Venezuela. En dicha declaración quedaron consignadas de manera 
mucho más solida las razones, principios, metas y objetivos para la creación 
del CID. Por su importancia, a continuación haremos referencia a algunos de 
sus apartes.

Señalaron que el deporte es valorado hoy, en todo el mundo, como una 
actividad con un importante y significativo papel educativo y cultural. La ini-
ciación y la práctica deportivas en el medio escolar o fuera de él, ya sea para 
los niños y jóvenes como para los adultos, constituyen elementos educativos 
clave para el desarrollo humano, tanto desde la perspectiva individual como 
colectiva.

Manifestaron que el deporte se ha convertido, en el fenómeno cultural de 
masas más importante de este siglo. Practicado en todos los países del mundo 
por cientos de millones de personas, seguido como espectáculo por miles de 
millones a través de los medios de comunicación. Así mismo, indicaron que 
no existe un fenómeno cultural equivalente que haya tenido un desarrollo tan 
significativo en el presente siglo traspasando las fronteras de los países, de los 
continentes, de las culturas, de las razas, de las clases sociales o de las ideas 
políticas.

Asimismo expresaron que la práctica deportiva se constituye como ele-
mento clave en la salud tanto del individuo, como de la sociedad. Por otra par-
te la actividad deportiva coadyuva a respetar los recursos naturales del planeta 
y a su correcta utilización.

Dejaron consignado que la organización social y política de los países ibe-
roamericanos ha venido experimentando importantes cambios en los últimos 
años. En la actualidad la mayoría de los países iberoamericanos tienen siste-
mas democráticos de gobierno que luchan por resolver problemas complejos 
de demandas sociales, culturales y económicas. Una de dichas demandas tiene 
relación con el acceso de la gran mayoría de la población a la práctica de la 
actividad física y del deporte, de forma sistemática y permanente. Este es un 
fenómeno nuevo que requiere una respuesta de Gobiernos, partidos políticos, 
organizaciones sociales y sobre todo, de las organizaciones y entidades de-
portivas.

Calificaron el deporte como elemento clave en la educación, en la cultura 
y en la salud de la colectividad, y por tanto, la necesidad de dar respuesta 
conjunta, tanto desde el sector público como del sector privado: el deporte 
se convierte en un factor importante de integración y articulación social de 
nuestros países.

Reafirmaron que la práctica sistemática del deporte fomenta y transmite 
un conjunto de valores positivos de gran importancia para la sociedad como: 
el esfuerzo, el autocontrol, la constancia y la tenacidad, la solidaridad y el 
trabajo en equipo. Esta escuela de la vida ayuda a la integración comunitaria y 
al desarrollo social, constituye un elemento de prevención de conductas anti-
sociales, eleva la calidad de vida y su práctica, a través de una amplia gama de 
organizaciones deportivas, representa una verdadera escuela de democracia. 
Por esto, es significativo e insustituible el papel que los organismos deportivos 
gubernamentales deben jugar en el desarrollo deportivo de cada país ibero-
americano.

Con énfasis, consignaron que los organismos gubernamentales deben ju-
gar un papel importante en el desarrollo deportivo de cada país iberoamerica-
no, precisando disponer con urgencia de un bagaje teórico y operacional, así 
como de sistemas de financiamiento y administración que permitan generar 
políticas, planes y programas eficientes, existiendo en cada uno de los países 
experiencias y organización cuyo conocimiento mutuo puede ser de amplio 
provecho para todos.

Reiteraron una vez más que el deporte, en las sociedades democráticas, es 
el resultado del esfuerzo conjunto y la complementariedad del sector público y 
del sector privado. Por ese motivo consideraron necesaria la existencia en cada 
país de un ordenamiento legislativo que permita la suma de esfuerzos que de-
fina las áreas prioritarias de actuación de cada sector, y la forma de coordina-
ción. Las organizaciones públicas deportivas no deben bloquear las iniciativas 
y asociaciones privadas, sino impulsarlas, apoyarlas y delinearlas.

Anotaron que los años venideros marcarían las líneas de acción futuras de 
los programas y planes de acción de los organismos deportivos gubernamen-
tales. Y aún, considerando los diferentes niveles de desarrollo social, econó-
mico y deportivo de cada uno de los países iberoamericanos, señalaron cuatro 
aspectos comunes de sus políticas a largo plazo:
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a) En primer lugar, planificar el futuro para las nuevas generaciones. Eso 
significa que las políticas a desarrollar no pueden orientarse exclusivamente 
a dar apoyo a las instituciones privadas, sino de modo más amplio y de forma 
prioritaria, a crear las condiciones para que las grandes mayorías nacionales, 
así como sectores bien definidos como las mujeres, los jóvenes, las personas 
de la tercera edad, los inadaptados sociales, los discapacitados y otros puedan 
tener acceso al deporte y a la educación física como elemento constituyente 
de una mejor calidad de vida. Por ese motivo se consideran competencias irre-
nunciables de los Organismos Gubernamentales las siguientes: la iniciativa 
legislativa, la garantía de la extensión de la práctica deportiva del ciudada-
no mediante la creación de infraestructura y la integración del deporte en el 
sistema educativo, la formación de técnicos y dirigentes y, la representación 
internacional oficial del país, ambas en coordinación con las instituciones pri-
vadas;

b) En segundo lugar se establece como prioritario coordinar las acciones 
entre los organismos deportivos de carácter público que incluye los gobiernos, 
las regiones, los municipios o las provincias y los organismos deportivos pri-
vados, clubes y agrupaciones, federaciones y Comités Olímpicos Nacionales;

c) En tercer lugar, es evidente la necesidad de converger hacia mecanis-
mos estables y más eficientes de financiamiento del deporte. Las dificultades 
económicas de muchos de nuestros países, con elevados índices de pobreza, 
limitan significativamente esta posibilidad. Pero también es deseable que los 
cambios que se están introduciendo en los sistemas económicos puedan tra-
ducirse en un aumento y mejor distribución de la riqueza en cada uno de los 
países, disponiendo de este modo los organismos de recursos para destinar a 
la actividad deportiva. Lo anterior, se podrá traducir en un incremento de la in-
versión destinada al fomento de estas actividades, si en cada país se formulan 
políticas y programas de alta rentabilidad social. Esto se podrá complementar, 
asimismo, dando facilidades a las empresas para contribuir al financiamiento 
de proyectos de infraestructura, de formación o de desarrollo deportivo;

d) En cuarto lugar, también es necesario programar las actuaciones, te-
niendo en cuenta la participación de nuestros deportistas en la competición 
internacional en coordinación con el sector privado, participación que no debe 
menoscabar la dignidad nacional y que debe ser capaz de generar modelos 
de actuación y comportamientos dignos de imitar por los niños y jóvenes de 
nuestros países. La extensión de la base práctica deportiva, que sólo es posible 
con políticas a mediano y largo plazos y con la tecnificación de la preparación, 
podrá significar mejoras sustanciales en los niveles de participación;

e) Si las políticas deportivas en cada país requieren coordinación de esfuer-
zos, acciones y recursos en el interior del mismo, no es menos cierto que una 
mayor interacción entre los organismos gubernamentales responsables del de-
porte de Iberoamérica puede ser un factor que ayude también a ese objetivo 
de planificar el futuro.

Sin duda alguna, la declaración de México de 1993, constituye un valioso 
aporte de los organismos deportivos gubernamentales en la defensa, promo-
ción y desarrollo del deporte en todas sus manifestaciones, así como para lo-
grar conciencia de su importancia en otros aspectos vitales del individuo en 
todas sus etapas de su vida, para la vida de los pueblos, de las regiones y los 
países, y para la sociedad. Así mismo lo es, en cuanto que crearon el Consejo 
Iberoamericano del Deporte como una organización intergubernamental con 
el fin de propiciar el desarrollo del deporte en los países de Iberoamérica a 
través de la cooperación y la creación de mecanismos de acción conjunta en 
materia deportiva. 

2. Los Estatutos del Consejo Iberoamericano del Deporte, CID.
Los estatutos constan de un preámbulo y seis títulos, los cuales compren-

den un total de 35 artículos.
El preámbulo hace referencia a la Declaración de México de 1993, retoma 

las razones, principios y metas y objetivos, para finalmente concluir con la 
adopción de los Estatutos.

Por el artículo 1º se crea el Consejo Iberoamericano del Deporte (CID) 
como un organismo internacional intergubernamental que tiene por objeto 
propiciar el desarrollo del deporte en los países de Iberoamérica a través de la 
cooperación y el establecimiento de mecanismos de acción común en materia 
deportiva. 

El artículo 2º hace referencia a la personalidad jurídica del CID, señalando 
que tiene capacidad para celebrar toda clase de actos y contratos e intervenir 
en toda acción judicial o administrativa en defensa de sus intereses.

En el artículo 3º se registran los objetivos particulares del CID, así:
a) Promover el intercambio de recursos humanos y técnicos, de conoci-

mientos y documentación;

b) Promover sistemas de cooperación bilateral y multilateral en el campo 
de la capacitación técnica y del mejoramiento del nivel deportivo;

c) Fomentar la cooperación para el desarrollo del deporte para todos, la 
cultura física y la recreación;

d) Propiciar el análisis comparado y la armonización de los marcos jurídi-
cos e institucionales del deporte;

e) Impulsar la colaboración con otras organizaciones deportivas interna-
cionales;

f) Redactar, aprobar, poner en práctica y, en su caso, modificar, la Carta 
Iberoamericana del Deporte;

g) Promover la ética en el deporte y la práctica del juego limpio.
El artículo 4º prevé que los idiomas oficiales del CID son el español y el 

portugués.
El artículo 5º indica que podrán ser miembros del CID los Estados Ibero-

americanos que ratifiquen o se adhieran a sus estatutos, de acuerdo con los 
artículos 32 y 33.

Por el artículo 6º se determinan los órganos del CID: La Asamblea Gene-
ral, El Presidente, El vicepresidente, Los Delegados Regionales, El Secretario 
Ejecutivo y las Comisiones de Trabajo. 

Los artículos 7º a 10 se refieren a la composición y facultades de la Asam-
blea General, y a las asambleas ordinarias y extraordinarias.

Los artículos 11 a 14 guardan relación con el Presidente y el Vicepresiden-
te, con respecto a su elección, funciones y duración del mandato.

En los artículos 15 a 19 se consignan lo relativo a la determinación y com-
posición de las Regiones y al número de delegados designados por cada una 
de ellas para integrar el Comité Ejecutivo, así como su forma de elección y 
sede, y a sus funciones y término del mandato.

Los artículos 20 a 23 contienen disposiciones relativas al status, elección, 
relación contractual y funciones del Secretario Ejecutivo.

Lo relativo a la constitución, objeto y composición de las Misiones de Tra-
bajo, se encuentra consignado en los artículos 24 a 26.

El régimen económico y presupuestario del CID está contemplado en los 
artículos 27 y 28.

El artículo 29 consagra lo referente a la sede del CID.
Finalmente, los artículos 30 a 35 contemplan disposiciones relacionadas 

con el procedimiento para la modificación de los Estatutos, la disolución de 
CID, la fecha de entrada en vigor de los Estatutos, el Estado depositario de los 
Estatutos, del retiro de cualquiera de sus miembros, y a la validez y autentici-
dad de los textos en idiomas español y portugués. 

3. Consideraciones finales
Durante sus 11 años de funcionamiento, el Consejo Iberoamericano del 

Deporte ha conseguido una posición sólida y de mucha influencia en la región 
iberoamericana, logrando mediante múltiples acciones, beneficios para los or-
ganismos gubernamentales del deporte de la región, y para el deporte como 
tal. Estas acciones han estado encaminadas principalmente a los siguientes 
temas:

1. Políticas nacionales sobre el deporte para todos. 
2. Desarrollo de recursos humanos para el deporte, principalmente sobre la 

base de la formación de técnicos y dirigentes.
3. Definición de roles de los organismos públicos y privados en el desarro-

llo del deporte.
4. Inversión en infraestructura. 
5. Abordaje del sistema educativo.
6. Apoyo a las organizaciones de lucha y prevención del dopaje.
7. Planificación de estrategias para la financiación deportiva.  
La interacción de los Organismos Gubernamentales del Deporte en Ibero-

américa ha logrado en poco tiempo resultados satisfactorios que deben apro-
vecharse para atender nuestros propios desafíos.

La participación del Instituto Colombiano del Deporte, Coldeportes, en 
el CID, ha sido activa, sirviendo de modelo, en cuanto a la consagración del 
deporte como factor esencial en el mejoramiento de la salud y elemento inte-
grante de la educación y el gasto público social.

Un aspecto que vale la pena resaltar, guarda relación con la contribución de 
Colombia al CID. En este sentido, es preciso anotar que la cuota como aporte 
de Colombia, la cual para el año 2006 puede estar alrededor de los US$1600 
dólares, se cubrirá con los recursos del presupuesto del Instituto Colombiano 
del Deporte “Coldeportes”. 
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Por las anteriores consideraciones, el Gobierno Nacional, a través de la Mi-
nistra de Relaciones Exteriores y la Ministra de Cultura, solicita al Honorable 
Congreso de la República, aprobar los “Estatutos del Consejo Iberoamericano 
del Deporte (CID)”, firmados en la ciudad de Montevideo, República Oriental del 
Uruguay, el cuatro (4) de agosto de mil novecientos noventa y cuatro (1994).

De los honorables Senadores y Representantes,
La Ministra de Relaciones Exteriores

Carolina Barco Isakson.

La Ministra de Cultura,
Elvira Cuervo de Jaramillo.

LEY 424 DE 1998
(enero 13)

por la cual se ordena el seguimiento a los convenios internacionales suscritos 
por Colombia.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. El Gobierno Nacional a través de la Cancillería presentará anual-
mente a las Comisiones Segundas de Relaciones Exteriores de Senado y Cámara, 
y dentro de los primeros treinta días calendario posteriores al período legislativo 
que se inicia cada 20 de julio, un informe pormenorizado acerca de cómo se están 
cumpliendo y desarrollando los Convenios Internacionales vigentes suscritos por 
Colombia con otros Estados.

Artículo 2º. Cada dependencia del Gobierno Nacional encargada de ejecutar 
los tratados internacionales de su competencia y requerir la reciprocidad en los 
mismos, trasladará la información pertinente al Ministerio de Relaciones Exterio-
res y este a las Comisiones Segundas.

Artículo 3º. El texto completo de la presente ley se incorporará como anexo a 
todos y cada uno de los convenios internacionales que el Ministerio de Relaciones 
Exteriores presente a consideración del Congreso.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de su promulgación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Amylkar Acosta Medina.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Carlos Ardila Ballesteros.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Diego Vivas Tafur.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero de 1998.

ERNESTO SAMPER PIZANO
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Emma Mejía Vélez.

SENADO DE LA REPUBLICA
SECRETARIA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogotá, D. C., 3 de agosto de 2006
Señora Presidenta:
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 54 de 2006 

Senado por medio de la cual se aprueban los estatutos del Consejo Iberoamerica-
no del Deporte (CID), firmados en la ciudad de Montevideo, República Oriental 
del Uruguay, el cuatro (4) de agosto de mil novecientos noventa y cuatro (1994), 
me permito pasar a su despacho el expediente de la mencionada iniciativa que 
fue presentada en el día de hoy ante Secretaría General. La materia de que trata el 
mencionado proyecto de ley es competencia de la Comisión Segunda Constitucio-
nal Permanente, de conformidad con las disposiciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Otero Dajud.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA
Bogotá, D. C., 3 de agosto de 2006
De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por repartido el 

Proyecto de Ley de la referencia a la Comisión Segunda Constitucional y en-

víese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea publicado 
en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
La Presidenta del honorable Senado de la República,

Dilian Francisca Toro Torres.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Otero Dajud.
PROYECTO DE LEY NUMERO 55 DE 2006 SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Protocolo adicional al Acuerdo entre 
la República de Colombia y el organismo internacional de energía atómica 
para la aplicación de salvaguardias en relación con el tratado para la pros-
cripción de las armas nucleares en la América Latina”, hecho en Viena a los 

11 días del mes de mayo de 2005.
El Congreso de la República

Visto el texto del “Protocolo adicional al Acuerdo entre la República de 
Colombia y el organismo internacional de energía atómica para la aplicación 
de salvaguardias en relación con el tratado para la proscripción de las armas 
nucleares en la América Latina”, hecho en Viena a los 11 días del mes de 
mayo de 2005.

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del Instrumento 
Internacional mencionado).

PROTOCOLO ADICIONAL AL ACUERDO ENTRE LA REPU-
BLICA DE COLOMBIA Y EL ORGANISMO INTERNACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA PARA LA APLICACION DE SALVAGUAR-
DIAS EN RELACION CON EL TRATADO PARA LA PROSCRIPCION 

DE LAS ARMAS NUCLEARES EN LA AMERICA LATINA
Considerando que la República de Colombia (en adelante denominada 

“Colombia”) y el Organismo Internacional de Energía Atómica (en adelante 
denominado el “Organismo”) son partes en un Acuerdo para la aplicación 
de salvaguardias en relación con el Tratado para la Proscripción de las Ar-
mas Nucleares en la América Latina (en adelante denominado el “Acuerdo 
de salvaguardias”), que entró en vigor el 22 de diciembre de 1982, y que de 
conformidad con un Intercambio de Cartas que entró en vigor el 13 de junio 
de 2001, también se aplica en relación con el Tratado sobre la no proliferación 
de las armas nucleares;

Conscientes del deseo de la comunidad internacional de seguir reforzando 
la no proliferación nuclear mediante el fortalecimiento de la eficacia y el au-
mento de la eficiencia del sistema de salvaguardias del Organismo;

Recordando que al aplicar salvaguardias el Organismo debe tener en 
cuenta la necesidad de: evitar la obstaculización del desarrollo económico y 
tecnológico de Colombia o de la cooperación internacional en la esfera de las 
actividades nucleares pacíficas; respetar la salud, la seguridad, la protección 
física y las demás disposiciones de seguridad que estén en vigor y los derechos 
de las personas; y adoptar todas las precauciones necesarias para proteger los 
secretos comerciales, tecnológicos e industriales, así como las otras informa-
ciones confidenciales que lleguen a su conocimiento;

Considerando que la frecuencia e intensidad de las actividades descritas 
en el presente Protocolo deberán ser las mínimas requeridas para el objetivo 
de fortalecer la eficacia y aumentar la eficiencia de las salvaguardias del Or-
ganismo;

Colombia y el Organismo acuerdan lo siguiente:
RELACION ENTRE EL PROYECTO Y EL ACUERDO DE SALVA-

GUARDIAS
Artículo 1º

Las disposiciones del Acuerdo de Salvaguardias se aplicarán al presente 
Protocolo en la medida en que tengan pertinencia y sean compatibles con las 
disposiciones de este Protocolo. En caso de conflicto entre las disposiciones 
del Acuerdo de Salvaguardias y las del presente Protocolo, se aplicarán las 
disposiciones del Protocolo.

SUMINISTRO DE INFORMACION
Artículo 2º

a. Colombia presentará al Organismo una declaración que contenga:
i) Una descripción general, e información que especifique su ubicación, 

de las actividades de investigación y desarrollo relacionadas con el ciclo del 
combustible nuclear que no comprendan materiales nucleares efectuadas en 
cualquier lugar que estén financiadas, específicamente autorizadas o controla-
das por Colombia, o que se realicen en nombre de Colombia.
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ii) La información indicada por el Organismo sobre la base de la previsión 
de aumentos de eficacia y eficiencia, y que cuente con la aceptación de Colombia, 
sobre las actividades operacionales de importancia para las salvaguardias efec-
tuadas en instalaciones y en aquellos lugares fuera de las instalaciones en que 
habitualmente se utilicen materiales nucleares.

iii) Una descripción general de cada edificio dentro de cada emplazamiento, de 
su utilización y, cuando no se desprenda de manera evidente de dicha descripción, 
la descripción de su contenido. La descripción incluirá un mapa del emplazamien-
to.

iv) Una descripción de la magnitud de las operaciones correspondientes a cada 
uno de los lugares en que se efectúen las actividades especificadas en el Anexo 1 
del presente Protocolo.

v) Información en la que se especifiquen la ubicación, el estado operacional 
y la capacidad de producción anual estimada de las minas y plantas de concen-
tración de uranio y las plantas de concentración de torio, y la actual producción 
anual de dichas minas y plantas de concentración de Colombia en su conjunto. A 
solicitud del Organismo, Colombia comunicará la actual producción anual de una 
determinada mina o planta de concentración. El suministro de esta información no 
requerirá una contabilidad detallada del material nuclear.

vi) Información con respecto a los materiales básicos que no hayan alcanzado 
todavía la composición y pureza adecuadas para la fabricación de combustible o 
para su enriquecimiento isotópico, a saber:

a) Las cantidades, la composición química, la utilización o utilización prevista 
de dichos materiales, tanto utilizaciones nucleares como no nucleares, con respec-
to a cada lugar de Colombia donde los materiales estén presentes en cantidades 
que superen diez toneladas métricas de uranio y/o veinte toneladas métricas de 
torio, y con respecto a otros lugares en que las cantidades superen una tonelada 
métrica, la suma correspondiente a Colombia en total si dicha suma supera diez 
toneladas métricas de uranio o veinte toneladas métricas de torio. El suministro de 
esta información no requerirá una contabilidad detallada del material nuclear;

b) Las cantidades, composición química y destino de cada exportación fuera 
de Colombia de materiales de ese tipo para fines específicamente no nucleares en 
cantidades que superen:

1) Diez toneladas métricas de uranio o, con respecto a sucesivas exportaciones 
de uranio efectuadas desde Colombia al mismo Estado, cada una de las cuales 
sea inferior a diez toneladas métricas pero que superen un total de diez toneladas 
métricas en el año;

2) Veinte toneladas métricas de torio o, con respecto a sucesivas exportaciones 
de torio efectuadas desde Colombia al mismo Estado, cada una de las cuales sea 
inferior a veinte toneladas métricas pero que superen un total de veinte toneladas 
métricas en el año;

c) Las cantidades, composición química, actual ubicación y utilización o uti-
lización prevista de cada importación a Colombia de materiales de ese tipo para 
fines específicamente no nucleares en cantidades que superen:

1) Diez toneladas métricas de uranio o, con respecto a sucesivas importaciones 
de uranio a Colombia, cada una de las cuales sea inferior a diez toneladas métricas 
pero que superen un total de diez toneladas métricas en el año.

2) Veinte toneladas métricas de torio o, con respecto a sucesivas importaciones 
de torio a Colombia, cada una de las cuales sea inferior a veinte toneladas métricas 
pero que superen un total de veinte toneladas métricas en el año.

En el entendimiento de que no existe obligación de suministrar información 
sobre dichos materiales destinados a un uso no nuclear una vez que estén en su 
forma de uso final no nuclear.

vii) a) Información respecto de las cantidades, utilización y ubicación de los 
materiales nucleares exentos de salvaguardias con arreglo al artículo 36 del Acuer-
do de salvaguardias;

b) Información con respecto a las cantidades (que podrá presentarse en forma 
de estimaciones) y la utilización en cada ubicación de los materiales nucleares 
exentos de salvaguardias con arreglo al párrafo b) del artículo 35 del Acuerdo de 
salvaguardias pero que todavía no estén en su forma de uso final no nuclear, en 
cantidades que superen las estipuladas en el artículo 36 del Acuerdo de salvaguar-
dias. El suministro de esta información no requerirá una contabilidad detallada del 
material nuclear.

viii) Información relativa a la ubicación o al procesamiento ulterior de desechos 
de actividad intermedia o alta que contengan plutonio, uranio muy enriquecido o 
uranio 233 con respecto a los cuales hayan cesado las salvaguardias con arreglo 
al artículo 11 del Acuerdo de salvaguardias. A los fines del presente párrafo, 
“procesamiento ulterior” no incluirá el reembalaje de desechos o su ulterior 
acondicionamiento, que no comprenda la separación de elementos, para su 
almacenamiento o disposición final.

ix) La información que se indica a continuación relativa al equipo y mate-
riales no nucleares especificados que se enumeran en la lista del Anexo II:

a) por cada exportación de dichos equipo y materiales desde Colombia: 
identidad, cantidad, lugar de la utilización prevista en el Estado destinatario y 
fecha o, si procede, fecha esperada de la exportación;

b) cuando la pida específicamente el Organismo, la confirmación por par-
te de Colombia, como Estado importador, de la información suministrada al 
Organismo por otro Estado con respecto a la exportación de dicho equipo y 
materiales a Colombia.

x) Los planes generales para el siguiente período de diez años relativos 
al desarrollo del ciclo del combustible nuclear (incluidas planeadas) cuando 
hayan sido aprobados por las autoridades las actividades de investigación y 
desarrollo relacionadas con el ciclo del combustible nuclear correspondientes 
de Colombia.

b. Colombia hará todos los esfuerzos que sean razonables para proporcio-
nar al Organismo una declaración que contenga:

i) Una descripción general e información que especifique la ubicación de 
las actividades de investigación y desarrollo relacionadas con el ciclo del com-
bustible nuclear que no incluyan material nuclear y que se relacionen especí-
ficamente con el enriquecimiento, el reprocesamiento del combustible nuclear 
o el procesamiento de desechos de actividad intermedia o alta que contengan 
plutonio, uranio muy enriquecido o uranio 233 que se realicen en cualquier 
lugar de Colombia pero que no sean financiadas, específicamente autorizadas 
o controladas por, o realizadas en nombre de Colombia. A los fines del pre-
sente inciso, “procesamiento” de desechos de actividad intermedia o alta no 
incluirá el reembalaje de desechos o su acondicionamiento, que no comprenda 
la separación de elementos, para su almacenamiento o disposición final.

ii) Una descripción general de las actividades y la identidad de la persona o 
entidad que realice dichas actividades en los lugares indicados por el Organis-
mo fuera de un emplazamiento que el Organismo considere que puedan tener 
una relación funcional con las actividades de ese emplazamiento. Esa infor-
mación se suministrará previa solicitud específica del Organismo. Se facilitará 
en consulta con el Organismo y de manera oportuna;

c. A solicitud del Organismo, Colombia facilitará las ampliaciones o acla-
raciones de cualquier información que haya proporcionado con arreglo al pre-
sente artículo, en la medida en que sea pertinente para los fines de las salva-
guardias.

Artículo 3º
a. Colombia facilitará al Organismo la información que se indica en los 

apartados i), iii), iv) y v), en el inciso a) del apartado vi), y en los apartados vii) 
y x) del párrafo a. del artículo 2º y en el apartado i) del párrafo b. del artículo 
2º, dentro de 180 días a partir de la entrada en vigor del presente Protocolo;

b. Colombia facilitará al Organismo, a más tardar el 15 de mayo de cada 
año, una actualización de la información indicada en el párrafo a) supra con 
respecto al período correspondiente al año calendario anterior. Cuando la in-
formación precedentemente facilitada no haya experimentado cambios, Co-
lombia así lo indicará;

c. Colombia facilitará al Organismo, a más tardar el 15 de mayo de cada 
año, la información indicada en los incisos b) y c) del apartado vi) del párrafo 
a. del artículo 2 con respecto al período correspondiente al año calendario 
anterior;

d. Colombia facilitará al Organismo trimestralmente la información indi-
cada en el inciso a) del apartado ix) del párrafo a. del artículo 2º. Esta in-
formación se presentará dentro de los sesenta días siguientes al fin de cada 
trimestre;

e. Colombia facilitará al organismo la información indicada en el apartado 
viii) del párrafo a. del artículo 2º 180 días antes de que se efectúe el nuevo 
procesamiento y, a más tardar el 15 de mayo de cada año, información sobre 
los cambios de ubicación con respecto al periódo correspondiente al año ca-
lendario anterior;

f. Colombia y el Organismo acordarán los plazos y frecuencia del suminis-
tro de la información indicada en el apartado ii) del párrafo a. del artículo 2º;

g. Colombia facilitará al Organismo la información indicada en el inciso b) 
del apartado ix) del párrafo a. del artículo 2º dentro de los 60 días siguientes a 
la petición del Organismo.

ACCESO COMPLEMENTARIO
Artículo 4º

En relación con la puesta en práctica del acceso complementario regido por 
el artículo 5 del presente Protocolo, se aplicarán las siguientes disposiciones:
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a. El Organismo no tratará de verificar de manera mecánica ni sistemática 
la información a que se hace referencia en el artículo 2º; no obstante, el Orga-
nismo tendrá acceso a:

i) Todos los lugares a que se hace referencia en los apartados i) o ii) del 
párrafo a. del artículo 5º de manera selectiva para asegurarse de la ausencia de 
materiales nucleares y actividades nucleares no declarados.

ii) Todos los lugares a que se hace referencia en los párrafos b. o c. del ar-
tículo 5º para resolver un interrogante relativo a la corrección y exhaustividad 
de la información suministrada con arreglo al artículo 2º o para resolver una 
discrepancia relativa a esa información.

iii) Todos los lugares a que se hace referencia en el apartado iii) del pá-
rrafo a. del artículo 5º en la medida en que el Organismo necesite confirmar, 
para fines de salvaguardias, la declaración de Colombia sobre la situación de 
clausura de una instalación o de un lugar fuera de las instalaciones en el que 
habitualmente se utilizaban materiales nucleares;

b. i) Salvo lo dispuesto en el apartado ii) infra, el Organismo dará aviso del 
acceso a Colombia con 24 horas por lo menos de anticipación;

ii) En caso de acceso a cualquier lugar de un emplazamiento que se solicite 
coincidiendo con las visitas para verificar la información sobre el diseño o las 
inspecciones ad hoc u ordinarias en dicho emplazamiento, el tiempo de prea-
viso será, si el Organismo así lo requiere, de dos horas como mínimo; pero, en 
circunstancias excepcionales, podrá ser de menos de dos horas;

c. El previo aviso se dará por escrito y especificará las razones del acceso y 
las actividades que vayan a realizarse durante dicho acceso;

d. En el caso de un interrogante o una discrepancia, el organismo dará a 
Colombia una oportunidad para aclarar y facilitar la resolución del interrogan-
te o la discrepancia. Esa oportunidad se dará antes de la solicitud de acceso, a 
menos que el Organismo considere que la tardanza en el acceso perjudicaría 
la finalidad para la cual este se requiere. En todo caso, el Organismo no sacará 
ninguna conclusión sobre el interrogante o la discrepancia mientras no se haya 
dado a Colombia dicha oportunidad;

e. A menos que Colombia acepte otra cosa, el acceso sólo se realizará du-
rante el horario normal de trabajo;

f. Colombia tendrá derecho a hacer acompañar a los inspectores del Orga-
nismo durante el acceso por representantes de Colombia, siempre que ello no 
entrañe retraso u otra clase de impedimento para los inspectores en el ejercicio 
de sus funciones.

Artículo 5º
Colombia facilitará al Organismo acceso a:
a. i) Cualquier lugar dentro de un emplazamiento;
ii) Cualquier lugar indicado por Colombia con arreglo a los apartados v) a 

viii) del párrafo a. del artículo 2º;
iii) Cualquier instalación clausurada o lugar fuera de las instalaciones clau-

surado en los que se utilizaban habitualmente materiales nucleares.
b. Cualquier lugar indicado por Colombia con arreglo al apartado i) o al 

apartado iv) del párrafo a. del artículo 2º, al inciso b) del apartado ix) del pá-
rrafo a. del artículo 2º o al párrafo b. del artículo 2, que no sea de aquellos a 
que se refiere el apartado i) del párrafo a. supra, y si Colombia no puede con-
ceder ese acceso, Colombia hará todos los esfuerzos razonables para satisfacer 
la petición del Organismo, sin demora, por otros medios.

c. Cualquier lugar especificado por el Organismo, además de los lugares 
mencionados en los párrafos a. y b. supra, a fin de realizar muestreo ambiental 
específico para los lugares, y si Colombia no está en condiciones de facilitar 
dicho acceso, Colombia hará todos los esfuerzos razonables para satisfacer la 
petición del Organismo, sin demora, en lugares adyacentes o por otros me-
dios.

Artículo 6º
Al aplicar el artículo 5º el Organismo podrá llevar a cabo las siguientes 

actividades:
a. En cuanto al acceso de conformidad con el apartado i) o iii) del párrafo a. 

del artículo 5º: observación ocular, toma de muestras ambientales, utilización 
de dispositivos de detección y medición de radiación, aplicación de precintos 
así como de otros dispositivos identificadores e indicadores de interferencias 
extrañas especificados en los arreglos subsidiarios, y otras medidas objetivas 
cuya viabilidad técnica se haya demostrado y cuya utilización haya sido acor-
dada por la Junta de Gobernadores (denominada en adelante la “Junta”) así 
como tras la celebración de consultas entre el Organismo y Colombia;

b. En cuanto al acceso de conformidad con el apartado u) del párrafo a. del 
artículo 5º, observación ocular, recuento de partidas de materiales nucleares, 

mediciones y muestreo no destructivos, utilización de dispositivos de detec-
ción y medición de radiación, examen de los registros en lo que respecta a 
cantidades, origen y disposición de los materiales, toma de muestras ambien-
tales, y otras medidas objetivas cuya viabilidad técnica se haya demostrado y 
cuya utilización haya sido acordada por la Junta así como tras la celebración 
de consultas entre el Organismo y Colombia;

c. En cuanto al acceso de conformidad con el párrafo b. del artículo 5º, 
observación ocular, toma de muestras ambientales, utilización de dispositivos 
de detección y medición de radiación, examen de los registros de producción y 
expedición interesantes para las salvaguardias, y otras medidas objetivas cuya 
viabilidad técnica se haya demostrado y cuya utilización haya sido acordada 
por la Junta así como tras la celebración de consultas entre el Organismo y 
Colombia;

d. En cuanto al acceso de conformidad con el párrafo c. del artículo 5º, 
recogida de muestras ambientales y, en caso de que los resultados no permitan 
solucionar el interrogante o la discrepancia en el lugar especificado por el 
Organismo con arreglo al párrafo c. del artículo 5º, utilización en ese lugar 
de observación ocular, dispositivos de detección y medición de radiación, así 
como otras medidas objetivas acordadas por Colombia y el Organismo.

Artículo 7º
a. A petición de Colombia, el Organismo y Colombia efectuarán arreglos 

para el acceso controlado de conformidad con el presente Protocolo a fin de 
impedir la difusión de información de carácter sensible en cuanto a la pro-
liferación, para satisfacer los requisitos de seguridad o protección física, o 
para proteger la información sensible por razones de propiedad industrial o de 
carácter comercial. Esos arreglos no impedirán al Organismo realizar las acti-
vidades necesarias para ofrecer garantías creíbles de la ausencia de materiales 
nucleares y actividades nucleares no declarados en el lugar en cuestión, inclui-
da la solución de algún interrogante relativo a la exactitud y exhaustividad de 
la información a que se refiere el artículo 2, o de una discrepancia relativa a 
esa información;

b. Colombia podrá, cuando suministre la información a que se refiere el ar-
tículo 2º, informar al Organismo sobre los sitios de un emplazamiento o lugar 
en los que pueda ser aplicable el acceso controlado;

c. Hasta que entren en vigor los arreglos subsidiarios necesarios, Colombia 
podrá hacer uso del acceso controlado en conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo a. supra.

Artículo 8º
Nada de lo estipulado en el presente Protocolo impedirá que Colombia 

ofrezca al Organismo acceso a lugares adicionales a los mencionados en los 
artículos 5º y 9º ni que pida al Organismo que efectúe actividades de veri-
ficación en un lugar determinado. El Organismo hará sin demora todos los 
esfuerzos razonables para actuar en respuesta a esa petición.

Artículo 9º
Colombia facilitará al Organismo acceso a los lugares especificados por el 

Organismo para realizar muestreo ambiental de grandes zonas, y si Colombia 
no está en condiciones de facilitar ese acceso hará todos los esfuerzos razo-
nables para satisfacer la petición del Organismo en otros lugares. El Organis-
mo no solicitará dicho acceso hasta que la Junta haya aprobado el muestreo 
ambiental de grandes zonas y las disposiciones de procedimiento aplicables 
al mismo, así como tras la celebración de consultas entre el Organismo y Co-
lombia.

Artículo 10
El Organismo informará a Colombia sobre:
a. Las actividades llevadas a cabo con arreglo al presente Protocolo, inclu-

so sobre las relacionadas con cualesquier interrogantes o discrepancias que el 
Organismo haya hecho presente a Colombia, dentro de los 60 días siguientes 
al término de las actividades llevadas a cabo por el Organismo;

b. Los resultados de las actividades relacionadas con cualesquier interro-
gantes o discrepancias que el Organismo haya hecho presentes a Colombia, 
tan pronto como sea posible y, en cualquier caso, dentro de los treinta días 
siguientes a la determinación de los resultados por parte del Organismo;

c. Las conclusiones que haya deducido de sus actividades con arreglo al 
presente Protocolo. Las conclusiones se comunicarán anualmente.

DESIGNACION DE INSPECTORES DEL ORGANISMO
Artículo 11

a. i) El Director General notificará a Colombia toda aprobación por la Jun-
ta de Gobernadores de la designación de funcionarios del Organismo como 
inspectores de salvaguardias. A menos que Colombia comunique al Director 
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General su rechazo de ese funcionario como inspector para Colombia dentro 
de tres meses a contar del recibo de la notificación de la aprobación de la Jun-
ta, el inspector cuya designación se haya notificado a Colombia se considerará 
designado para Colombia.

ii) El Director General, actuando en respuesta a una petición de Colombia o 
por propia iniciativa, informará inmediatamente a Colombia cuando la desig-
nación de un funcionario como inspector para Colombia haya sido retirada.

b. Las notificaciones mencionadas en el párrafo a. supra se considerarán re-
cibidas por Colombia siete días después de la fecha de transmisión por correo 
certificado de la notificación del Organismo a Colombia.

VISADOS
Artículo 12

Colombia, en el plazo de un mes a contar del recibo de la correspondiente 
solicitud, concederá al inspector designado mencionado en la solicitud los 
visados apropiados de ingreso/salida y/o de tránsito múltiples, que fueran ne-
cesarios, de modo que el inspector pueda ingresar y permanecer en el territorio 
de Colombia con la finalidad de desempeñar sus funciones. Los visados que 
fueran necesarios deberán tener una validez mínima de un año y se renovarán, 
según corresponda, para abarcar el período de la designación del inspector 
para Colombia.

ARREGLOS SUBSIDIARIOS
Artículo 13

a. Cuando Colombia o el Organismo indique que es necesario especificar 
en Arreglos Subsidiarios la forma en que habrán de aplicarse las medidas es-
tablecidas en el presente Protocolo, Colombia y el Organismo deberán acordar 
esos Arreglos Subsidiarios dentro de los 90 días contados a partir de la entrada 
en vigor del presente Protocolo o, cuando la indicación de la necesidad de 
dichos Arreglos Subsidiarios se haga después de la entrada en vigor del pre-
sente Protocolo, dentro de los 90 días contados a partir de la fecha de dicha 
indicación;

b. Hasta que los Arreglos Subsidiarios entren en vigor, el Organismo estará 
facultado para aplicar las medidas establecidas en el presente Protocolo.

SISTEMAS DE COMUNICACION
Artículo 14

a. Colombia permitirá y protegerá la libre comunicación para fines oficia-
les del Organismo entre los inspectores del Organismo que se encuentren en 
Colombia y la Sede del Organismo y/o las Oficinas Regionales, incluidas las 
transmisiones, con operador y automáticas, de información generada por los 
dispositivos de medición o de contención y/o vigilancia del Organismo. El Or-
ganismo tendrá derecho, previa consulta con Colombia, a utilizar sistemas de 
comunicación directa internacionalmente establecidos, en particular, sistemas 
de satélite y otras formas de telecomunicación que no se utilicen en Colombia. 
Cuando lo pida Colombia o el Organismo, los detalles relativos a la aplicación 
de este párrafo con respecto a las transmisiones, con operador o automáticas, 
de información generada por los dispositivos de medición o de contención y/o 
vigilancia del Organismo se especificarán en los Arreglos Subsidiarios;

b. En la comunicación y transmisión de información estipuladas en el pá-
rrafo a. supra deberá tomarse debidamente en cuenta la necesidad de proteger 
la información de carácter sensible por razones de propiedad industrial o co-
merciales o la información sobre el diseño que Colombia considere de carác-
ter especialmente sensible.

PROTECCION DE LA INFORMACION CONFIDENCIAL
Artículo 15

a. El Organismo mantendrá un régimen estricto para asegurar la protección 
eficaz contra la divulgación de secretos comerciales, tecnológicos e indus-
triales y otras informaciones confidenciales que lleguen a su conocimiento, 
incluida la información de ese tipo que llegue a conocimiento del Organismo 
con motivo de la aplicación del presente Protocolo;

b. El régimen mencionado en el párrafo a) supra incluirá, entre otras, dis-
posiciones relativas a:

i) Principios generales y medidas conexas para la tramitación de la infor-
mación confidencial;

ii) Condiciones de empleo del personal relativas a la protección de la infor-
mación confidencial;

iii) Procedimientos para el caso de infracción o presunta infracción de la 
confidencialidad.

c. El régimen mencionado en el párrafo a. supra será aprobado y revisado 
periódicamente por la Junta.

ANEXOS
Artículo 16

a. Los Anexos del presente Protocolo formarán parte integrante de él. Sal-
vo para los fines de modificación de los Anexos, por el término “Protocolo” 
utilizado en este instrumento se entenderá el Protocolo juntamente con sus 
Anexos.

b. La Junta, previo asesoramiento de un grupo de trabajo de expertos de 
composición abierta por ella establecido, podrá enmendar la lista de activida-
des especificada en el Anexo I y la lista de equipo y materiales especificada 
en el Anexo II. Toda enmienda de este tipo cobrará efectividad cuatro meses 
después de su aprobación por la Junta.

ENTRADA EN VIGOR
Artículo 17

a. El presente Protocolo entrará en vigor en la fecha en que el Organismo 
reciba de Colombia notificación escrita de que se han cumplido los requisitos 
legales y/o constitucionales de Colombia para su entrada en vigor;

b. Colombia podrá declarar, en cualquier fecha antes de que el presente 
Protocolo entre en vigor, que aplicará el presente Protocolo provisionalmen-
te;

c. El Director General informará prontamente a todos los Estados Miem-
bros del Organismo de cualquier declaración de aplicación provisional y de la 
entrada en vigor del presente Protocolo.

DEFINICIONES
Artículo 18

Para los fines del presente Protocolo:
a. Por actividades de investigación y desarrollo relacionadas con el ciclo 

del combustible nuclear se entenderá las actividades específicamente relacio-
nadas con cualquier aspecto de desarrollo del proceso o sistema de cualquiera 
de los siguientes elementos:

– Conversión de material nuclear,
– Enriquecimiento de material nuclear,
– Fabricación de combustible nuclear, 
– Reactores,
– Conjuntos críticos,
– Reprocesamiento de combustible nuclear,
– Procesamiento (con exclusión del reembalaje o del acondicionamiento 

que no incluya la separación de elementos, para almacenamiento o disposi-
ción final) de desechos de actividad intermedia o alta que contengan plutonio, 
uranio muy enriquecido o uranio 233, pero no se incluyen las actividades re-
lacionadas con la investigación científica de carácter teórico o básico ni con la 
investigación y desarrollo sobre las aplicaciones industriales de los radisóto-
pos, las aplicaciones de los mismos en medicina, hidrología y agricultura, los 
efectos en la salud y el medio ambiente o la mejora del mantenimiento;

b. Por emplazamiento se entenderá el área delimitada por Colombia en 
la pertinente información sobre el diseño correspondiente a una instalación, 
incluidas las instalaciones cerradas, y en la información pertinente sobre un 
lugar fuera de las instalaciones en que se utilizan habitualmente materiales nu-
cleares, incluidos los lugares fuera de las instalaciones cerrados en que se uti-
lizaban habitualmente materiales nucleares (estos quedan limitados a lugares 
con celdas calientes o en los que se llevaban a cabo actividades relacionadas 
con la conversión, el enriquecimiento, la fabricación o el reprocesamiento de 
combustible). También comprenderá todas las unidades ubicadas conjunta-
mente en la instalación o lugar, para la prestación o uso de servicios esen-
ciales, incluidos: celdas calientes para el procesamiento de materiales irra-
diados que no contengan materiales nucleares; instalaciones de tratamiento, 
almacenamiento y disposición final de desechos; y edificios relacionados con 
actividades específicas indicadas por Colombia con arreglo al apartado iv) del 
párrafo a) del artículo 2º supra;

c. Por instalación clausurada o lugar fuera de las instalaciones clausurado 
se entenderá una instalación o lugar en los que las estructuras residuales y el 
equipo esencial para su utilización se hayan retirado o inutilizado de manera 
que no se utilicen para almacenar ni puedan usarse ya para manipular, proce-
sar o utilizar materiales nucleares;

d. Por instalación cerrada o lugar fuera de las instalaciones cerrado se en-
tenderá una instalación o lugar en los que las operaciones hayan cesado y los 
materiales nucleares se hayan retirado, pero que no haya sido clausurada;

e. Por uranio muy enriquecido se entenderá uranio que contenga el 20% o 
más del isótopo uranio 235;
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f) Por muestreo ambiental específico para los lugares se entenderá la toma 
de muestras ambientales (por ejemplo, aire, agua, vegetación, suelos, frotis) 
en los lugares, y en las inmediaciones de los mismos, especificados por el Or-
ganismo con la finalidad de que le sirvan de ayuda para deducir conclusiones 
sobre la ausencia de materiales nucleares o actividades nucleares no declara-
dos en los lugares especificados;

g) Por muestreo ambiental de grandes zonas se entenderá la toma de mues-
tras ambientales (por ejemplo, agua, vegetación, suelos, frotis) en un conjunto 
de lugares especificados por el Organismo con la finalidad de que le sirvan de 
ayuda para deducir conclusiones sobre la ausencia de materiales nucleares o 
actividades nucleares no declarados en una gran zona;

h) Por materiales nucleares se entenderá cualquier material básico o cual-
quier material fisionable especial, tal como se definen en el artículo XX del 
Estatuto. No deberá interpretarse el término material básico como aplicable a 
minerales o residuos de minerales. Toda determinación de la Junta, adoptada 
con arreglo al artículo XX del Estatuto tras la entrada en vigor del presente 
Protocolo, que aumente el número de materiales que se considera son mate-
riales básicos o materiales fisionables especiales, surtirá efecto en virtud del 
presente Protocolo solo cuando sea aceptada por Colombia;

i) Por instalación se entenderá:
i) Un reactor, un conjunto crítico, una planta de conversión, una planta de 

fabricación, una planta de reprocesamiento, una planta de separación de isóto-
pos o una instalación de almacenamiento por separado; o

ii) Cualquier lugar en el que se utilicen habitualmente materiales nucleares 
en cantidades superiores a un kilogramo efectivo.

j) Por lugar fuera de las instalaciones se entenderá cualquier planta o lugar, 
que no sea una instalación, en el que se utilicen habitualmente materiales nu-
cleares en cantidades de un kilogramo efectivo o menos.

HECHO en Viena a los 11 días del mes de mayo de 2005 por duplicado en 
el idioma español.

Por la República de Colombia,
Firma ilegible.

Por el Organismo Internacional de Energía Atómica,
Firma ilegible.

ANEXO I
LISTA DE ACTIVIDADES A QUE SE HACE REFERENCIA EN 

EL APARTADO iv) DEL PARRAFO a) DEL ARTICULO 2º DEL PRO-
TOCOLO

i) Fabricación de tubos de rotores de centrifugación o montaje de centrifu-
gadoras de gas.

Por tubos de rotores de centrifugación se entenderá los cilindros de paredes 
delgadas descritos en el punto 5.1.1 b) del Anexo II.

Por centrifugadoras de gas se entenderá las centrifugadoras descritas en la 
Nota Introductoria del punto 5.1 del Anexo II.

ii) Fabricación de barreras de difusión.
Por barreras de difusión se entenderá los filtros finos, porosos descritos en 

el punto 5.3.1 a) del Anexo II.
iii) Fabricación o montaje de sistemas basados en láser.
Por sistemas basados en láser se entenderá los sistemas que llevan incorpo-

rados los artículos descritos en el punto 5.7 del Anexo II.
iv) Fabricación o montaje de separadores electromagnéticos de isótopos.
Por separadores electromagnéticos de isótopos se entenderá los artículos 

mencionados en el punto 5.9.1 del Anexo II que contienen las fuentes de iones 
descritas en el punto 5.9.1 a) del Anexo II.

v) Fabricación o montaje de columnas o equipo de extracción.
Por columnas o equipo de extracción se entenderá los artículos descritos en 

los puntos 5.6.1, 5.6.2, 5.6.3, 5.6.5, 5.6.6, 5.6.7 y 5.6.8 del Anexo II.
vi) Fabricación de toberas o tubos vorticales para separación aerodinámi-

ca.
Por toberas o tubos vorticales para separación aerodinámica se entenderá 

las toberas y tubos vorticales para separación descritos, respectivamente, en 
los puntos 5.5.1 y 5.5.2 del Anexo II.

vii) Fabricación o montaje de sistemas de generación de plasma de ura-
nio.

Por sistemas de generación de plasma de uranio se entenderá los sistemas 
de generación de plasma de uranio descritos en el punto 5.8.3 del Anexo II.

viii) Fabricación de tubos de circonio.

Por tubos de circonio se entenderá los tubos descritos en el punto 1.6 del 
Anexo II.

ix) Fabricación o depuración de agua pesada o deuterio.
Por agua pesada o deuterio se entenderá el deuterio, el agua pesada (óxido 

de deuterio) y cualquier otro compuesto de deuterio en que la razón átomos de 
deuterio/átomos de hidrógeno exceda de 1:5 000.

x) Fabricación de grafito de pureza nuclear.
Por grafito de pureza nuclear se entenderá grafito con un grado de pureza 

superior a 5 partes por millón de boro equivalente y con una densidad superior 
a 1,50 g/cm3.

xi) Fabricación de cofres para combustible irradiado.
Por cofre para combustible irradiado se entenderá una vasija para el trans-

porte y/o almacenamiento de combustible irradiado que ofrece protección 
química, térmica y radiológica, y disipa el calor de desintegración durante la 
manipulación, el transporte y el almacenamiento.

xii) Fabricación de barras de control para reactores.
Por barras de control para reactores se entenderá las barras descritas en el 

punto 1.4 del Anexo II.
xiii) Fabricación de tanques y recipientes a prueba del riesgo de critici-

dad.
Por tanques y recipientes a prueba del riesgo de criticidad se entenderá los 

artículos descritos en los puntos 3.2 y 3.4 del Anexo II.
xiv) Fabricación de máquinas trozadoras de elementos combustibles irra-

diados.
Por máquinas trozadoras de elementos combustibles irradiados se entende-

rá el equipo descrito en el punto 3.1 del Anexo II.
xv) Construcción de celdas calientes.
Por celdas calientes se entenderá una celda o celdas interconectadas con un 

volumen total de 6 m3 y un blindaje igual o superior al equivalente de 0,5 m 
de hormigón, con una densidad de 3,2 g/cm3 o mayor, dotada de equipo para 
operaciones a distancia.

ANEXO II
LISTA DE EQUIPO Y MATERIALES NO NUCLEARES ESPECI-

FICADOS PARA NOTIFICAR LAS EXPORTACIONES E IMPOR-
TACIONES CON ARREGLO AL APARTADO ix) DEL PARRAFO a) 

DEL ARTICULO 2º
1. Reactores y equipo para los mismos
1.1. Reactores nucleares completos
Reactores nucleares capaces de funcionar de manera que se pueda mante-

ner y controlar una reacción de fisión en cadena autosostenida, excluidos los 
reactores de energía nula, quedando definidos estos últimos como aquellos 
reactores con un índice teórico máximo de producción de plutonio no superior 
a 100 gramos al año.

NOTA EXPLICATIVA
Un “reactor nuclear” comprende fundamentalmente todos los dispositivos 

que se encuentran en el interior de la vasija del reactor o que están conectados 
directamente con ella, el equipo que regula el nivel de potencia en el núcleo, 
y los componentes que normalmente contienen el refrigerante primario del 
núcleo del reactor o que están directamente en contacto con dicho refrigerante 
o lo regulan.

No se pretende excluir a los reactores que podrían razonablemente ser sus-
ceptibles de modificación para producir cantidades considerablemente supe-
riores a 100 gramos de plutonio al año. Los reactores diseñados para funcionar 
en régimen continuo a niveles considerables de potencia no se considerarán 
como “reactores de energía nula” cualquiera que sea su capacidad de produc-
ción de plutonio.

1.2. Vasijas de presión de reactores
Vasijas metálicas, bien como unidades completas o bien en forma de piezas 

importantes fabricadas en taller para las mismas, que estén especialmente con-
cebidas o preparadas para contener el núcleo de un reactor nuclear conforme 
se le define en el anterior párrafo 1.1. y sean capaces de resistir la presión de 
trabajo del refrigerante primario.

NOTA EXPLICATIVA
Una placa que recubre la parte superior de una vasija de presión de un reac-

tor queda comprendida en el concepto indicado en el párrafo 1.2 como pieza 
importante fabricada en taller para una vasija de presión.
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Los dispositivos interiores del reactor (por ejemplo: columnas y placas de 
apoyo del núcleo y otros dispositivos interiores de la vasija, tubos-guía para 
las barras de control, blindajes térmicos, placas deflectoras, placas para el reti-
culado del núcleo, placas difusoras, etc., los suministra normalmente el propio 
proveedor del reactor. En algunos casos, determinados componentes auxilia-
res internos quedan incluidos en la fabricación de la vasija de presión. Estos 
componentes son de importancia suficientemente crítica para la seguridad y la 
fiabilidad del funcionamiento del reactor (y, por lo tanto, para la garantía y res-
ponsabilidad del proveedor de este) de manera que su suministro al margen del 
contrato básico para la entrega del reactor propiamente dicho no constituiría una 
práctica usual. Por lo tanto, aunque el suministro por separado de estos compo-
nentes únicos especialmente concebidos y preparados, de importancia crítica, 
de gran tamaño y elevado costo no habría necesariamente de considerarse como 
una operación fuera del ámbito de la prevista respecto de este concepto, tal mo-
dalidad de suministro se considera improbable.

1.3. Máquinas para la carga y descarga del combustible en los reactores
Equipo de manipulación especialmente concebido o preparado para insertar 

o extraer el combustible en un reactor nuclear conforme se le define en el ante-
rior párrafo 1.1., con el que sea posible cargar el combustible con el reactor en 
funcionamiento o que incluya características de disposición o alineación técni-
camente complejas que permitan realizar operaciones complicadas de carga de 
combustible con el reactor parado tales como aquellas en las que normalmente 
no es posible la visión directa del combustible o el acceso a este.

1.4. Barras de control para reactores
Barras especialmente concebidas o preparadas para el control de la velocidad 

de reacción en un reactor nuclear conforme se le define en el anterior párrafo 
1.1.

NOTA EXPLICATIVA
Esta partida de equipo comprende, además de aquella parte de la barra de 

control consistente en el material absorbedor de neutrones, las estructuras de 
apoyo o suspensión de la misma si se las suministra por separado.

1.5. Tubos de presión para reactores
Tubos especialmente concebidos o preparados para contener los elementos 

combustibles y el refrigerante primario en un reactor nuclear conforme se le 
define en el anterior párrafo 1.1., a una presión de trabajo superior a (5,1 MPa) 
(740 psi).

1.6. Tubos de circonio
Circonio metálico y aleaciones de circonio en forma de tubos o conjuntos de 

tubos, y en cantidades que excedan de 500 kg en cualquier período de 12 meses, 
especialmente concebidos o preparados para su utilización en un reactor nuclear 
conforme se le define en el anterior párrafo 1.1, y en los que la razón hafnio/cir-
conio sea inferior a 1:500 partes en peso.

1.7. Bombas del refrigerante primario
Bombas especialmente concebidas o preparadas para hacer circular metal lí-

quido como refrigerante primario de reactores nucleares conforme se les define 
en el anterior párrafo 1.1.

NOTA EXPLICATIVA
Las bombas especialmente diseñadas o preparadas pueden comprender sis-

temas complejos de estanqueidad sencilla o múltiple para impedir las fugas del 
refrigerante primario, bombas de rotor blindado y bombas con sistemas de masa 
inercial. Esta definición abarca las bombas conformes a la norma NC-1 o nor-
mas equivalentes.

2. Materiales no nucleares para reactores
2.1. Deuterio y agua pesada
Deuterio, agua pesada (óxido de deuterio) y cualquier otro compuesto de 

deuterio en el que la razón deuterio/átomos de hidrógeno exceda de 1:5 000, 
para su utilización en un reactor nuclear conforme se le define en el anterior 
párrafo 1.1., en cantidades que excedan de 200 kg de átomos de deuterio, para 
un mismo país destinatario dentro de un mismo período de 12 meses.

2.2. Grafito de pureza nuclear
Grafito con un nivel de pureza superior a 5 partes por millón de boro equiva-

lente y con una densidad superior a 1,50 g/cm3, para su utilización en un reac-
tor nuclear conforme se le define en el anterior párrafo 1.1., en cantidades que 
excedan de 3 x 104 kg (30 toneladas métricas) para un mismo país destinatario 
dentro de un mismo período de 12 meses.

NOTA
Al efecto de notificación, el Gobierno determinará si las exportaciones de 
grafito que cumpla las especificaciones anteriores son o no para su utilización 
en un reactor nuclear.

3. Plantas para el reprocesamiento de elementos combustibles irradiados, y 
equipo especialmente concebido o preparado para dicha operación

NOTA INTRODUCTORIA
En el reprocesamiento del combustible nuclear irradiado, el plutonio y el 

uranio se separan de los productos de fisión intensamente radiactivos y de 
otros elementos transuránicos. Esta separación puede lograrse mediante di-
ferentes procesos técnicos. Sin embargo, al cabo de cierto número de años, 
el proceso Purex se ha acreditado y extendido más que los demás. Entraña 
este proceso la disolución del combustible nuclear irradiado en ácido nítrico, 
seguida de la separación del uranio, el plutonio y los productos de la fisión 
mediante la extracción con disolventes empleando una mezcla de fosfato de 
tributilo en un diluyente orgánico.

Las instalaciones Purex tienen funciones de proceso similares entre sí, in-
cluyendo las siguientes: troceado de los elementos combustibles irradiados, 
lixiviación del combustible, extracción con disolventes y almacenamiento de 
licores de proceso. Puede haber asimismo equipo para otras operaciones, tales 
como la desnitrificación térmica del nitrato de uranio, la conversión del nitra-
to de plutonio en óxido o metal, y el tratamiento del licor de desecho de los 
productos de fisión para darle forma que se preste al almacenamiento o a la 
disposición por largo plazo. No obstante, el tipo y la configuración específicos 
del equipo destinado a estas operaciones pueden diferir entre unas instalacio-
nes Purex y otras, y ello por varias razones, incluidos el tipo y cantidad del 
combustible nuclear irradiado a reprocesar y el destino que se quiera dar a 
los materiales recuperados, además de las consideraciones de seguridad y de 
mantenimiento que hayan orientado el diseño de cada instalación.

Una “planta para el reprocesamiento de elementos combustibles irradia-
dos” comprende el equipo y los componentes que normalmente están en con-
tacto directo con las principales corrientes de tratamiento de los materiales 
nucleares y productos de fisión y las controlan directamente.

Estos procesos, incluidos los sistemas completos para la conversión de plu-
tonio y la producción de plutonio metal, pueden identificarse mediante las 
medidas tomadas para evitar la criticidad (p. ej. mediante la geometría), la 
exposición a las radiaciones (p. ej. mediante el blindaje) y los riesgos de toxi-
cidad (p. ej. mediante la contención).

Las partidas de equipo que se consideran incluidas en la frase “y equipo 
especialmente concebido o preparado” para el reprocesamiento de elementos 
combustibles irradiados comprenden:

3.1. Máquinas trozadoras de elementos combustibles irradiados
NOTA INTRODUCTORIA
Este equipo rompe la vaina del elemento combustible y expone así a la 

acción lixiviadora el material nuclear irradiado. Para esta operación suelen 
emplearse cizallas metálicas de diseño especial, aunque puede utilizarse equi-
po avanzado, como los láseres, por ejemplo.

Equipo teleaccionado especialmente concebido o preparado para su utili-
zación en una planta de reprocesamiento conforme se la describe anteriormen-
te y destinado al troceo, corte o cizallamiento de conjuntos, haces o barras o 
varillas de combustible.

3.2. Recipientes de lixiviación
NOTA INTRODUCTORIA
Estos recipientes suelen recibir el combustible gastado troceado. En estos 

recipientes, a prueba de criticidad, el material nuclear irradiado se lixivia con 
ácido nítrico, y los fragmentos de vainas remanentes se eliminan del circuito 
del proceso.

Tanques a prueba del riesgo de criticidad (por ejemplo: tanques de pequeño 
diámetro, anulares o de placas) especialmente concebidos o preparados para 
su utilización en una planta de reprocesamiento conforme se la describe an-
teriormente, destinados a la operación de disolución de combustible nuclear 
irradiado, capaces de resistir la presencia de un líquido a alta temperatura y 
muy corrosivo, y que pueden ser teleaccionados para su carga y mantenimien-
to.

3.3. Extractores mediante disolvente y equipo para la extracción con di-
solventes

NOTA INTRODUCTORIA
Estos extractores reciben la solución de combustible irradiado proveniente 

de los recipientes de lixiviación y también la solución orgánica que separa el 
uranio, el plutonio y los productos de fisión. El equipo para la extracción con 
disolventes suele diseñarse para cumplir parámetros de operación rigurosos, 
tales como prolongada vida útil sin necesidad de mantenimiento, o bien gran 
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sustituibilidad, sencillez de funcionamiento y de regulación, y flexibilidad 
frente a las variaciones de las condiciones del proceso.

Son extractores por disolvente especialmente diseñados o preparados, 
como por ejemplo las columnas pulsantes o de relleno, mezcladores - sedi-
mentadores, o contactadores centrífugos para el empleo en una planta de re-
procesamiento de combustible irradiado. Los extractores por disolvente deben 
ser resistentes a los efectos corrosivos del ácido nítrico. Los extractores por 
disolvente suelen construirse con arreglo a normas sumamente estrictas (in-
cluidas soldaduras especiales y técnicas especiales de inspección, control de 
calidad y garantía de calidad) con aceros inoxidables al carbono, titanio, cir-
conio u otros materiales de alta calidad.

3.4. Recipientes de retención o almacenamiento químico
NOTA INTRODUCTORIA
De la etapa de extracción mediante disolvente se derivan tres circuitos 

principales de licor de proceso. Para el tratamiento ulterior de estos tres cir-
cuitos se emplean recipientes de retención o almacenamiento, de la manera 
siguiente:

a) La solución de nitrato de uranio puro se concentra por evaporación y se 
hace pasar a un proceso de desnitrificación en el que se convierte en óxido de 
uranio. Este óxido se reutiliza en el ciclo del combustible nuclear;

b) La solución de productos de fisión intensamente radiactivos suele con-
centrarse por evaporación y almacenarse como concentrado líquido. Este con-
centrado puede luego ser evaporado y convertido a una forma adecuada para 
el almacenamiento o la disposición final;

c) La solución de nitrato de plutonio puro se concentra y se almacena en 
espera de su transferencia a etapas ulteriores del proceso. En particular, los re-
cipientes de retención o almacenamiento destinados a las soluciones de pluto-
nio están diseñados para evitar problemas de criticidad resultantes de cambios 
en la concentración y en la forma de este circuito.

Recipientes de retención o de almacenamiento especialmente diseñados o 
preparados para su utilización en plantas de reprocesamiento de combustible 
irradiado. Los recipientes de retención o almacenamiento deben ser resistentes 
al efecto corrosivo del ácido nítrico. Suelen construirse con materiales tales 
como aceros inoxidables bajos en carbono, titanio, circonio, u otros materiales 
de alta calidad. Los recipientes de retención o almacenamiento pueden dise-
ñarse para la manipulación y el mantenimiento por control remoto, y pueden 
tener las siguientes características para el control de la criticidad nuclear:

1. Paredes o estructuras internas con un equivalente de boro de por lo me-
nos el 2%, o bien

2. Un diámetro máximo de 175 mm (7 pulgadas) en el caso de recipientes 
cilíndricos, o bien

3. Un ancho máximo de 75 mm (3 pulgadas) en el caso de recipientes anu-
lares o planos.

3.5. Sistema de conversión del nitrato de plutonio en óxido
NOTA INTRODUCTORIA
En la mayoría de las instalaciones de reprocesamiento, este proceso final 

entraña la conversión de la solución de nitrato de plutonio en dióxido de pluto-
nio. Las operaciones principales de este proceso son las siguientes: ajuste, con 
posibilidad de almacenamiento, de la disolución de alimentación del proceso, 
precipitación y separación sólido/licor, calcinación, manipulación del produc-
to, ventilación, gestión de desechos, y control del proceso.

Se trata de sistemas completos especialmente diseñados o preparados para 
la conversión de nitrato de plutonio en óxido de plutonio, especialmente adap-
tados para evitar los efectos de la criticidad y de las radiaciones, y para mini-
mizar los riesgos de toxicidad.

3.6. Sistema de conversión de óxido de plutonio en metal
NOTA INTRODUCTORIA
Este proceso, que puede vincularse a una instalación de reprocesamiento, 

entraña la fluoración del dióxido de plutonio, que suele efectuarse con fluoru-
ro de hidrógeno sumamente corrosivo, para obtener fluoruro de plutonio, que 
luego se reduce empleando calcio metal de gran pureza a fin de obtener plu-
tonio metálico y escoria de fluoruro de calcio. Las principales operaciones de 
este proceso son las siguientes: fluoración (pi ej. mediante equipo construido 
o revestido interiormente con un metal precioso), reducción con metales (p. ej. 
empleando crisoles de material cerámico), recuperación de escoria, manipula-
ción del producto, ventilación, gestión de desechos, y control del proceso.

Son sistemas completos especialmente diseñados o preparados para la pro-
ducción de plutonio metal, adaptados a los fines de evitar los efectos de la 
criticidad y de las radiaciones, y de minimizar los riesgos de toxicidad.

4. Plantas para la fabricación de elementos combustibles
Una “planta para la fabricación de elementos combustibles” comprende:
a) El equipo que normalmente está en contacto directo con la corriente 

de producción de materiales nucleares o que se emplea directamente para el 
tratamiento o control de dicha corriente, o bien,

b) El equipo empleado para encerrar el combustible nuclear dentro de su 
revestimiento.

5. Plantas para la separación de isótopos del uranio y equipo, distinto de los 
instrumentos de análisis, especialmente concebido o preparado para ello

Las partidas de equipo que se consideran incluidas en la frase “equipo, dis-
tinto de los instrumentos de análisis, especialmente concebido o preparado” 
para la separación de isótopos del uranio comprenden:

5.1. Centrifugadoras de gas y conjuntos y componentes especialmente di-
señados o preparados para su uso en centrifugadoras de gas

NOTA INTRODUCTORIA
Una centrifugadora de gas consiste normalmente en un cilindro o cilindros 

de paredes delgadas, de un diámetro de 75 mm (3 pulgadas) a 400 mm (16 
pulgadas), contenidos en un vacío y sometidos a un movimiento rotatorio que 
produce elevada velocidad periférica del orden de 300 m/s o más; el eje central 
del cilindro es vertical. A fin de conseguir una elevada velocidad de rotación, 
los materiales de construcción de los componentes rotatorios deben poseer 
una elevada razón resistencia/densidad, y el conjunto rotor, y por consiguiente 
sus componentes individuales deben construirse con tolerancias muy ajusta-
das con objeto de minimizar los desequilibrios. A diferencia de otras centrifu-
gadoras, la de gas usada para el enriquecimiento del uranio se caracteriza por 
tener dentro de la cámara rotatoria una o varias pantallas rotatorias y en forma 
de disco y un sistema de tubo estacionario para alimentar y extraer el gas UF6, 
consistente en tres canales separados por lo menos, dos de los cuales se hallan 
conectados a paletas que se extienden desde el eje del rotor hacia la periferia 
de la cámara del mismo. También contenidos en el medio vacío se encuentra 
un número de elementos importantes no rotatorios los que, aunque de diseño 
especial, no son difíciles de fabricar ni emplean materiales muy especiales. 
Sin embargo, una instalación de centrifugación necesita un gran número de 
dichos componentes, de modo que las cantidades de los mismos pueden cons-
tituir una importante indicación del uso a que se destinan.

5.1.1. Componentes rotatorios
a) Conjuntos rotores completos:
Cilindros de paredes delgadas, o un número de tales cilindros interconecta-

dos, construidos con uno de los materiales de elevada razón resistencia/densi-
dad descritos en la NOTA EXPLICATIVA de esta Sección. Cuando se hallan 
interconectados, los cilindros están unidos por fuelles flexibles o anillos según 
se describe en la Sección 5.1.1 c) infra. El rotor está provisto de una o varias 
pantallas internas y tapas terminales según se describe en la Sección 5.1.1 d) 
y e), en su forma final. Sin embargo, el conjunto completo se puede también 
entregar solo parcialmente montado;

b) Tubos de rotores:
Cilindros de paredes delgadas especialmente diseñados o preparados, con 

su espesor de 12 mm (0,5 pulgadas) o menos, un diámetro de 75 mm (3 pul-
gadas) a 400 mm (16 pulgadas), construidos con uno de los materiales de 
elevada razón resistencia/densidad descritos en la NOTA EXPLICATIVA de 
esta Sección;

c) Anillos o fuelles:
Componentes especialmente diseñados o preparados para reforzar local-

mente el tubo rotor o unir varios tubos rotores. Los fuelles son cilindros cortos 
de un espesor de pared de 3 mm (0,12 pulgadas) o menos, un diámetro de 75 
mm (3 pulgadas) a 400 mm (16 pulgadas), de forma convolutiva, construidos 
con uno de los materiales de elevada razón resistencia/densidad descritos en 
la NOTA EXPLICATIVA de esta Sección;

d) Pantallas:
Componentes en forma de disco de 75 mm (3 pulgadas) a 400 mm (16 pul-

gadas) de diámetro especialmente diseñados o preparados para ser montados 
dentro del tubo rotor de la centrifugadora a fin de aislar la cámara de toma de 
la cámara principal de separación y, en algunos casos, de facilitar la circula-
ción del gas de UF6 dentro de la cámara principal de separación del tubo rotor; 
están construidos con uno de los materiales de elevada razón resistencia/den-
sidad descritos en la NOTA EXPLICATIVA de esta Sección;

e) Tapas superiores/tapas inferiores:
Componentes en forma de disco de 75 mm (3 pulgadas) a 400 mm (16 

pulgadas) de diámetro especialmente diseñados o preparados para ajustarse 
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a los extremos del tubo rotor y contener así el UF6 dentro de dicho tubo, y, 
en algunos casos, apoyar, retener o contener como una parte integrada un ele-
mento de soporte superior (tapa superior) o sostener los elementos rotatorios 
del motor y del soporte inferior (tapa inferior); están construidos con uno de 
los materiales de elevada razón resistencia/densidad descritos en la NOTA 
EXPLICATIVA de esta Sección.

NOTA EXPLICATIVA
Los materiales usados para los componentes rotatorios de la centrifugadora 

son:
a) Acero martensítico capaz de una resistencia límite a la tracción de 2,05 

x 109 N/m2 (300 000 psi) o más;
b) Aleaciones de aluminio capaces de una resistencia límite a la tracción de 

0,46 x 109 N/m2 (67 000 psi) o más;
c) Materiales filamentosos apropiados para su uso en estructuras compues-

tas y que poseen un módulo específico de 12,3 x 106 m o mayor, y una resis-
tencia límite a la tracción de 0,3 x 106 m o más (“Módulo específico” es el 
Módulo de Young en N/m2 dividido por el peso específico en N/m3; “Resis-
tencia límite a la tracción específica” es la resistencia límite a la tracción en 
N/m2 dividida por el peso específico en N/m3).

5.1.2. Componentes estáticos
a) Soportes magnéticos de suspensión:
Conjuntos de suspensión especialmente diseñados o preparados consisten-

tes en un electroimán anular suspendido en un marco que contiene un medio 
amortiguador. El marco se construye con un material resistente al UF6 (véase 
la NOTA EXPLICATIVA de la Sección 5.2). El imán se acopla con una pieza 
polo o con un segundo imán ajustado a la tapa superior descrita en la Sección 
5.1.1 e). El imán puede tener forma anular con una relación menor o igual 
a 1,6: 1 entre el diámetro exterior y el interior. El imán puede presentar una 
forma con una permeabilidad inicial de 0,15 H/m (120 000 en unidades CGS) 
o más, o una remanencia de 98,5% o más, o un producto de energía de más 
de 80 kJ/m3 (107 gauss-oersteds). Además de las propiedades usuales de los 
materiales, es requisito esencial que la desviación de los ejes magnéticos res-
pecto de los geométricos no exceda de muy pequeñas tolerancias (menos de 
0,1 mm o 0,004 pulgadas) y que la homogeneidad del material del imán sea 
muy elevada;

b) Soportes/amortiguadores:
Soportes especialmente diseñados o preparados que comprenden un con-

junto pivote/copa montado en un amortiguador. El pivote es generalmente una 
barra de acero templado pulimentado en un extremo en forma de semiesfera y 
provista en el otro extremo de un medio de encaje en la tapa inferior descrita 
en la Sección 5.1.1e). Este pivote también puede tener un soporte hidrodiná-
mico. La copa es una pastilla configurada con una indentación semiesférica en 
una de sus superficies. Esos dos componentes se acomodan a menudo separa-
damente en el amortiguador;

c) Bombas moleculares:
Cilindros especialmente preparados o diseñados con surcos helicoidales 

maquinados o extruidos y paredes interiores maquinadas. Las dimensiones 
típicas son las siguientes: de 75 mm (3 pulgadas) a 400 mm (16 pulgadas) de 
diámetro interno; 10 mm (0,4 pulgadas) más de espesor de pared; razón longi-
tud/diámetro 1:1. Los surcos tienen generalmente sección rectangular y 2 mm 
(0,08 pulgadas) o más de profundidad;

d) Estatores de motores:
Estatores de forma anular especialmente diseñados o preparados para 

motores multifásicos de alta velocidad de corriente alterna por histéresis (o 
reluctancia) para su funcionamiento sincrónico en un vacío en la gama de 
frecuencias de 600-2 000 Hz y un intervalo de potencia de 50-1 000 VA. Los 
estatores consisten en embobinados multifásicos sobre un núcleo de hierro de 
baja pérdida compuesto de finas capas de un espesor típico de 2,0 mm (0,08 
pulgadas) o menos;

e) Recipientes/cajas de centrifugadoras
Componentes especialmente diseñados o preparados para alojar un conjun-

to de tubos rotores de una centrifugadora de gas. La caja está formada por un 
cilindro rígido, siendo el espesor de la pared de hasta 30 mm (1,2 pulgadas), 
con los extremos maquinados con precisión para contener los soportes y con 
una o varias bridas para el montaje. Los extremos maquinados son paralelos 
entre sí y perpendiculares al eje longitudinal del cilindro con una desviación 
de 0,05 grados o menos. La caja puede ser también una estructura alveolar 
para contener varios tubos o rotores. Las cajas están construidas o revestidas 
con materiales resistentes a la corrosión por el UF6;

f) Paletas:
Tubos especialmente diseñados o preparados de hasta 12 mm (0,5 pulga-

das) de diámetro interno para la extracción del UF6 gaseoso del tubo rotor por 
acción de un tubo de Pitot (es decir, su abertura desemboca en el flujo de gas 
periférico situado dentro del tubo rotor, se obtiene por ejemplo doblando el 
extremo de un tubo dispuesto radialmente) y capaz de conectarse al sistema 
central de extracción de gas. Los tubos están fabricados o protegidos con ma-
teriales resistentes a la corrosión por el UF6.

5.2. Sistema, equipo y componentes auxiliares especialmente diseñados o 
preparados para plantas de enriquecimiento por centrifugación gaseosa.

NOTA INTRODUCTORIA
Los sistemas, equipo y componentes auxiliares para una planta de enri-

quecimiento por centrifugación gaseosa son los que se necesitan en una ins-
talación para alimentar UF6 a las centrifugadoras, conectar entre sí las centri-
fugadoras individuales para que formen cascadas (o etapas) que conduzcan a 
valores progresivamente elevados de enriquecimiento y para extraer el “pro-
ducto” y las “colas” del UF6 de las centrifugadoras; también se incluye en 
esta categoría el equipo necesario para propulsar las centrifugadoras y para el 
control de la maquinaria.

Normalmente, el UF6 se evapora a partir de su fase sólida mediante la uti-
lización de autoclaves y se distribuye en forma gaseosa a las centrifugadoras 
por medio de un sistema de tuberías provisto de cabezales y configurado en 
cascadas. El “producto” y las “colas” pasan también por un tal sistema a tram-
pas frías (que funcionan a unos 203 K (-70°C)), donde se condensan antes de 
ser transferidas a recipientes apropiados para su transporte o almacenamiento. 
Como una planta de enriquecimiento consiste en muchos miles de centrifu-
gadoras conectadas en cascadas, hay también muchos kilómetros de tuberías 
con millares de soldaduras y una considerable repetición de configuraciones. 
El equipo, componentes y sistemas de tuberías deben construirse de modo que 
se obtenga un muy elevado grado de vacío y de limpieza de trabajo.

5.2.1. Sistemas de alimentación y de extracción del producto y de las co-
las

Sistemas especialmente diseñados o preparados para el proceso, en parti-
cular:

Autoclaves de alimentación (o estaciones) utilizadas para pasar el UF6 a 
las cascadas de centrifugadoras a presiones de hasta 100 kPa (15 psi) y a una 
tasa de 1 kg/h o más;

Desublimadores (o trampas frías) utilizados para extraer el UF6 de las cas-
cadas a hasta 3 kPa (0,5 psi) de presión. Los desublimadores pueden enfriarse 
hasta 203 K (-70°C) y calentarse hasta 343 K (70°C);

Estaciones para el “producto” y las “colas”, utilizadas para introducir el 
UF6 en recipientes.

Estos componentes, equipo y tuberías están enteramente construidos o re-
cubiertos de materiales resistentes al UF6 (véase la NOTA EXPLICATIVA 
de esta Sección) y deben fabricarse de modo que se obtenga un muy elevado 
grado de vacío y de limpieza de trabajo.

5.2.2. Sistema de tuberías con cabezales configurados en cascadas
Sistemas de tuberías y cabezales especialmente diseñados o preparados 

para dirigir el UF6 en las centrifugadoras en cascadas. Esta red de tuberías es 
normalmente del tipo de cabezal “triple” y cada centrifugadora se halla conec-
tada a cada uno de los cabezales. Por lo tanto, su configuración se repite con-
siderablemente. Está enteramente construida con materiales resistentes al UF6 
(véase la NOTA EXPLICATIVA de esta sección) y debe fabricarse de modo 
que se obtenga un muy elevado grado de vacío y de limpieza de trabajo.

5.2.3. Espectrómetros de masa para UF6/fuentes iónicas
Espectrómetros de masa magnéticos o cuadripolares especialmente diseña-

dos o preparados, capaces de tomar “en línea” muestras de material de alimen-
tación, del producto o de las colas, a partir de la corriente del gas UF6, y que 
posean todas las características siguientes:

1. Resolución unitaria para masas superior a 320;
2. Fuentes iónicas construidas o recubiertas con cromoníquel, metal monel 

o galvanoniquelado;
3. Fuentes de ionización de bombardeo electrónico;
4. Se hallan provistos de un sistema colector apropiado para el análisis 

isotópico.
5.2.4. Cambiadores de frecuencia
Cambiadores de frecuencia (denominados también convertidores o inver-

tidores) especialmente diseñados o preparados para alimentar los estatores de 
motores según se definen en la Sección 5.1.2 d); o partes componentes y sub-
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conjuntos de tales cambiadores de frecuencia que posean todas las caracterís-
ticas siguientes:

1. Una potencia multifásica de 600 a 2 000 Hz;
2. Elevada estabilidad (con control de frecuencia superior a 0,1%);
3. Baja distorsión armónica (menos de 2%);
4. Eficiencia superior a 80%.
NOTA EXPLICATIVA
Los artículos enumerados anteriormente se encuentran en contacto directo 

con el gas UF6 del proceso o se utilizan directamente para el control de las 
centrifugadoras y el paso del gas de unas a otras y de cascada a cascada.

Los materiales resistentes a la corrosión por el UF6 incluyen el acero inoxi-
dable, el aluminio, las aleaciones de aluminio, el níquel y las aleaciones que 
contengan 60% o más de níquel.

5.3. Unidades especialmente diseñadas o preparadas y partes componentes 
para ser usadas en procesos de enriquecimiento por difusión gaseosa

NOTA INTRODUCTORIA
En el método de difusión gaseosa para la separación de los isótopos de 

uranio, la principal unidad tecnológica consiste en una barrera porosa especial 
para la difusión gaseosa, un intercambiador de calor para enfriar el gas (que 
ha sido calentado por el proceso de compresión), válvulas de estanqueidad y 
de control, y tuberías. Puesto que la tecnología de difusión gaseosa utiliza el 
hexafluoruro de uranio (UF6), todo el equipo, tuberías y superficies de instru-
mentos (que entran en contacto con el gas) deben manufacturarse en base a 
materiales que permanecen estables al contacto con el UF6. Una instalación 
de difusión gaseosa requiere determinado número de unidades de este tipo, de 
modo que dicho número puede proporcionar indicaciones importantes respec-
to del uso final.

5.3.1. Barreras de difusión gaseosa
a) Filtros finos, especialmente diseñados o preparados, porosos, cuyos po-

ros tengan un diámetro del orden de los 100 a 1 000 A (angstroms), un es-
pesor de 5 mm (0,2 pulgadas) o menos, y para aquellos de forma tubular, un 
diámetro de 25 mm (1 pulgada) o menos, fabricados con metales, polímeros o 
materiales cerámicos resistentes a la acción corrosiva del UF6, y

b) Compuestos sólidos o en polvo especialmente preparados para la manu-
factura de tales filtros. Estos compuestos y polvos incluyen el níquel o alea-
ciones que contengan un 60% o más de níquel, óxido de aluminio, o polímeros 
de hidrocarburos totalmente fluorados resistentes al UF6, cuya pureza sea del 
99,9% o más, y con un tamaño de partículas inferior a 10 micrómetros y un 
alto grado de uniformidad en cuanto al tamaño de las partículas, especialmen-
te preparados para la manufactura de barreras de difusión gaseosa.

5.3.2. Cajas de difusores gaseosos
Vasijas cilíndricas especialmente diseñadas o preparadas, herméticamen-

te cerradas, con un diámetro superior a 300 mm (12 pulgadas) y una longi-
tud superior a 900 mm (35 pulgadas), o vasijas rectangulares de dimensiones 
comparables, dotadas de una conexión de entrada y dos conexiones de salida, 
todas estas con un diámetro superior a 50 mm (2 pulgadas), para contener una 
barrera de difusión gaseosa, hecha o recubierta con un metal resistente al UF6 
y diseñada para ser instalada en posición horizontal o vertical.

5.3.3. Compresores y sopladores de gas
Compresores axiales, centrífugos o volumétricos, o sopladores de gas es-

pecialmente diseñados o preparados, con un volumen de capacidad de succión 
de 1 m3/min, o más, de UF6, y con una presión de descarga de hasta varios 
centenares de kPa (100 psi), diseñados para operaciones a largo plazo en con-
tacto con UF6 gaseoso con o sin un motor eléctrico de potencia apropiada, así 
como unidades autónomas de compresión o soplado de gas. Estos compreso-
res y sopladores de gas presentan una relación de presión de entre 2:1 y 6:1 y 
están hechos o recubiertos de materiales resistentes al UF6 gaseoso.

5.3.4. Obturadores para ejes de rotación
Obturadores de vacío especialmente diseñados o preparados, con conexio-

nes selladas de entrada y de salida para asegurar la estanqueidad de los ejes 
que conectan los rotores de los compresores o de los sopladores de gas con los 
motores de propulsión, para asegurar que el sistema disponga de un sellado 
fiable a fin de evitar que se infiltre aire en la cámara interior del compresor 
o del soplador de gas que está llena de UF6. Normalmente tales obturadores 
están diseñados para una tasa de infiltración de gas separador inferior a 1 000 
cm3/min (60 pulgadas3/min).

5.3.5. Intercambiadores de calor para enfriamiento del UF6
Intercambiadores de calor especialmente diseñados o preparados, fabri-

cados con o recubiertos con materiales resistentes al UF6 (excepto el acero 

inoxidable) o con cobre o cualquier combinación de dichos metales, y conce-
bidos para una tasa de cambio de presión por pérdida inferior a 10 Pa (0,0015 
psi) por hora con una diferencia de presión de 100 kPa (15 psi).

5.4. Sistemas auxiliares, equipo y componentes especialmente diseñados 
o preparados para ser usados en procesos de enriquecimiento por difusión 
gaseosa

NOTA INTRODUCTORIA
Los sistemas auxiliares, equipo y componentes para plantas de enrique-

cimiento por difusión gaseosa son los sistemas necesarios para introducir el 
UF6 en los elementos de difusión gaseosa y unir entre sí cada elemento para 
formar cascadas (o etapas) que permitan el progresivo enriquecimiento y la 
extracción, de dichas cascadas, del “producto” y las “colas” de UF6. Debido al 
elevado carácter inercial de las cascadas de difusión, cualquier interrupción en 
su funcionamiento y especialmente su parada trae consigo graves consecuen-
cias. Por lo tanto, el mantenimiento estricto y constante del vacío en todos 
los sistemas tecnológicos, la protección automática contra accidentes y una 
muy precisa regulación automática del flujo de gas revisten la mayor impor-
tancia en una planta de difusión gaseosa. Todo ello tiene por consecuencia la 
necesidad de equipar la planta con un gran número de sistemas especiales de 
medición, regulación y control.

Normalmente el UF6 se evapora en cilindros colocados dentro de autocla-
ves y se distribuye en forma gaseosa al puno de entrada por medio de tube-
rías de alimentación en cascada. Las corrientes gaseosas de UF6 “producto” 
y “colas”, que fluyen de los puntos de salida de las unidades, son conducidas 
por medio de tuberías hacia trampas frías o hacia unidades de compresión, 
donde el gas de UF6 es licuado antes de ser introducido dentro de contene-
dores apropiados para su transporte o almacenamiento. Dado que una planta 
de enriquecimiento por difusión gaseosa se compone de un gran número de 
unidades de difusión gaseosa dispuestas en cascadas, estas presentan muchos 
kilómetros de tubos de alimentación de cascada que a su vez presentan miles 
de soldaduras con un número considerable de repeticiones en su disposición. 
El equipo, los componentes y los sistemas de tubería se fabrican de manera 
que satisfagan normas muy estrictas en cuanto a vacío y limpieza.

5.4.1. Sistemas de alimentación/sistemas de extracción de producto y co-
las

Sistemas de operaciones especialmente diseñados o preparados, capaces 
de funcionar a presiones de 300 kPa (45 psi) o inferiores, incluyendo:

Autoclaves de alimentación (o sistemas), que se usan para introducir el 
UF6 a la cascada de difusión gaseosa;

Desublimadores (o trampas frías) utilizados para extraer el UF6 de las cas-
cadas de difusión;

Estaciones de licuefacción en las que el UF6 gaseoso procedente de la cas-
cada es comprimido y enfriado para obtener UF6 líquido;

Estaciones de “producto” o “colas” usadas para el traspaso del UF6 hacia 
los contenedores.

5.4.2. Sistemas de tubería de cabecera
Sistemas de tubería y sistema de cabecera especialmente diseñados o pre-

parados para transportar el UF6 dentro de las cascadas de difusión gaseosa. 
Normalmente, dicha red de tuberías forma parte del sistema de “doble” cabe-
cera en el que cada unidad está conectada a cada una de las cabeceras.

5.4.3. Sistemas de vacío
a) Distribuidores grandes de vacío, colectores de vacío y bombas de vacío, 

especialmente diseñados o preparados, cuya capacidad mínima de succión sea 
de 5 m3/min (175 pies3/min);

b) Bombas de vacío especialmente diseñadas para funcionar en medios 
de UF6, fabricadas o recubiertas de aluminio, níquel o aleaciones cuyo com-
ponente en níquel sea superior al 60%. Dichas bombas pueden ser rotativas 
o impelentes, pueden tener desplazamiento y obturados de fluorocarbono y 
pueden tener fluidos especiales activos.

5.4.4. Válvulas especiales de cierre y control
Válvulas especiales de fuelle de cierre y de control, manuales o automáti-

cas, especialmente diseñadas o preparadas, fabricadas con materiales resisten-
tes al UF6, con diámetros de 40 mm a 1 500 mm (1,5 a 59 pulgadas) para su 
instalación en los sistemas principal y auxiliares de plantas de enriquecimien-
to por difusión gaseosa.

5.4.5. Espectrómetros de masa para UF6/fuentes de iones
Espectrómetros de masas magnéticos o cuadripolos, especialmente dise-

ñados o preparados, capaces de tomar muestras “en línea” de material de ali-
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mentación, producto o colas, de flujos de UF6 gaseoso y que presenten todas 
las características siguientes:

1. Resolución unitaria para masa mayor de 320;
2. Fuentes iónicas construidas o recubiertas de cromoníquel o metal monel 

o niqueladas;
3. Fuentes de ionización por bombardeo de electrones;
4. Sistema colector apropiado de análisis isotópico.
NOTA EXPLICATIVA
Los artículos que se enumeran supra entran en contacto directo con el UF6 

gaseoso o controlan de manera directa el flujo dentro de la cascada. Todas 
las superficies que entran en contacto directo con el gas de trabajo están fa-
bricadas o recubiertas con materiales resistentes al UF6. Por lo que toca a las 
secciones relativas a los elementos de equipo para difusión gaseosa, los ma-
teriales resistentes al efecto corrosivo del UF6 incluyen el acero inoxidable, 
el aluminio, las aleaciones de aluminio, la alúmina, el níquel o las aleaciones 
que comprenden un 60% o más de níquel, y los polímeros de hidrocarburos 
totalmente fluorados resistentes al UF6.

5.5. Sistemas, equipo y componentes especialmente diseñados o prepara-
dos para su utilización en plantas de enriquecimiento aerodinámico

NOTA INTRODUCTORIA
En los procesos de enriquecimiento aerodinámico, una mezcla de UF6 ga-

seoso y de un gas ligero (hidrógeno o helio) después de ser comprimida se hace 
pasar a través de elementos de separación en los que tiene lugar la separación 
isotópica por generación de elevadas fuerzas centrífugas en una pared curva. 
Se han desarrollado con éxito dos procesos de este tipo: el proceso de toberas 
y el de tubos vorticiales. En ambos procesos los principales componentes de 
la etapa de separación comprenden recipientes cilíndricos que contienen los 
elementos especiales de separación (toberas o tubos vorticiales), compresores 
de gas e intercambiadores de calor para eliminar el calor de compresión. Una 
planta aerodinámica requiere varias de estas etapas, de modo que las cantida-
des pueden facilitar una indicación importante acerca del uso final. Como los 
procesos aerodinámicos emplean UF6, todo el equipo, tuberías y superficies 
de instrumentos (que entran en contacto con el gas) deben estar construidos 
con materiales que permanezcan estables en contacto con el UF6.

NOTA EXPLICATIVA
Los artículos enumerados en esta sección entran en contacto directo con el 

UF6 gaseoso o controlan directamente el flujo en la cascada. Todas las superfi-
cies que entran en contacto con el gas del proceso están totalmente fabricadas 
o protegidas con materiales resistentes al UF6. A los fines de la sección relativa 
a los artículos de enriquecimiento aerodinámico, los materiales resistentes a 
la corrosión por el UF6 comprenden el cobre, el acero inoxidable, el aluminio, 
aleaciones de aluminio, níquel o aleaciones que contienen el 60% o más de 
níquel y polímeros de hidrocarburos totalmente fluorados resistentes al UF6.

5.5.1. Toberas de separación
Toberas de separación y sus conjuntos especialmente diseñados o prepa-

rados. Las toberas de separación están formadas por canales curvos, con una 
hendidura, y un radio de curvatura inferior a 1 mm (normalmente compren-
dido entre 0,1 y 0,05 mm), resistentes a la corrosión por el UF6 y en cuyo 
interior hay una cuchilla que separa en dos fracciones el gas que circula por 
la tobera.

5.5.2. Tubos vorticales
Tubos vorticales y sus conjuntos especialmente diseñados o preparados. 

Los tubos vorticales, de forma cilíndrica o cónica, están fabricados o protegi-
dos con materiales resistentes a la corrosión por el UF6 su diámetro está com-
prendido entre 0,5 cm y 4 cm, tienen una relación longitud-diámetro de 20:1 
o menos, y poseen una o varias entradas tangenciales. Los tubos pueden estar 
equipados con dispositivos tipo tobera en uno de sus extremos o en ambos.

NOTA EXPLICATIVA
El gas de alimentación penetra tangencialmente en el tubo vortical por uno 

de sus extremos, o con ayuda de deflectores ciclónicos, o tangencialmente por 
numerosos orificios situados a lo largo de la periferia del tubo.

5.5.3. Compresores y sopladores de gas
Compresores axiales, centrífugos o impelentes, o sopladores de gas es-

pecialmente diseñados o preparados, fabricados o protegidos con materiales 
resistentes a la corrosión por el UF6 y con una capacidad de aspiración de la 
mezcla de UF6/gas portador (hidrógeno o helio) de 2 m3/min o más.

NOTA EXPLICATIVA
Estos compresores y sopladores de gas normalmente tienen una relación de 

compresión comprendida entre 1,2:1 y 6:1.

5.5.4. Obturadores para ejes de rotación
Obturadores para ejes de rotación especialmente diseñados o preparados, 

con conexiones selladas de entrada y de salida para asegurar la estanqueidad 
del eje que conecta el rotor del compresor o el rotor del soplador de gas con 
el motor de propulsión a fin de asegurar un sellado fiable para evitar las fugas 
del gas de trabajo o la penetración de aire o del gas de sellado en la cámara 
interior del compresor o del soplador de gas llena con una mezcla de UF6/gas 
portador.

5.5.5. Intercambiadores de calor para enfriamiento del gas
Intercambiadores de calor especialmente diseñados o preparados, fabrica-

dos o protegidos con materiales resistentes a la corrosión por el UF6.
5.5.6. Cajas de los elementos de separación
Cajas de los elementos de separación especialmente diseñadas o prepara-

das, fabricadas o protegidas con materiales resistentes a la corrosión por el 
UF6, para alojar los tubos vorticiales o las toberas de separación.

NOTA EXPLICATIVA
Estas cajas pueden ser recipientes cilíndricos de más de 300 mm de diáme-

tro y de más de 900 mm de longitud, recipientes rectangulares de dimensiones 
comparables, y pueden haber sido diseñadas para su instalación horizontal o 
vertical.

5.5.7. Sistemas de alimentación/extracción del producto y de las colas
Sistemas o equipos especialmente diseñados o preparados para plantas de 

enriquecimiento, fabricados o protegidos con materiales resistentes a la corro-
sión por el UF6, en particular:

a) Autoclaves, hornos o sistemas de alimentación utilizados para introducir 
el UF6 en el proceso de enriquecimiento;

b) Desublimadores (o trampas frías) utilizados para extraer el UF6 del pro-
ceso de enriquecimiento para su posterior transferencia después del calenta-
miento;

c) Estaciones de solidificación o de licuefacción utilizadas para extraer el 
UF6 del proceso de enriquecimiento por compresión y conversión del UF6 al 
estado líquido o al sólido;

d) Estaciones de “productos” o “colas” utilizadas para transferir el UF6 a 
los contenedores.

5.5.8. Sistemas colectores
Tuberías y colectores, fabricados o protegidos con materiales resistentes a 

la corrosión por el UF6, especialmente diseñados o preparados para manipular 
el UF6 en el interior de las cascadas aerodinámicas. Normalmente, las tuberías 
forman parte de un sistema colector “doble” en el que cada etapa o grupo de 
etapas está conectado a cada uno de los colectores.

5.5.9. Bombas y sistemas de vacío
a) Sistemas de vacío especialmente diseñados o preparados, con una capa-

cidad de aspiración de 5 m3/min o más; y que comprenden distribuidores de 
vacío, colectores de vacío y bombas de vacío, y que han sido diseñados para 
trabajar en una atmósfera de UF6;

b) Bombas de vacío especialmente diseñadas o preparadas para trabajar en 
una atmósfera de UF6, fabricadas o revestidas con materiales resistentes a la 
corrosión por el UF6. Estas bombas pueden estar dotadas de juntas de fluoro-
carburo y tener fluidos especiales de trabajo.

5.5.10. Válvulas especiales de parada y control
Válvulas de fuelle de parada y de control, manuales o automáticas, espe-

cialmente diseñadas o preparadas, fabricadas con materiales resistentes a la 
corrosión por el UF6, con un diámetro de 40 mm a 1 500 mm, para su ins-
talación en los sistemas principal y auxiliares de plantas de enriquecimiento 
aerodinámico.

5.5.11. Espectrómetros de masa para UF6/fuentes de iones
Espectrómetros de masa magnéticos o cuadripolares especialmente diseña-

dos o preparados, capaces de tomar “en línea” de la corriente de UF6 gaseoso, 
muestras del material de alimentación, del “producto” o de las “colas”, y que 
posean todas las características siguientes:

1. Resolución unitaria para la unidad de masa superior a 320.
2. Fuentes de iones fabricadas o revestidas con cromoníquel, metal monel 

o galvanoniquelado.
3. Fuentes de ionización por bombardeo electrónico.
4. Presencia de un colector adaptado al análisis isotópico.
5.5.12. Sistemas de separación UF6/gas portador
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Sistemas especialmente diseñados o preparados para separar el UF6 del gas 
portador (hidrógeno o helio).

NOTA EXPLICATIVA
Estos sistemas han sido diseñados para reducir el contenido de UF6 del gas 

portador a 1 ppm o menos y pueden comprender el equipo siguiente:
a) Intercambiadores de calor criogénicos y crioseparadores capaces de al-

canzar temperaturas de -120°C o inferiores;
b) Unidades de refrigeración criogénicas capaces de alcanzar temperaturas 

de -120°C o inferiores;
c) Toberas de separación o tubos vorticiales para separar el UF6 del gas 

portador, o
d) Trampas frías para el UF6 capaces de alcanzar temperaturas de -20°C o 

inferiores.
5.6. Sistemas, equipo y componentes especialmente diseñados o prepara-

dos para su utilización en plantas de enriquecimiento por intercambio químico 
o por intercambio iónico

NOTA INTRODUCTORIA
Las diferencias mínimas de masa entre los isótopos de uranio ocasiona pe-

queños cambios en los equilibrios de las reacciones químicas, fenómeno que 
puede aprovecharse para la separación de los isótopos. Se han desarrollado 
con éxito dos procesos: intercambio químico líquido-líquido e intercambio 
iónico sólido-líquido.

En el proceso de intercambio químico líquido-líquido, las fases líquidas 
inmiscibles (acuosa y orgánica) se ponen en contacto por circulación en con-
tracorriente para obtener un efecto de cascada correspondiente a miles de eta-
pas de separación. La fase acuosa está compuesta por cloruro de uranio en 
solución en ácido clorhídrico; la fase orgánica está constituida por un agente 
de extracción que contiene cloruro de uranio en un solvente orgánico. Los 
contactores empleados en la cascada de separación pueden ser columnas de 
intercambio líquido-líquido (por ejemplo, columnas pulsadas dotadas de pla-
cas-tamiz) o contactores centrífugos líquido-líquido. En cada uno de ambos 
extremos de la cascada de separación se necesita una conversión química (oxi-
dación y reducción) para permitir el reflujo. Una importante preocupación con 
respecto al diseño es evitar la contaminación de las corrientes de trabajo por 
ciertos iones metálicos. Por tanto se utilizan tuberías y columnas de plástico, 
revestidas de plástico (comprendidos fluorocarburos polímeros) y/o revestidas 
de vidrio.

En el proceso de intercambio iónico sólido-liquido, el enriquecimiento se 
consigue por adsorción/desorción del uranio en un adsorbente o resina de in-
tercambio iónico y de acción muy rápida. Se hace pasar una solución de uranio 
contenida en ácido clorhídrico y otros agentes químicos a través de columnas 
cilíndricas de enriquecimiento que contienen lechos de relleno formado por 
el adsorbente. Para conseguir un proceso continuo es necesario un sistema de 
reflujo para liberar el uranio del adsorbente y reinyectarlo en el flujo líquido 
de modo que puedan recogerse el “producto” y las “colas”. Esto se realiza 
con ayuda de agentes químicos adecuados de reducción/oxidación que son 
regenerados por completo en circuitos externos independientes y que pueden 
ser regenerados parcialmente dentro de las propias columnas de separación 
isotópica. La presencia de soluciones de ácido clorhídrico concentrado calien-
te obliga a fabricar o proteger el equipo con materiales especiales resistentes 
a la corrosión.

5.6.1. Columnas de intercambio líquido-líquido (intercambio químico)
Columnas de intercambio líquido-líquido en contracorriente con aportación 

de energía mecánica (es decir, columnas pulsadas de placas-tamiz, columnas 
de placas de movimiento alternativo y columnas dotadas de turbomezcladores 
internos), especialmente diseñadas o preparadas para el enriquecimiento del 
uranio utilizando el proceso de intercambio químico. Para que sean resistentes 
a la corrosión por las soluciones de ácido clorhídrico concentrado, estas co-
lumnas y su interior se fabrican o se revisten con materiales plásticos adecua-
dos (por ejemplo, fluorocarburos polímeros) o vidrio. Las columnas han sido 
diseñadas para que el tiempo de residencia correspondiente a una etapa sea 
corto (30 segundos o menos).

5.6.2. Contactores centrífugos líquido-líquido (intercambio químico)
Contactores centrífugos líquido-líquido especialmente diseñados o prepa-

rados para el enriquecimiento del uranio utilizando procesos de intercambio 
químico. En estos contactores, la dispersión de las corrientes orgánica y acuo-
sa se consigue por rotación y la separación de las fases con ayuda de una 
fuerza centrífuga. Para hacerlos resistentes a la corrosión por las soluciones 
de ácido clorhídrico concentrado, los contactores se fabrican o se revisten con 
materiales plásticos adecuados (por ejemplo fluorocarburos polímeros) o se 

revisten con vidrio. Los contactores centrífugos han sido diseñados para que 
el tiempo de residencia correspondiente a una etapa sea corto (30 segundos o 
menos).

5.6.3. Equipo y sistemas de reducción del uranio (intercambio químico)
a) Celdas de reducción electroquímica especialmente diseñadas o prepa-

radas para reducir el uranio de un estado de valencia a otro inferior para su 
enriquecimiento por el proceso de intercambio químico. Los materiales de 
las celdas en contacto con las soluciones de trabajo deben ser resistentes a la 
corrosión por soluciones de ácido clorhídrico concentrado.

NOTA EXPLICATIVA
El compartimiento catódico de la celda debe ser diseñado de modo que 

el uranio no pase a un estado de valencia más elevado por reoxidación. Para 
mantener el uranio en el compartimiento catódico, la celda debe poseer una 
membrana de diafragma inatacable fabricada con un material especial de in-
tercambio catiónico. El cátodo consiste en un conductor sólido adecuado, por 
ejemplo, grafito;

b) Sistemas situados en el extremo de la cascada donde se recupera el pro-
ducto especialmente diseñados o preparados para separar el U4+ de la corriente 
orgánica, ajustar la concentración de ácido y alimentar las celdas de reducción 
electroquímica.

NOTA EXPLICATIVA
Estos sistemas están formados por equipo de extracción por solvente para 

separar el U4+ de la corriente orgánica a fin de introducirlo en la solución 
acuosa, equipo de evaporación y/o de otra índole para ajustar y controlar el pH 
de la solución y bombas u otros dispositivos de transferencia para alimentar 
las celdas de reducción electroquímica. Una de las principales preocupaciones 
en cuanto al diseño es evitar la contaminación de la corriente acuosa por cier-
tos iones metálicos. En consecuencia, aquellas partes del sistema que están en 
contacto con la corriente de trabajo se fabrican o protegen con materiales ade-
cuados (por ejemplo, vidrio, fluorocarburos polímeros, sulfato de polifenilo, 
poliéter sulfone y grafito impregnado con resina).

5.6.4. Sistemas de preparación de la alimentación (intercambio químico)
Sistemas especialmente diseñados o preparados para producir soluciones 

de cloruro de uranio de elevada pureza destinadas a las plantas de separación 
de los isótopos de uranio por intercambio químico.

NOTA EXPLICATIVA
Estos sistemas comprenden equipo de purificación por disolución, extrac-

ción por solvente y/o intercambio iónico, y celdas electrolíticas para reducir 
el uranio U6+ o U4+ a U3+. Estos sistemas producen soluciones de cloruro de 
uranio que solo contienen algunas partes por millón de impurezas metálicas, 
por ejemplo, cromo, hierro, vanadio, molibdeno y otros cationes bivalentes 
o de valencia más elevada. Entre los materiales de fabricación de partes del 
sistema de tratamiento del U3+ de elevada pureza figuran el vidrio, los fluo-
rocarburos polímeros, el sulfato de polifenilo o el poliéter sulfone y el grafito 
impregnado con resina y con un revestimiento de plástico.

5.6.5. Sistema de oxidación del uranio (intercambio químico)
Sistemas especialmente diseñados o preparados para oxidar el U3 en U-4+ 

a fin de reintroducirlo en la cascada de separación isotópica en el proceso de 
enriquecimiento por intercambio químico.

NOTA EXPLICATIVA
Estos sistemas pueden contener equipo del tipo siguiente:
a) Equipo para poner en contacto el cloro y el oxígeno con el efluente acuo-

so procedente del equipo de separación isotópica y extraer el U4+ resultante 
a fin de introducirlo en la corriente orgánica empobrecida procedente de la 
extremidad de la cascada;

b) Equipo para separar el agua del ácido clorhídrico de modo que el agua 
y el ácido clorhídrico concentrado puedan ser reintroducidos en el proceso en 
lugares adecuados.

5.6.6. Resinas de intercambio iónico/adsorbentes de reacción rápida (inter-
cambio iónico)

Resinas de intercambio iónico o adsorbentes de reacción rápida especial-
mente diseñados o preparados para el enriquecimiento del uranio por el proce-
so de intercambio iónico, en particular resinas macrorreticulares porosas y/o 
estructuras peliculares en las que los grupos de intercambio químico activos 
están limitados a un revestimiento superficial en un soporte poroso inactivo, 
y otras estructuras compuestas en forma adecuada, sobre todo partículas o 
fibras. Estas resinas de intercambio iónico/adsorbentes tienen un diámetro de 
0,2 mm o menor y deben ser quimiorresistentes a soluciones de ácido clorhí-
drico concentrado y lo bastante fisicorresistentes para no experimentar una 



Página 20 Viernes 11 de agosto de 2006 GACETA DEL CONGRESO 284

degradación en las columnas de intercambio. Las resinas/adsorbentes han sido 
diseñados especialmente para conseguir una cinética de intercambio de los isóto-
pos del uranio muy rápida (el tiempo de semirreacción es inferior a 10 segundos) 
y pueden trabajar a temperaturas comprendidas entre 100°C y 200°C.

5.6.7. Columnas de intercambio iónico (intercambio iónico)
Columnas cilíndricas de más de 1 000 mm de diámetro que contienen lechos 

de relleno de resina de intercambio iónico/adsorbente, especialmente diseñadas o 
preparadas para el enriquecimiento del uranio por intercambio iónico. Estas co-
lumnas están fabricadas o protegidas con materiales (por ejemplo, titanio o plásti-
cos de fluorocarburo) resistentes a la corrosión por soluciones de ácido clorhídrico 
concentrado y pueden trabajar a temperaturas comprendidas entre 100° C y 200°C 
y presiones superiores a 0,7 MPa (102 psia).

5.6.8. Sistema de reflujo (intercambio iónico)
a) Sistemas de reducción química o electroquímica especialmente diseñados o 

preparados para regenerar el agente o los agentes de reducción química utilizado o 
utilizados en las cascadas de enriquecimiento del uranio por intercambio iónico;

b) Sistemas de oxidación química o electroquímica especialmente diseñados 
o preparados para regenerar el agente o agentes de oxidación química utilizado o 
utilizados en las cascadas de enriquecimiento del uranio por intercambio iónico.

NOTA EXPLICATIVA
El proceso de enriquecimiento por intercambio iónico puede utilizar, por ejem-

plo, el titanio trivalente (Ti3+) como catión reductor, en cuyo caso el sistema de 
reducción regeneraría el Ti3+ por reducción del Ti4+.

El proceso puede utilizar, por ejemplo, hierro trivalente (Fe3+) como oxidante 
en cuyo caso el sistema de oxidación regeneraría el Fe3+ por oxidación del Fe2+.

5.7. Sistemas, equipo y componentes especialmente diseñados o preparados 
para su utilización en plantas de enriquecimiento por láser

NOTA INTRODUCTORIA
Los actuales sistemas de enriquecimiento por láser se clasifican en dos cate-

gorías: aquél en el que el medio en el que se aplica el proceso es vapor atómico 
de uranio y aquél en el que es vapor de un compuesto de uranio. La nomenclatura 
corriente de los procesos es la siguiente: primera categoría - separación isotópica 
por láser en vapor atómico (AVLIS o SILVA); segunda categoría - separación iso-
tópica por láser de moléculas (MLIS o MOLIS-SILMO) y reacción química por 
activación láser isotópicamente selectiva (CRISLA). Los sistemas, equipo y com-
ponentes de las plantas de enriquecimiento por láser comprenden: a) dispositivos 
de alimentación de vapor de uranio metálico (para la fotoionización selectiva) o 
dispositivos de alimentación de vapor de un compuesto del uranio (para la foto-
disociación o activación química); b) dispositivos para recoger el uranio metálico 
enriquecido o empobrecido como “producto” y “colas” en la primera categoría, y 
dispositivos para recoger los compuestos disociados o activos como “producto” 
y material no modificado como “colas” en la segunda categoría; c) sistemas láser 
del proceso para excitar selectivamente la especie uranio 235; y d) equipo para la 
preparación de la alimentación y la conversión del producto. Debido a la comple-
jidad de la espectroscopia de los átomos y compuestos del uranio podrá tal vez ser 
necesario combinar cierto número de tecnologías disponibles por láser.

NOTA EXPLICATIVA
Muchos de los artículos enumerados en esta sección entran directamente en 

contacto con el uranio metálico vaporizado o líquido, ya sea con un gas del proce-
so formado por UF6 o por una mezcla de UF6 con otros gases. Todas las superfi-
cies que entran en contacto con el uranio o con el UF6 están totalmente fabricadas 
o protegidas con materiales resistentes a la corrosión. A los fines de la sección 
relativa a los artículos para el enriquecimiento por láser, los materiales resistentes 
a la corrosión por el uranio metálico o las aleaciones de uranio vaporizados o lí-
quidos son el tántalo y el grafito revestido con itrio; entre los materiales resistentes 
a la corrosión por el UF6 figuran el cobre, el acero inoxidable, el aluminio, las 
aleaciones de aluminio, el níquel o las aleaciones que contengan el 60% o más de 
níquel y los polímeros de hidrocarburos totalmente fluorados resistentes al UF6.

5.7.1. Sistemas de vaporización del uranio (SILVA)
Sistemas de vaporización del uranio especialmente diseñados o preparados 

que contienen cañones de haz electrónico de elevada potencia en franja o barrido, 
y que proporcionan una potencia en el blanco de más de 2,5 kW/cm.

5.7.2. Sistemas de manipulación del uranio metálico líquido (SILVA)
Sistemas de manipulación de metales líquidos especialmente diseñados o 

preparados para aleaciones de uranio o uranio fundidos, formados por crisoles 
y su equipo de enfriamiento.

NOTA EXPLICATIVA
Los crisoles y otras partes de este sistema que están en contacto con alea-

ciones de uranio o uranio fundidos están fabricados o protegidos con mate-

riales de resistencia adecuada al calor y a la corrosión. Entre los materiales 
adecuados figura el tántalo, el grafito revestido con itrio, el grafito revestido 
con otros óxidos de tierras raras o mezclas de los mismos.

5.7.3. Conjuntos colectores del “producto” y “colas” del uranio metálico 
(SILVA)

Conjuntos colectores del “producto” y “colas” especialmente diseñados o 
preparados para el uranio metálico en estado líquido o sólido.

NOTA EXPLICATIVA
Los componentes de estos conjuntos se fabrican o protegen con materiales 

resistentes al calor y a la corrosión por el uranio metálico vaporizado o líqui-
do (por ejemplo, tántalo o grafito revestido con itrio) y pueden comprender 
tuberías, válvulas, accesorios, “canalones”, alimentadores directos intercam-
biadores de calor y placas colectoras utilizadas en los métodos de separación 
magnética, electrostática y de otra índole.

5.7.4. Cajas de módulo separador (SILVA)
Recipientes rectangulares o cilíndricos especialmente diseñados o prepa-

rados para contener la fuente de vapor de uranio metálico, el cañón de haz 
electrónico y los colectores del “producto” y de las “colas”.

NOTA EXPLICATIVA
Estas cajas poseen numerosos orificios para la alimentación eléctrica y de 

agua, ventanas para los haces de láser, conexiones de las bombas de vacío y el 
instrumental de diagnóstico y vigilancia. Están dotadas de medios de abertura 
y cierre para poder reajustar los componentes internos.

5.7.5. Toberas de expansión supersónica (SILMO)
Toberas de expansión supersónica, resistentes a la corrosión por el UF6, 

especialmente diseñadas o preparadas para enfriar mezclas de UF6 y el gas 
portador a 150 K o menos.

5.7.6. Colectores del producto (pentafluoruro de uranio) (SILMO)
Colectores de pentafluoruro de uranio (UF5) sólido especialmente dise-

ñados o preparados y formados por colectores de filtro, impacto o ciclón, o 
sus combinaciones, y que son resistentes a la corrosión en un medio de UF5/
UF6.

5.7.7. Compresores de UF6/gas portador (SILMO)
Compresores especialmente diseñados o preparados para mezclas de UF6/

gas portador, destinados a un funcionamiento de larga duración en un medio 
de UF6. Los componentes de estos protectores que entran en contacto con el 
gas del proceso están fabricados o protegidos con materiales resistentes a la 
corrosión por el UF6.

5.7.8. Obturadores para ejes de rotación (SILMO)
Obturadores para ejes de rotación especialmente diseñados o preparados, 

con conexiones selladas de entrada y salida, para asegurar la estanqueidad 
de los ejes que conectan los rotores de los compresores con los motores de 
propulsión para asegurar que el sistema disponga de un sellado fiable, a fin 
de evitar los escapes del gas de trabajo o la penetración de aire o de gas de 
estanqueidad en la cámara interior del compresor llena con una mezcla de 
UF6/gas portador.

5.7.9. Sistemas de fluoración (SILMO)
Sistemas especialmente diseñados o preparados para fluorar el UF5 (sóli-

do) en UF6 (gaseoso).
NOTA EXPLICATIVA
Estos sistemas han sido diseñados para fluorar el polvo de UF5 y recoger 

el UF6 en contenedores o reintroducirlo en las unidades SILMO para su enri-
quecimiento más elevado. En un método, la fluoración puede realizarse dentro 
del sistema de separación isotópica, y la reacción y la recuperación se hacen 
directamente en los colectores del “producto”. En el otro método, el polvo de 
UF5 puede ser retirado de los colectores del “producto” para introducirlo en 
una vasija adecuada de reacción (por ejemplo, un reactor de lecho fluidizado, 
un reactor helicoidal o torre de llama) para la fluoración. En ambos métodos, 
se utiliza equipo de almacenamiento y transferencia del flúor (u otros agentes 
adecuados de fluoración), y de recogida y transferencia del UF6.

5.7.10. Espectrómetros de masa para UF6/fuentes de iones (SILMO)
Espectrómetros de masas magnéticos o cuadripolares especialmente dise-

ñados o preparados, capaces de tomar “en línea” de las corrientes de UF6 ga-
seoso, muestras de material de alimentación, del “producto” o de las “colas”, 
y que poseen todas las siguientes características:

1. Resolución unitaria para la unidad de masa superior a 320.
2. Fuentes de iones fabricadas o revestidas con cromoníquel, metal monel 

o galvanoniquelado.
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3. Fuentes de ionización por bombardeo electrónico.
4. Presencia de un colector adaptado al análisis isotópico.
5.7.11. Sistemas de alimentación/sistemas de retirada del producto y de las 

colas (SILMO)
Sistemas o equipo especialmente diseñados o preparados para plantas de 

enriquecimiento, fabricados o protegidos con materiales resistentes a la corro-
sión por el UF6, en particular:

a) Autoclaves, hornos o sistemas de alimentación utilizados para introducir 
el UF6 en el proceso de enriquecimiento;

b) Desublimadores (o trampas frías) utilizados para extraer el UF6 del pro-
ceso de enriquecimiento para su transferencia subsiguiente después del calen-
tamiento;

c) Estaciones de solidificación o licuefacción para extraer el UF6 del proce-
so de enriquecimiento por compresión y conversión del UF6 al estado líquido 
o sólido;

d) Estaciones del “producto” o de las “colas” utilizadas para transferir el 
UF6 a contenedores.

5.7.12 Sistemas de separación UF6/gas portador (SILMO)
Sistemas especialmente diseñados o preparados para separar el UF6 del gas 

portador. El gas portador puede ser nitrógeno, argón u otro gas.
NOTA EXPLICATIVA
Estos sistemas pueden comprender el equipo siguiente:
a) Intercambiadores de calor criogénicos o crioseparadores capaces de al-

canzar temperaturas de -120°C o inferiores;
b) Unidades de refrigeración criogénicas capaces de alcanzar temperaturas 

de -120°C o inferiores; o
c) Trampas frías para el UF6 capaces de alcanzar temperaturas de -20°C o 

inferiores.
5.7.13. Sistemas por láser (SILVA, SILMO y CRISLA)
Láseres o sistemas laséricos especialmente diseñados o preparados para la 

separación de los isótopos del uranio.
NOTA EXPLICATIVA
El sistema lasérico para el proceso SILVA está formado normalmente por 

dos láseres: un láser de vapor de cobre y un láser de colorante. El sistema la-
sérico para SILMO está formado normalmente por un láser de CO2 o un láser 
de excímero y una celda óptica de multipasos con espejos giratorios en ambos 
extremos. En ambos procesos los láseres o sistemas laséricos deben estar do-
tados de un estabilizador de frecuencia espectral para poder funcionar durante 
prolongados períodos de tiempo.

5.8. Sistemas, equipos y componentes especialmente diseñados o prepa-
rados para su utilización en plantas de enriquecimiento por separación en un 
plasma

NOTA INTRODUCTORIA
En el proceso de separación en un plasma, un plasma de iones de uranio 

atraviesa un campo eléctrico acordado a la frecuencia de resonancia de los 
iones 235U, de modo que estos últimos absorban preferentemente la energía y 
aumente el diámetro de sus órbitas helicoidales. Los iones que recorren una 
trayectoria de gran diámetro son atrapados obteniéndose un producto enri-
quecido en 235U. El plasma, creado por ionización del vapor de uranio, está 
contenido en una cámara de vacío sometida a un campo magnético de elevada 
intensidad producido por un imán supraconductor. Los principales sistemas 
tecnológicos del proceso comprenden el sistema de generación del plasma de 
uranio, el módulo separador con el imán superconductor, y los sistemas de 
extracción del metal para recoger el “producto” y las “colas”.

5.8.1. Fuentes de energía de hiperfrecuencia y antenas
Fuentes de energía de hiperfrecuencia y antenas especialmente diseñadas o 

preparadas para producir o acelerar iones y que poseen las siguientes caracte-
rísticas: frecuencia superior a 30 GHz y potencia media a la salida superior a 
50 kW para la producción de iones.

5.8.2. Bobinas excitadoras de iones
Bobinas excitadoras de iones de radiofrecuencia especialmente diseñadas 

o preparadas para frecuencias superiores a 100 kHz y capaces de soportar una 
potencia media superior a 40 kW.

5.8.3. Sistemas generadores de plasma de uranio
Sistemas especialmente diseñados o preparados para generar plasma de 

uranio, que pueden contener cañones de electrones de gran potencia en barri-

do o en franja, y que proporcionan una potencia en el blanco superior a 2,5 
kW/cm.

5.8.4. Sistemas de manipulación del uranio metálico líquido
Sistemas de manipulación de metales líquidos especialmente diseñados o 

preparados para el uranio o las aleaciones de uranio fundidos, que compren-
den crisoles y equipos de enfriamiento de los crisoles.

NOTA EXPLICATIVA
Los crisoles y otras partes del sistema que puedan entrar en contacto con el 

uranio o aleaciones de uranio fundidos están fabricados o protegidos con ma-
teriales de resistencia adecuada a la corrosión y al calor. Entre estos materiales 
cabe citar el tántalo, el grafito revestido con itrio, el grafito revestido con otros 
óxidos de tierras raras o mezclas de estas sustancias.

5.8.5. Conjuntos colectores del “producto” y de las “colas” de uranio me-
tálico

Conjuntos colectores del “producto” y de las “colas” especialmente dise-
ñados o preparados para el uranio metálico en estado sólido. Estos conjuntos 
colectores están fabricados o protegidos con materiales resistentes al calor y 
a la corrosión por el vapor de uranio metálico, por ejemplo, tántalo o grafito 
revestido con itrio.

5.8.6. Cajas de módulos separadores
Recipientes cilíndricos especialmente diseñados o preparados para su uti-

lización en plantas de enriquecimiento por separación en un plasma y des-
tinadas a alojar una fuente de plasma de uranio, una bobina excitadora de 
radiofrecuencia y los colectores del “producto” y de las “colas”.

NOTA EXPLICATIVA
Estas cajas poseen numerosos orificios para la entrada de las barras eléc-

tricas, conexiones de las bombas de difusión e instrumental de diagnóstico y 
vigilancia. Están dotadas de medios de abertura y cierre para poder reajustar 
los componentes internos y están fabricadas con un material no magnético 
adecuado, por ejemplo, acero inoxidable.

5.9. Sistemas, equipo y componentes especialmente diseñados o prepara-
dos para su utilización en plantas de enriquecimiento electromagnético

NOTA INTRODUCTORIA
En el proceso electromagnético, los iones de uranio metálico producidos 

por ionización de una sal (normalmente UCl4) después de ser acelerados atra-
viesan un campo electromagnético, que hace que los iones de los diferentes 
isótopos sigan trayectorias diferentes. Los principales componentes de un se-
parador electromagnético de isótopos son: un campo magnético causante de la 
desviación del haz iónico y de la separación de los isótopos, una fuente de io-
nes con su sistema de aceleración y un sistema colector para recoger los iones 
separados. Los sistemas auxiliares del proceso comprenden la alimentación 
del imán, la alimentación de alta tensión de la fuente de iones, la instalación 
de vacío e importantes sistemas de manipulación química para la recuperación 
del producto y la depuración/reciclado de los componentes.

5.9.1. Separadores electromagnéticos de isótopos
Separadores electromagnéticos de isótopos especialmente diseñados o pre-

parados para la separación de los isótopos de uranio, y equipo y componentes 
para esta actividad, en particular:

a) Fuentes de iones
Fuentes de iones de uranio, únicas o múltiples, especialmente diseñadas 

o preparadas, que comprenden una fuente de vapor, un ionizados y un acele-
rador de haz, fabricadas con materiales adecuados, como el grafito, el acero 
inoxidable o el cobre, y capaces de proporcionar una corriente de ionización 
total de 50 mA o superior;

b) Colectores de iones
Placas colectoras formadas por dos o más ranuras y bolsas especialmente 

diseñadas o preparadas para recoger haces de iones de uranio enriquecidos 
y empobrecidos, y fabricadas con materiales adecuados, como el grafito o el 
acero inoxidable;

c) Cajas de vacío
Cajas de vacío especialmente diseñadas o preparadas para los separadores 

electromagnéticos del uranio, fabricadas con materiales no magnéticos ade-
cuados, como el acero inoxidable, y capaces de trabajar presiones de 0,1 Pa o 
inferiores.

NOTA EXPLICATIVA
Las cajas, diseñadas para contener las fuentes de iones, las placas colecto-

ras y las camisas de agua, están dotadas de medios para conectar las bombas 
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de difusión, los dispositivos de abertura y cierre, y la reinstalación de estos 
componentes;

d) Piezas polares de los imanes
Piezas polares de los imanes especialmente diseñadas o preparadas, de diá-

metro superior a 2 m, utilizadas para mantener un campo magnético constante 
en el interior del separador electromagnético de isótopos y transferir el campo 
magnético entre separadores contiguos.

5.9.2. Alimentación de alta tensión
Alimentación de alta tensión especialmente diseñada o preparada para las 

fuentes de iones y que tiene siempre todas las características siguientes: capaz 
de proporcionar de modo continuo, durante un período de 8 horas, una tensión 
a la salida de 20 000 V o superior, con una intensidad a la salida de 1 A o su-
perior y una variación de tensión inferior a 0,01%.

5.9.3. Alimentación eléctrica de los imanes
Alimentación con corriente continua de los imanes especialmente diseñada 

o preparada y que tiene siempre todas las características siguientes: capaz de 
producir de modo continuo, durante un período de ocho horas, una corriente a 
la salida de intensidad de 500 A o superior a una tensión de 100 V o superior, 
con variaciones de intensidad y de tensión inferiores a 0,01%.

6. Plantas de producción de agua pesada, deuterio y compuestos de duterio 
y equipo especialmente diseñado o preparado para dicha producción

NOTA INTRODUCTORIA
El agua pesada puede producirse por varios procesos. No obstante, los dos 

procesos que han demostrado ser viables desde el punto de vista comercial 
son el proceso de intercambio agua-sulfuro de hidrógeno (proceso GS) y el 
proceso de intercambio amoníaco-hidrógeno.

El proceso GS se basa en el intercambio de hidrógeno y deuterio entre el 
agua y el sulfuro de hidrógeno en una serie de torres que funcionan con su 
sección superior en frío y su sección inferior en caliente. En las torres, el agua 
baja mientras el sulfuro de hidrógeno gaseoso circula en sentido ascendente. 
Se utiliza una serie de bandejas perforadas para favorecer la mezcla entre el 
gas y el agua. El deuterio pasa al agua a baja temperatura y al sulfuro de hi-
drógeno a alta temperatura. El gas o el agua, enriquecido en deuterio, se extrae 
de las torres de la primera etapa en la confluencia de las secciones caliente y 
fría y se repite el proceso en torres de etapas subsiguientes. El producto de la 
última etapa, o sea el agua enriquecida hasta un 30% en deuterio, se envía a 
una unidad de destilación para producir agua pesada utilizable en reactores, es 
decir, óxido de deuterio al 99,75%.

El proceso de un intercambio amoníaco-hidrógeno permite extraer deute-
rio a partir de un gas de síntesis por contacto con amoníaco líquido en presen-
cia de un catalizador. El gas de síntesis se envía a las torres de intercambio y 
posteriormente al convertidor de amoníaco. Dentro de las torres el gas circula 
en sentido ascendente mientras que el amoníaco líquido lo hace en sentido 
inverso. El deuterio se extrae del hidrógeno del gas de síntesis y se concentra 
en el amoníaco. El amoníaco pasa entonces a un fraccionador de amoníaco 
en la parte inferior de la torre mientras que el gas sube a un convertidor de 
amoníaco en la parte superior. El enriquecimiento tiene lugar en etapas sub-
siguientes y, mediante destilación final, se obtiene agua pesada para uso en 
reactores. El gas de síntesis de alimentación puede obtenerse en una planta 
de amoníaco que, a su vez, puede construirse asociada a una planta de agua 
pesada por intercambio amoníaco-hidrógeno. El proceso de intercambio amo-
níaco-hidrógeno también puede utilizar agua común como fuente de alimen-
tación de deuterio.

Gran parte de los artículos del equipo esencial de las plantas de producción 
de agua pesada por el proceso GS o el proceso de intercambio amoníaco-
hidrógeno es de uso común en varios sectores de las industrias química y 
petrolera. Esto sucede en particular en las pequeñas plantas que utilizan el 
proceso GS. Ahora bien, solo algunos de estos artículos pueden obtenerse en 
el comercio normal. Los procesos GS y de intercambio amoníaco-hidrógeno 
exigen la manipulación de grandes cantidades de fluidos inflamables, corro-
sivos y tóxicos a presiones elevadas. Por consiguiente, cuando se establece el 
diseño y las normas de funcionamiento de plantas y equipo que utilizan estos 
procesos, es necesario prestar cuidadosa atención a la selección de materiales 
y a las especificaciones de los mismos para asegurar una prolongada vida útil 
con elevados niveles de seguridad y fiabilidad. La elección de la escala es, 
principalmente, función de los aspectos económicos y de las necesidades. Así 
pues, gran parte del equipo se preparará como solicite el cliente.

Finalmente, cabe señalar que, tanto en el proceso GS como en el de inter-
cambio amoníaco-hidrógeno, artículos de equipo que, individualmente, no es-
tán diseñados o preparados especialmente para la producción de agua pesada 

pueden montarse en sistemas que sí lo están especialmente para producir agua 
pesada. A título de ejemplo cabe citar el sistema de producción con catalizador 
que se utiliza en el proceso de intercambio amoníaco-hidrógeno y los sistemas 
de destilación de agua empleados para la concentración final del agua pesada 
utilizable en reactores.

Los artículos de equipo que son especialmente diseñados o preparados para 
producción de agua pesada ya sea por el proceso de intercambio agua-sulfuro 
de hidrógeno o por el proceso de intercambio amoníaco-hidrógeno comprenden 
los siguientes elementos:

6.1. Torres de intercambio agua-sulfuro de hidrógeno
Torres de intercambio fabricadas con acero al carbono fino (por ejemplo 

ASTM A516) con diámetros de 6 m (20 pies) a 9 m (30 pies), capaces de fun-
cionar a presiones superiores o iguales a 2 MPa (300 psi) y con un sobreespesor 
de corrosión de 6 mm o superior, especialmente diseñadas o preparadas para 
producción de agua pesada por el proceso de intercambio agua-sulfuro de hi-
drógeno.

6.2. Sopladores y compresores
Sopladores o compresores centrífugos, de etapa única y baja presión (es de-

cir, 0,2 MPa o 30 psi), para la circulación del sulfuro de hidrógeno gaseoso (es 
decir, gas que contiene más de 70% de H2S) especialmente diseñados o prepara-
dos para producción de agua pesada por el proceso de intercambio agua-sulfuro 
de hidrógeno. Estos sopladores o compresores tienen una capacidad de caudal 
superior o igual a 56 m3/segundo (120 000 SCFM) al funcionar a presiones de 
aspiración superiores o iguales a 1,8 MPa (260 psi), y tienen juntas diseñadas 
para trabajar en un medio húmedo con H2S.

6.3. Torres de intercambio amoníaco-hidrógeno
Torres de intercambio amoníaco-hidrógeno de altura superior o igual a 35 

m (114,3 pies) y diámetro de 1,5 m (4,9 pies) a 2,5 m (8,2 pies), capaces de 
funcionar a presiones mayores de 15 MPa (2 225 psi), especialmente diseñadas 
o preparadas para producción de agua pesada por el proceso de intercambio 
amoníaco-hidrógeno. Estas torres también tienen al menos una abertura axial, 
de tipo pestaña, del mismo diámetro que la parte cilíndrica, a través de la cual 
pueden insertarse o extraerse las partes internas.

6.4. Partes internas de la torre y bombas de etapa 
Partes internas de la torre y bombas de etapa especialmente diseñadas o pre-

paradas para torres de producción de agua pesada por el proceso de intercambio 
amoníaco-hidrógeno. Las partes internas de la torre comprenden contactores de 
etapa especialmente diseñados para favorecer un contacto íntimo entre el gas y 
el líquido. Las bombas de etapa comprenden bombas sumergibles especialmen-
te diseñadas para la circulación del amoníaco líquido en una etapa de contacto 
dentro de las torres.

6.5. Fraccionadores de amoníaco
Fraccionadores de amoníaco con una presión de funcionamiento superiores 

o igual a 3 MPa (450 psi) especialmente diseñados o preparados para produc-
ción de agua pesada por el proceso de intercambio amoníaco-hidrógeno.

6.6. Analizadores de absorción infrarroja
Analizadores de absorción infrarroja capaces de realizar análisis en línea de 

la razón hidrógeno/deuterio cuando las concentraciones de deuterio son supe-
riores o iguales a 90%.

6.7. Quemadores catalíticos
Quemadores catalíticos para la conversión en agua pesada del deuterio ga-

seoso enriquecido especialmente diseñados o preparados para la producción de 
agua pesada por el proceso de intercambio amoníaco-hidrógeno.

7. Plantas de conversión del uranio y equipo especialmente diseñado o pre-
parado para esta actividad

NOTA INTRODUCTORIA
Los diferentes sistemas y plantas de conversión del uranio permiten realizar 

una o varias transformaciones de una de las especies químicas del uranio en 
otra, en particular: conversión de concentrados de mineral uranífero en UO3, 
conversión de UO3 en UO2, conversión de óxidos de uranio en UF4 o UF6, 
conversión de UF4 en UF6, conversión de UF6 en UF4, conversión de UF4 en 
uranio metálico y conversión de fluoruros de uranio en UO2. Muchos de los ar-
tículos del equipo esencial de las plantas de conversión del uranio son comunes 
a varios sectores de la industria química. Por ejemplo, entre los tipos de equipo 
empleados en estos procesos cabe citar: hornos, hornos rotatorios, reactores de 
lecho fluidizado, torres de llama, centrifugadoras en fase líquida, columnas de 
destilación y columnas de extracción líquido-líquido. Sin embargo, solo algunos 
de los artículos se pueden adquirir en el “comercio”; la mayoría se preparará 
según las necesidades y especificaciones del cliente. En algunos casos, son ne-
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cesarias consideraciones especiales acerca del diseño y construcción para tener 
en cuenta las propiedades corrosivas de ciertos productos químicos manejados 
(HF, F2, ClF3 y fluoruros de uranio). Por último, cabe señalar que en todos los 
procesos de conversión del uranio, los artículos del equipo que por separado no 
han sido diseñados o preparados para esta conversión pueden montarse en siste-
mas especialmente diseñados o preparados con esa finalidad. 

7.1. Sistemas especialmente diseñados o preparados para la conversión de 
los concentrados de mineral uranífero en UO3

NOTA EXPLICATIVA
La conversión de los concentrados de mineral uranífero en UO3 puede reali-

zarse disolviendo primero el mineral en ácido nítrico y extrayendo el nitrato de 
uranilo purificado con ayuda de un solvente como el fosfato de tributilo. A con-
tinuación, el nitrato de uranilo es convertido en UO3 ya sea por concentración y 
desnitrificación o por neutralización con gas amoníaco para producir un diura-
nato de amonio que después es sometido a filtración, secado y calcinación.

7.2. Sistemas especialmente diseñados o preparados para la conversión del 
UO3 en UF6

NOTA EXPLICATIVA
La conversión del UO3 en UF6 puede realizarse directamente por fluoración. 

Este proceso necesita una fuente de fluoro gaseoso o de trifluoruro de cloro.
7.3. Sistemas especialmente diseñados o preparados para la conversión del 

UO3 en UO2
NOTA EXPLICATIVA
La conversión del UO3 en UO2 puede realizarse por reducción del UO3 por 

medio de hidrógeno o gas amoníaco craqueado.
7.4. Sistemas especialmente diseñados o preparados para la conversión del 

UO2 en UF4
NOTA EXPLICATIVA
La conversión del UO2 en UF4 puede realizarse haciendo reaccionar el UO2 

con ácido fluorhídrico gaseoso (HF) a 300-500°C.
7.5. Sistemas especialmente diseñados o preparados para la conversión del 

UF4 en UF6
NOTA EXPLICATIVA
La conversión del UF4 en UF6 se realiza por reacción exotérmica con flúor 

en un reactor de torre. El UF6 es condensado a partir de los efluentes gaseosos 
calientes haciendo pasar los efluentes por una trampa fría enfriada a -10°C. El 
proceso necesita una fuente de flúor gaseoso.

7.6. Sistemas especialmente diseñados o preparados para la conversión del 
UF4 en U metálico

NOTA EXPLICATIVA
La conversión del UF4 en U metálico se realiza por reducción con magnesio 

(grandes cantidades) o calcio (pequeñas cantidades). La reacción se efectúa a 
una temperatura superior al punto de fusión del uranio (1 130°C).

7.7. Sistemas especialmente diseñados o preparados para la conversión del 
UF6 en UO2

NOTA EXPLICATIVA
La conversión del UF6 en UO2 puede realizarse por tres procesos diferentes. 

En el primero, el UF6 es reducido e hidrolizado en UO2 con ayuda de hidrógeno 
y vapor. En el segundo, el UF6 es hidrolizado por disolución en agua; la adición 
de amoníaco precipita el diuranato de amonio que es reducido a UO2 por el 
hidrógeno a una temperatura de 820°C. En el tercer proceso, el NH3, el CO2 y 
el UF6 gaseosos se combinan en el agua, lo que ocasiona la precipitación del 
carbonato de uranilo y de amonio. Este carbonato se combina con el vapor y el 
hidrógeno a 500-600°C para producir el UO2.

La conversión del UF6 en UO2 constituye a menudo la primera etapa que se 
realiza en una planta de fabricación de combustible.

7.8. Sistemas especialmente diseñados o preparados para la conversión del 
UF6 en UF4

NOTA EXPLICATIVA
La conversión del UF6 en UF4 se realiza por reducción con hidrógeno.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., 10 de agosto de 2005
Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso Nacional 

para los efectos constitucionales.
(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Viceministro de Relaciones Exteriores, encargado de las funciones del 
Despacho de la señora Ministra de Relaciones Exteriores,

(Fdo.) Camilo Reyes Rodríguez.
DECRETA:

Artículo 1º. Apruébase el Protocolo adicional al Acuerdo entre la Repú-
blica de Colombia y el organismo internacional de energía atómica para la 
aplicación de salvaguardias en relación con el tratado para la proscripción 
de las armas nucleares en la América Latina, hecho en Viena a los 11 días del 
mes de mayo de 2005.

Artículo 2º. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 
7ª de 1944, el Protocolo adicional al Acuerdo entre la República de Colom-
bia y el organismo internacional de energía atómica para la aplicación de 
salvaguardias en relación con el tratado para la proscripción de las armas 
nucleares en la América Latina, hecho en Viena a los 11 días del mes de mayo 
de 2005, que por el artículo primero de esta ley se aprueba, obligará al país a 
partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto del 
mismo.

Artículo 3º. La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación.
Dada en Bogotá, D. C., a los …
Presentado al honorable Congreso de la República por la Ministra de Rela-

ciones Exteriores y el Ministro de Minas y Energía.
La Ministra de Relaciones Exteriores,

Carolina Barco Isakson.
El Ministro de Minas y Energía,

Luis Ernesto Mejía Castro.
EXPOSICION DE MOTIVOS

Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del Gobierno Nacional, y en cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 150 numeral 16, 189 numeral 2 y 224 de la Constitución Política 
de Colombia, tenemos el honor de presentar a consideración del honorable 
Congreso de la República el Protocolo adicional al Acuerdo entre la Repú-
blica de Colombia y el organismo internacional de energía atómica para la 
aplicación de salvaguardias en relación con el tratado para la proscripción 
de las armas nucleares en la América Latina, hecho en Viena a los 11 días del 
mes de mayo de 2005.

I. CONSIDERACIONES GENERALES
El esfuerzo conjunto de la comunidad internacional en el campo de la 

energía nuclear, ha originado lo que podemos llamar el Derecho Nuclear. A 
este respecto, el Organismo Internacional de Energía Atómica, OIEA, agencia 
especializada de las Naciones Unidas para promover los usos pacíficos de 
la energía nuclear, y del cual Colombia es Miembro mediante la Ley 16 de 
1960, ha servido como entidad que encauza los esfuerzos de los países en su 
desarrollo y la seguridad mundial. Las áreas de mayor interés en el campo 
del derecho nuclear abarcan: seguridad nuclear, protección radiológica; pla-
neación y asistencia en caso de emergencias nucleares; manejo de desechos 
radioactivos; transporte seguro de materiales nucleares; responsabilidad civil 
por daño nuclear; protección física de los materiales nucleares; prevención de 
ataques contra instalaciones nucleares; proscripción de armas nucleares, y la 
aplicación de medidas de verificación y salvaguardias por parte del OIEA.

En relación con el empleo seguro de la energía nuclear y la instauración 
de estándares de seguridad, el OIEA ha unido sus esfuerzos con la Comisión 
Internacional de Protección Radiológica (CIPR), el Comité de las Naciones 
Unidas sobre las Radiaciones, la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
y la Organización Internacional del Trabajo (OIT). El establecimiento de es-
tándares de seguridad tiene como objetivo garantizar la protección a los seres 
vivos y al medio ambiente contra los efectos nocivos de las radiaciones ioni-
zantes utilizadas en las diferentes aplicaciones de la ciencia y la tecnología 
nucleares. 

Uno de los resultados más destacables de este esfuerzo cooperativo para 
la construcción de un sistema de seguridad internacional es la publicación de 
las Normas Básicas Internacionales de Seguridad para la Protección contra la 
Radiación Ionizante y para la Seguridad de las Fuentes de Radicación, las cua-
les se complementan con estándares de protección para personas específicas 
como los trabajadores que laboran con radiaciones ionizantes, el público en 
general y el medio ambiente. Estas Normas Básicas no son obligatorias para 
los países, sin embargo, deberían quedar incorporadas en la legislación interna 
de cada Estado. La República de Colombia en diciembre de 2002, aprobó su 
Reglamento Nacional de Protección y Seguridad Radiológica, basado en las 
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recomendaciones y estándares internacionales del Organismo Internacional de 
Energía Atómica, OIEA. 

En otro contexto, como es el de la seguridad internacional y de un mundo 
libre de la amenaza terrorista, la prohibición de las armas nucleares se busca 
a través de instrumentos aplicables a todos los países, sin interesar si ellos 
poseen o no armamento nuclear. Los progresos logrados en el uso pacífico de 
la energía nuclear conllevan a la responsabilidad de velar por la seguridad del 
material nuclear, de las personas que trabajan con ese material y de la pobla-
ción en general.

Los Tratados sobre la No proliferación de las Armas Nucleares (TNP), y 
de la Proscripción de las Armas Nucleares en La América Latina y El Caribe 
(Tratado de Tlatelolco), ilustran el tipo de instrumentos internacionales apli-
cables a países no poseedores de armas nucleares con el objeto de que no las 
adquieran o fabriquen. Entre estos países está Colombia; al ser Parte de estos 
tratados, nuestro país acepta la aplicación de salvaguardias por parte del OIEA 
para garantizar a la comunidad internacional el cumplimiento de las obliga-
ciones legales estipuladas en dichos tratados; es decir, mediante la aplicación 
de un conjunto de medidas técnicas por parte del OIEA a las instalaciones so-
metidas a salvaguardias, con el cual se garantiza un uso pacífico de la energía 
nuclear.

Las salvaguardias amplias y eficaces son un elemento fundamental del ré-
gimen de no proliferación nuclear y, entre otros beneficios, dan las garantías 
para que los Estados no poseedores de armas nucleares Partes en el Trata-
do sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares (TNP), cumplan sus 
compromisos de no recibir de nadie ningún traspaso de armas nucleares u 
otros dispositivos nucleares explosivos y sin el control sobre tales armas o 
dispositivos explosivos, no fabricar ni adquirir de otra manera armas nuclea-
res y no recibir ayuda alguna para la fabricación de armas nucleares o dichos 
dispositivos. Las salvaguardias nucleares fomentan la seguridad y estabilidad 
internacionales, contribuyendo así a la utilización de la energía nuclear con 
fines pacíficos. 

La aplicación de salvaguardias por parte del OIEA a un país requiere la 
celebración y aprobación de un acuerdo entre las Partes. 

En el caso de Colombia, para dar cumplimiento al Tratado para la Pros-
cripción de las Armas Nucleares en La América Latina y El Caribe o Tratado 
de Tlatelolco, (aprobado mediante Ley 45 de 1971) y al Tratado sobre la No 
Proliferación de las Armas Nucleares - TNP, (aprobado mediante Ley 114 
de 1985), en 1979 se celebró con el OIEA un Acuerdo para la aplicación de 
salvaguardias en relación con el Tratado de Tlatelolco, el cual fue aprobado 
mediante Ley 47 de 1982. Y posteriormente y en el mismo sentido, mediante 
Canje de Notas entre el Gobierno de Colombia y el Director del OIEA, se 
confirmó que los Acuerdos de Salvaguardias concertados con la OIEA con 
arreglo al Tratado de Tlatelolco satisfacen el requisito de la obligación de Co-
lombia prevista en el artículo III del TNP; instrumentos actualmente vigentes 
para nuestro país.

En cumplimiento del Acuerdo de 1979, el Organismo Internacional de 
Energía Atómica, OIEA, aplica las salvaguardias al material nuclear de las 
siguientes maneras:

A. Llevando una contabilidad de los materiales que están contenidos en los 
lugares definidos y los cambios que en las cantidades de los mismos pueden 
ocurrir en períodos determinados.

B. Aplicando medidas de confinamiento y monitoreo para restringir o con-
trolar el movimiento o acceso a los materiales nucleares objetos de aplicación 
de salvaguardias.

C. Realizando visitas periódicas de inspección para verificar los materiales 
nucleares, las condiciones de seguridad de la instalación y la información re-
lacionada sobre los usos pacíficos de los materiales nucleares. 

El Sistema de Salvaguardias está basado principalmente en la declaración 
inicial de los países sobre las actividades nucleares que ejecutan, sin embargo, 
el Sistema no puede garantizar en su totalidad que los países desarrollen, en 
paralelo, actividades nucleares con fines bélicos o que lleguen a hacerlo en un 
futuro. Por estas deficiencias, algunos países pudieron desarrollar programas 
de armamento nuclear, evadiendo sus responsabilidades bajo el Tratado de 
No Proliferación de Armas Nucleares (TNP) del cual formaban Parte, y sobre 
lo cual fue informada la Asamblea General de las Naciones Unidas acerca 
del incumplimiento de los Acuerdos de Salvaguardias y cuyo resultado fue la 
aplicación de sanciones a los países infractores por parte del OIEA.

El desarrollo de nuevas tecnologías para la producción de armas nucleares, 
la experiencia adquirida por el Organismo Internacional de Energía Atómica, 
OIEA en las situaciones mencionadas y el progreso en la aplicación de las 
salvaguardias han propiciado la adopción de medidas para fortalecer la aplica-

ción de salvaguardias a los países en el marco de un Protocolo Adicional a la 
aplicación de estas salvaguardias.

Los progresos logrados en el uso pacífico de las tecnologías nucleares con-
llevan la responsabilidad de velar por la seguridad del material nuclear y sus 
instalaciones, de las personas que trabajan con ese material y de la población 
en general; de ahí la importancia y la necesidad de agotar el trámite constitu-
cional del citado instrumento internacional, para que luego pueda ser puesto 
en vigor en conformidad con lo previsto en su artículo 17.a, y así poder dar 
aplicación al mismo. 

II. EL ALCANCE DEL PROTOCOLO ADICIONAL 
Desde su creación en 1957, se encomendó al OIEA que garantizara que 

la asistencia para la utilización pacífica de la energía atómica, provista bajo 
su control o supervisión no fuera empleada para propósitos militares. Poste-
riormente, un gran número de países no poseedores de armas nucleares, entre 
ellos la casi totalidad de los países de nuestra región, suscribieron los deno-
minados “Acuerdos de Salvaguardias Amplias”, derivados de las obligaciones 
establecidas en el Tratado de No Proliferación (TNP), así como en el Tratado 
de Tlatelolco y otros instrumentos regionales equivalentes, tales como: el Tra-
tado de Bangkok (Sudeste de Asia), el Tratado de Rarontonga (Pacífico Sur) y 
el Tratado de Pelindaba (Africa).

En 1997 se estimó conveniente mejorar el régimen de verificación del uso 
pacífico del material, la ciencia y las técnicas nucleares; así surgió el Protoco-
lo Adicional a los Acuerdos de Salvaguardias. Con él se amplía el tipo de in-
formación que los Estados deben brindar al OIEA y extiende las atribuciones 
de acceso complementario y verificación de este Organismo Internacional.

Mientras el objetivo general de las Salvaguardias Amplias Tradicionales 
es verificar que no haya desviación de materiales nucleares declarados, el ob-
jeto principal del Sistema de Salvaguardias Fortalecidas y centro de interés 
particular del Protocolo Adicional, es fomentar la capacidad del Organismo 
Internacional de Energía Atómica, OIEA, para detectar materiales y activida-
des no declaradas.

El Protocolo Adicional tiene las siguientes características fundamentales:
A. Permite al OIEA obtener mayor información de los Estados sobre sus 

materiales, actividades y planes nucleares que la estipulada en los requisitos 
de notificación consignados en los Acuerdos de Salvaguardias Amplias. En 
términos generales, el Protocolo Adicional exige a los Estados el suministro 
de información al OIEA sobre: todos los aspectos de su ciclo del combustible 
nuclear; todos los edificios situados alrededor de la instalación nuclear; los 
planes de desarrollo nuclear a largo plazo (10 años); las actividades e instala-
ciones de investigación y desarrollo del ámbito nuclear; la fabricación de equi-
pos y materiales funcionalmente relacionados con el ciclo del combustible nu-
clear y las exportaciones de equipos y materiales no nucleares especificados.

B. Amplía el acceso físico para los inspectores del OIEA para asegurarse 
de la ausencia de materiales o actividades nucleares no declarados en cual-
quiera de las instalaciones contempladas en el Protocolo.

C. Contiene algunos procedimientos administrativos mejorados como son 
los procedimientos racionalizados para designar los inspectores y la expedi-
ción de los visados correspondientes; y mejores medios de comunicación ente 
los inspectores y el OIEA. Su objetivo es lograr una aplicación más eficaz y 
eficiente de las salvaguardias.

Las Salvaguardias Fortalecidas generan información más completa acerca 
de los materiales y actividades nucleares de un Estado, contribuyendo así a 
aumentar la transparencia nuclear con relación a ese Estado. La aplicación 
de medidas de fortalecimiento, en particular las del Protocolo Adicional, per-
mitirá al OIEA proporcionar mayores seguridades en cuanto a la ausencia de 
materiales y actividades no declarados. Ello ayudará a fomentar la confianza 
dentro de los Estados y contribuirá a promover la estabilidad y seguridad in-
ternacionales. El ambiente creado propiciará las aplicaciones de las tecnolo-
gías nucleares con fines pacíficos y un régimen de no proliferación nuclear 
más sólido.

Desde el punto de vista del Organismo Internacional de Energía Atómica, 
OIEA, las nuevas medidas de fortalecimiento de las salvaguardias incluidas en 
el Protocolo Adicional también permitirán que se apliquen con más eficacia 
las verificaciones y controles, y que los recursos se utilicen de manera más 
eficiente.

En la actualidad el OIEA está en condiciones de ofrecer seguridades en 
cuanto a que los materiales nucleares declarados se han mantenido en activi-
dades exclusivamente pacíficas, sin embargo, esas salvaguardias deben tam-
bién extenderse a la detección de materiales y actividades no declarados. Las 
amenazas de un terrorismo nuclear impensable hasta hace poco tiempo atrás, 
agrega una razón adicional para que todo depósito de materiales nucleares 
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pueda ser detectado, aun si no han sido declarados. Uno de los medios mediante 
el cual estas medidas de salvaguardias fortalecidas destinadas a detectar mate-
riales y actividades no declaradas, es a través del Protocolo Adicional al Acuer-
do de Salvaguardias que hoy nos ocupa.

La comunidad internacional a través del OIEA tiene el derecho y la obliga-
ción de asegurar que toda fuente o material fisionable utilizado en actividades 
nucleares pacíficas del Estado esté sometido a salvaguardias y que estas efecti-
vamente se apliquen a dicho material. Por lo tanto, bajo el Protocolo Adicional, 
el OIEA podrá no sólo supervisar los materiales e instalaciones nucleares real-
mente declarados por un Estado sino que también su accionar se extenderá a los 
no declarados.

Como se ha reiterado, algunas deficiencias del actual régimen de salvaguar-
dias podrían facilitar el desvío imprevisto de materiales o tecnología nuclear ha-
cia grupos que podrían utilizarlos con fines terroristas. Compartimos la opinión 
de que la universalización de los Acuerdos de Salvaguardias Amplias y del Pro-
tocolo Adicional, así como el proceso de revisión de otros instrumentos interna-
cionales que se encuentran bajo la competencia del OIEA como la Convención 
sobre la Protección Física de los Materiales Nucleares (aprobada mediante Ley 
728 de 2001), la Convención sobre Asistencia Radiológica en caso de Accidente 
Nuclear o Emergencia Radiológica (aprobada por Ley 766 de 2002 y en vigor 
para Colombia desde el 24 de junio de 2005) o la Convención sobre Seguridad 
Nuclear (actualmente en proceso de análisis), son herramientas que permiti-
rán limitar las posibilidades que tales actos terroristas sucedan. Las condicio-
nes actuales de seguridad en el mundo han puesto en evidencia la necesidad de 
fortalecer las medidas de seguridad física y operativa, así como las actividades 
de control y verificación tanto de las instalaciones nucleares como del material 
nuclear o radiactivo y las aplicaciones tecnológicas de la energía atómica. 

Considerando lo desarrollado en la región en materia de la no proliferación 
y el desarme, la ratificación del Protocolo Adicional por parte de nuestro país, 
fortalecerá no sólo la seguridad regional, sino también la instancia diplomática 
de nuestro país en los foros internacionales que se ocupan de estos temas.

En este contexto, la suscripción y ratificación del Protocolo Adicional al 
Acuerdo de Salvaguardias por parte de todos los Estados que efectúan activida-
des nucleares o conexas, es un elemento absolutamente esencial para prevenir 
el desvío, sea deliberado o imprevisto, de material o tecnología nuclear con 
fines terroristas o contrarios a la seguridad internacional. Esto es posible porque 
el Protocolo Adicional contiene importantes herramientas que permiten que el 
Organismo Internacional de Energía Atómica, OIEA, aprecie de manera más 
completa las actividades y planes nucleares de un Estado, para así estar en con-
diciones de garantizar que no se están desviando materiales nucleares declara-
dos y que tampoco existen materiales y actividades nucleares no declarados.

El Protocolo Adicional es un elemento indispensable para prevenir la proli-
feración nuclear y actividades nucleares que puedan poner en peligro la seguri-
dad de nuestra población y la protección del medio ambiente, y en su conjunto 
la seguridad de la comunidad internacional.

El texto modelo del Protocolo se adoptó en Viena, Austria, en septiembre de 
1997. En la actualidad son sesenta y tres (63) los Estados que lo han suscrito 
y ratificado, y un buen número que lo ha suscrito se encuentra pendiente de 
ratificarlo. El Depositario de este instrumento es el Organismo Internacional de 
Energía Atómica, OIEA, con sede en la ciudad de Viena, Austria. Para el caso 
colombiano, una vez se cumpla con el trámite de aprobación legislativa y el de 
revisión constitucional, el Gobierno Nacional podrá proceder a perfeccionar el 
vínculo internacional que ligue a Colombia respecto del Protocolo en conformi-
dad con su artículo 17.

Por lo anteriormente expuesto, el Gobierno Nacional, a través de la Ministra 
de Relaciones Exteriores y del Ministro de Minas y Energía, solicita al honora-
ble Congreso de la República aprobar el Protocolo adicional al Acuerdo entre la 
República de Colombia y el organismo internacional de energía atómica para 
la aplicación de salvaguardias en relación con el tratado para la proscripción 
de las armas nucleares en la América Latina, hecho en Viena a los 11 días del 
mes de mayo de 2005.

De los honorables Senadores y Representantes,
La Ministra de Relaciones Exteriores,

Carolina Barco Isakson.
El Ministro de Minas y Energía,

Luis Ernesto Mejía Castro.
LEY 424 DE 1998

(enero 13)
por la cual se ordena el seguimiento a los convenios internacionales  

suscritos por Colombia.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. El Gobierno Nacional a través de la Cancillería presentará 
anualmente a las Comisiones Segundas de Relaciones Exteriores de Senado y 
Cámara, y dentro de los primeros treinta días calendario posteriores al período 
legislativo que se inicia cada 20 de julio, un informe pormenorizado acerca 
de cómo se están cumpliendo y desarrollando los Convenios Internacionales 
vigentes suscritos por Colombia con otros Estados.

Artículo 2º. Cada dependencia del Gobierno Nacional encargada de ejecu-
tar los tratados internacionales de su competencia y requerir la reciprocidad en 
los mismos, trasladará la información pertinente al Ministerio de Relaciones 
Exteriores y este a las Comisiones Segundas.

Artículo 3º. El texto completo de la presente ley se incorporará como anexo 
a todos y cada uno de los convenios internacionales que el Ministerio de Re-
laciones Exteriores presente a consideración del Congreso.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de su promulgación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Amylkar Acosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Pedro Pumarejo Vega.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Diego Vivas Tafur.
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero de 1998.

ERNESTO SAMPER PIZANO
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Emma Mejía Vélez.
SENADO DE LA REPUBLICA

SECRETARIA GENERAL
Tramitación de Leyes

Bogotá, D. C., 3 de agosto de 2006
Señora Presidenta:
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 55 de 2006 

Senado, por medio de la cual se aprueba el protocolo adicional al Acuerdo 
entre la República de Colombia y el organismo internacional de energía ató-
mica para la aplicación de salvaguardias en relación con el tratado para la 
proscripción de las armas nucleares en la América Latina, hecho en Viena a 
los 11 días del mes de mayo de 2005, me permito pasar a su despacho el ex-
pediente de la mencionada iniciativa que fue presentada en el día de hoy ante 
Secretaría General. La materia de que trata el mencionado proyecto de ley, es 
competencia de la Comisión Segunda Constitucional Permanente, de confor-
midad con las disposiciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Otero Dajud.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA
Bogotá, D. C., 3 de agosto de 2006
De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por repartido el 

Proyecto de Ley de la referencia a la Comisión Segunda Constitucional y en-
víese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea publicado 
en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
La Presidenta del honorable Senado de la República,

Dilian Francisca Toro Torres.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Otero Dajud.

PROYECTO DE LEY NUMERO 56 DE 2006 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Convenio de Rotterdam para la Apli-

cación del Procedimiento de Consentimiento Fundamentado previo a ciertos 
Plaguicidas y Productos Químicos Peligrosos, Objeto de Comercio Interna-
cional”, hecho en Rotterdam el diez (10) de septiembre de mil novecientos 

noventa y ocho (1998).
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El Congreso de la República
Visto el texto del “Convenio de Rotterdam para la Aplicación del Pro-

cedimiento de Consentimiento Fundamentado previo a ciertos Plaguicidas y 
Productos Químicos Peligrosos, Objeto de Comercio Internacional”, hecho 
en Rotterdam el diez (10) de septiembre de mil novecientos noventa y ocho 
(1998).

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del Instrumento 
Internacional mencionado).

CONVENIO DE ROTTERDAM PARA LA APLICACION DEL 
PROCEDIMIENTO DE CONSENTIMIENTO FUNDAMENTADO 

PREVIO A CIERTOS PLAGUICIDAS Y PRODUCTOS QUIMICOS 
PELIGROSOS OBJETO DE COMERCIO INTERNACIONAL

Las Partes en el presente Convenio,
Conscientes de los efectos perjudiciales para la salud humana y el medio 

ambiente de ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto de 
comercio internacional,

Recordando las disposiciones pertinentes de la Declaración de Río sobre 
el Medio Ambiente y el Desarrollo y el capítulo 19 del Programa 21, sobre 
“Gestión ecológicamente racional de los productos químicos tóxicos, incluida 
la prevención del tráfico internacional ilícito de productos tóxicos y peligro-
sos”,

Conscientes de la labor realizada por el Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente y la organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación con miras al funcionamiento del procedimiento 
de consentimiento fundamentado previo establecido en las Directrices de Lon-
dres para el intercambio de información acerca de productos químicos objeto 
de comercio internacional, en su forma enmendada (en adelante denominadas 
“Directrices de Londres en su forma enmendada”) y el Código Internacional 
de Conducta para la Distribución y Utilización de Plaguicidas, de la FAO (en 
adelante denominado “Código Internacional de Conducta”),

Teniendo en cuenta las circunstancias y las especiales necesidades de los 
países en desarrollo y los países con economías en transición, en particular la 
necesidad de fortalecer la capacidad nacional para el manejo de los productos 
químicos, inclusive mediante la transferencia de tecnologías, la prestación de 
asistencia financiera y técnica y el fomento de la cooperación entre las Par-
tes,

Tomando nota de las necesidades específicas de algunos países en materia 
de información sobre movimientos en tránsito,

Reconociendo que las buenas prácticas de manejo de los productos quí-
micos deben promoverse en todos los países, teniendo en cuenta, entre otras 
cosas, los estándares voluntarios establecidos en el Código Internacional de 
Conducta sobre la distribución y utilización de plaguicidas y el Código Deon-
tológico para el Comercio Internacional de productos químicos del PNUMA,

Deseosas de asegurarse de que los productos químicos peligrosos que se 
exporten de su territorio estén envasados y etiquetados en forma que proteja 
adecuadamente la salud humana y el medio ambiente, en consonancia con los 
principios establecidos en las Directrices de Londres en su forma enmendada 
y el Código de Conducta Internacional de la FAO,

Reconociendo que el comercio y las políticas ambientales deben apoyarse 
mutuamente con miras a lograr el desarrollo sostenible,

Destacando que nada de lo dispuesto en el presente Convenio debe inter-
pretarse de forma que implique modificación alguna de los derechos y obli-
gaciones de una Parte en virtud de cualquier acuerdo internacional existente 
aplicable a los productos químicos objeto de comercio internacional o a la 
protección del medio ambiente,

En el entendimiento de que lo expuesto más arriba no tiene por objeto crear 
una jerarquía entre el presente Convenio y otros acuerdos internacionales,

Resueltas a proteger la salud humana, incluida la salud de los consumi-
dores y los trabajadores, y el medio ambiente frente a los posibles efectos 
perjudiciales de ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto de 
comercio internacional,

HAN ACORDADO LO SIGUIENTE:
Artículo 1º
Objetivo

El objetivo del presente Convenio es promover la responsabilidad compar-
tida y los esfuerzos conjuntos de las Partes en la esfera del comercio interna-
cional de ciertos productos químicos peligrosos a fin de proteger la salud hu-
mana y el medio ambiente frente a posibles daños y contribuir a su utilización 
ambientalmente racional, facilitando el intercambio de información acerca de 

sus características, estableciendo un proceso nacional de adopción de deci-
siones sobre su importación y exportación y difundiendo esas decisiones a las 
Partes.

Artículo 2º
Definiciones

A los efectos del presente Convenio:
a) Por “producto químico” se entiende toda sustancia, sola o en forma de 

mezcla o preparación, ya sea fabricada u obtenida de la naturaleza, excluidos 
los organismos vivos. Ello comprende las siguientes categorías: plaguicida, 
(incluidas las formulaciones plaguicidas extremadamente peligrosas) y pro-
ducto químico industrial;

b) Por “producto químico prohibido” se entiende aquel cuyos usos dentro 
de una o más categorías han sido prohibidos en su totalidad, en virtud de 
una medida reglamentaria firme, con objeto de proteger la salud humana o el 
medio ambiente. Ello incluye los productos químicos cuya aprobación para 
primer uso haya sido denegada o que las industrias hayan retirado del merca-
do interior o de ulterior consideración en el proceso de aprobación nacional 
cuando haya pruebas claras de que esa medida se haya adoptado con objeto de 
proteger la salud humana o el medio ambiente;

c) Por “producto químico rigurosamente restringido” se entiende todo 
aquel cuyos usos dentro de una o más categorías hayan sido prohibidos prác-
ticamente en su totalidad, en virtud de una medida reglamentaria firme, con 
objeto de proteger la salud humana o el medio ambiente, pero del que se si-
gan autorizando algunos usos específicos. Ello incluye los productos químicos 
cuya aprobación para prácticamente cualquier uso haya sido denegada o que 
las industrias hayan retirado del mercado interior o de ulterior consideración 
en el proceso de aprobación nacional cuando haya pruebas claras de que esa 
medida se haya adoptado con objeto de proteger la salud humana o el medio 
ambiente;

d) Por “formulación plaguicida extremadamente peligrosa” se entiende 
todo producto químico formulado para su uso como plaguicida que produzca 
efectos graves para la salud o el medio ambiente observables en un período de 
tiempo corto tras exposición simple o múltiple, en sus condiciones de uso;

e) Por “medida reglamentaria firme” se entiende toda medida para prohibir 
o restringir rigurosamente un producto químico adoptada por una Parte que no 
requiera la adopción de ulteriores medidas reglamentarias por esa Parte;

f) Por “exportación” e “importación”, en sus acepciones respectivas, se 
entiende el movimiento de un producto químico de una Parte a otra Parte, 
excluidas las operaciones de mero tránsito;

g) Por “Parte” se entiende un Estado u organización de integración econó-
mica regional que haya consentido en someterse a las obligaciones estableci-
das en el presente Convenio y en los que el Convenio esté en vigor;

h) Por “organización de integración económica regional”, se entiende una 
organización constituida por Estados soberanos de una región determinada a 
la que sus Estados miembros hayan transferido competencias en asuntos re-
gulados por el presente Convenio y que haya sido debidamente facultada, de 
conformidad con sus procedimientos internos, para firmar, ratificar, aceptar o 
aprobar el Convenio o adherirse a él.

i) Por “Comité de Examen de Productos Químicos” se entiende el órgano 
subsidiario a que se hace referencia en el párrafo 6º del artículo 18.

Artículo 3º
Ambito de aplicación del Convenio

1. El presente Convenio se aplicará a:
a) Los productos químicos prohibidos o rigurosamente restringidos; y
b) Las formulaciones plaguicidas extremadamente peligrosas.
2. El presente Convenio no se aplicará a:
a) Los estupefacientes y las sustancias sicotrópicas;
b) Los materiales radiactivos;
c) Los desechos;
d) Las armas químicas;
e) Los productos farmacéuticos, incluidos los medicamentos humanos y 

veterinarios;
f) Los alimentos;
g) Los productos químicos utilizados como aditivos alimentarios;
h) Los productos químicos en cantidades que sea improbable afecten a la 

salud humana o el medio ambiente, siempre que se importen:
i) Con fines de investigación o análisis; o
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ii) Por un particular para su uso personal en cantidades razonables para ese 
uso.

Artículo 4º
Autoridades nacionales designadas

1. Cada Parte designará una o más autoridades nacionales que estarán fa-
cultadas para actuar en su nombre en el desempeño de las funciones adminis-
trativas requeridas en virtud del presente Convenio.

2. Cada Parte procurará que esas autoridades cuenten con recursos sufi-
cientes para desempeñar eficazmente su labor.

3. Cada Parte, a más tardar en la fecha de entrada en vigor del presente 
Convenio para ella, comunicará a la Secretaría el nombre y la dirección de 
esas autoridades. Comunicará asimismo de inmediato a la Secretaría cualquier 
cambio que se produzca posteriormente en el nombre o la dirección de esas 
autoridades.

4. La Secretaría comunicará de inmediato a las Partes las notificaciones 
que reciba con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 3.

Artículo 5º
Procedimientos relativos a los productos químicos prohibidos o rigurosa-

mente restringidos
1. Cada Parte que haya adoptado una medida reglamentaria firme lo comu-

nicará por escrito a la Secretaría. Esa comunicación se hará lo antes posible, 
pero a más tardar en un plazo de noventa días a partir de la fecha en que la 
medida reglamentaria firme haya entrado en vigor, e incluirá, de, ser posible, 
la información estipulada en el anexo I.

2. Cada Parte, en la fecha de entrada en vigor del presente Convenio para 
ella, comunicará por escrito a la Secretaría las medidas reglamentarias fir-
mes que haya adoptado y estén en vigor en ese momento, con la salvedad de 
que las Partes que hayan presentado notificaciones de medidas reglamentarias 
firmes en virtud de las Directrices de Londres en su forma enmendada o del 
Código Internacional de Conducta no tendrán que presentarlas de nuevo.

3. La Secretaría verificará, tan pronto como sea posible, pero a más tardar 
en un plazo de seis meses a partir de la recepción de una notificación en virtud 
de los párrafos 1 y 2, si la notificación contiene la información estipulada en 
el anexo I. Si la notificación contiene la información requerida, la Secretaría 
enviará de inmediato a todas las Partes un resumen de la información recibida, 
y si no fuese así, lo comunicará a la Parte que haya enviado la notificación.

4. La Secretaría enviará cada seis meses a las Partes una sinopsis de la 
información recibida en virtud de los párrafos 1 y 2, incluida información 
relativa a las notificaciones que no contengan toda la información estipulada 
en el anexo I.

5. La Secretaría, cuando haya recibido al menos una notificación de cada 
una de las dos regiones de consentimiento fundamentado previo acerca de un 
producto químico que le conste cumple los requisitos estipulados en el anexo 
I, enviará esas notificaciones al Comité de Examen de Productos Químicos. 
La composición de las regiones de consentimiento fundamentado previo se 
definirá en una decisión que se adoptará por consenso en la primera reunión 
de la Conferencia de las Partes.

6. El Comité de Examen de Productos Químicos examinará la información 
facilitada en esas notificaciones y, con arreglo a los criterios establecidos en el 
anexo II, formulará una recomendación a la Conferencia de las Partes sobre si 
ese producto químico debe quedar sujeto al procedimiento de consentimiento 
fundamento previo y por consiguiente incluirse en el anexo III.

Artículo 6º
Procedimientos relativos a las formulaciones plaguicidas extremadamen-

te peligrosas
1. Cualquier Parte que sea un país en desarrollo o un país con economía en 

transición y experimente problemas causados por una formulación plaguicida 
extremadamente peligrosa en las condiciones en que se usa en su territorio 
podrá proponer a la Secretaría la inclusión de esa formulación plaguicida en 
el anexo III. Al preparar una propuesta, la Parte podrá basarse en los conoci-
mientos técnicos de cualquier fuente pertinente. En la propuesta se incluirá la 
información estipulada en la parte 1 del anexo IV.

2. La Secretaría verificará lo antes posible, pero a más tardar en un plazo 
de seis meses a partir de la recepción de una propuesta con arreglo a lo dis-
puesto en el párrafo 1, si la propuesta incluye la información estipulada en la 
parte 1 del anexo IV. Si la propuesta contiene esa información, la Secretaría 
enviará de inmediato a todas las Partes un resumen de la información recibida. 
Si no fuese así, la Secretaría lo comunicará a la Parte que haya presentado la 
propuesta.

3. La Secretaría reunirá la información adicional que se indica en la parte 
2 del anexo IV en relación con las propuestas que se envíen con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 2.

4. Cuando se hayan cumplido los requisitos establecidos en los párrafos 2 
y 3 supra en relación con una formulación plaguicida extremadamente peli-
grosa, la Secretaría remitirá la propuesta y la información conexa al Comité de 
Examen de Productos Químicos.

5. El Comité de Examen de Productos Químicos examinará la información 
facilitada en la propuesta y la información adicional reunida y, con arreglo a 
los criterios establecidos en la parte 3 del anexo IV, formulará una recomenda-
ción a la Conferencia de las Partes sobre si esa formulación plaguicida extre-
madamente peligrosa debe quedar sujeta al procedimiento de consentimiento 
fundamentado previo y, por consiguiente, incluirse en el anexo III.

Artículo 7º
Inclusión de productos químicos en el anexo III

1. El Comité de Examen de Productos Químicos preparará un proyecto de 
documento de orientación para la adopción de decisiones sobre cada producto 
químico cuya inclusión en el anexo III haya decidido recomendar. Ese docu-
mento de orientación se basará, como mínimo, en la información especificada 
en el anexo I o, en su caso, en el anexo IV, e incluirá información sobre los 
usos del producto químico en una categoría distinta de aquella a la que se 
aplique la medida reglamentaria firme.

2. La recomendación a que se hace referencia en el párrafo 1, junto con 
el proyecto de documento de orientación para la adopción de decisiones, se 
remitirá a la Conferencia de las Partes. La Conferencia de las Partes decidirá si 
ese producto químico debe quedar sujeto al procedimiento de consentimiento 
fundamentado previo y, por consiguiente, incluirse en el anexo III, y si debe 
aprobarse el proyecto de documento de orientación.

3. Cuando la Conferencia de las Partes haya adoptado una decisión de in-
cluir un producto químico en el anexo III y haya aprobado el documento de 
orientación para la adopción de decisiones correspondiente, la Secretaría lo 
comunicará inmediatamente a todas las Partes.

Artículo 8º
Inclusión de productos químicos en el procedimiento voluntario de con-

sentimiento fundamentado previo
Cuando un producto químico distinto de los enumerados en.el anexo III 

haya sido incluido en el procedimiento voluntario de consentimiento funda-
mentado previo antes de la primera reunión de la Conferencia de las Partes, 
la Conferencia decidirá en esa reunión incluir el producto químico en dicho 
anexo si considera que se han cumplido todos los requisitos establecidos para 
la inclusión en el anexo III.

Artículo 9º
Retirada de productos químicos del anexo III

1. Si una Parte presenta a la Secretaría información de la que no se disponía 
cuando se decidió incluir un producto químico en el anexo III y de esa infor-
mación se desprende que su inclusión podría no estar justificada con arreglo 
a los criterios establecidos en los anexos II o IV, la Secretaría transmitirá la 
información al Comité de Examen de Productos Químicos.

2. El Comité de Examen de Productos Químicos examinará la informa-
ción que reciba en virtud del párrafo 1. El Comité de Examen de Productos 
Químicos, con arreglo a los criterios establecidos en el anexo II o, en su caso, 
en el anexo IV, preparará un proyecto de documento de orientación para la 
adopción de decisiones revisado sobre cada producto químico cuya retirada 
del anexo III haya decidido recomendar.

3. La recomendación del Comité mencionada en el párrafo 2 se remitirá 
a la Conferencia de las Partes acompañada de un proyecto de documento de 
orientación revisado. La Conferencia de las Partes decidirá si el producto quí-
mico debe retirarse del anexo III y si debe aprobarse el documento de orien-
tación revisado.

4. Cuando la Conferencia de las Partes haya adoptado una decisión de re-
tirar un producto químico del anexo III y haya aprobado el documento de 
orientación revisado, la Secretaría lo comunicará inmediatamente a todas las 
Partes.

Artículo 10
Obligaciones relativas a la importación de productos químicos enumera-

dos en el anexo III
1. Cada Parte aplicará las medidas legislativas o administrativas necesarias 

para garantizar la adopción oportuna de decisiones relativas a la importación 
de los productos químicos enumerados en el anexo III.
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2. Cada Parte transmitirá a la Secretaría, lo antes posible, pero a más tardar 
en un plazo de nueve meses a partir de la fecha de envío del documento de 
orientación para la adopción de decisiones a que se hace referencia en el pá-
rrafo 3 del artículo 7º, una respuesta sobre la futura importación del producto 
químico de que se trate. Si una Parte modifica su respuesta, remitirá de inme-
diato la respuesta revisada a la Secretaría.

3. Si transcurrido el plazo a que se hace referencia en el párrafo 2 una Parte 
no hubiera proporcionado esa respuesta, la Secretaría enviará inmediatamente 
a esa Parte una solicitud escrita para que lo haga. Si la Parte no pudiera pro-
porcionar una respuesta, la Secretaría, cuando proceda, le prestará asistencia 
para que lo haga en el plazo estipulado en la última frase del párrafo 2 del 
artículo 11.

4. Las respuestas en aplicación del párrafo 2 adoptarán una de las formas 
siguientes:

a) Una decisión firme, conforme a las normas legislativas o administrati-
vas, de:

i) Permitir la importación;
ii) No permitir la importación; o
iii) Permitir la importación con sujeción a determinadas condiciones ex-

presas; o
b) Una respuesta provisional, que podrá contener:
i) Una decisión provisional de permitir la importación con o sin condicio-

nes expresas, o de no permitir la importación durante el período provisional;
ii) Una declaración de que se está estudiando activamente una decisión 

definitiva;
iii) Una solicitud de información adicional a la Secretaría o a la Parte que 

comunicó la medida reglamentaria firme; o
iv) Una solicitud de asistencia a la Secretaría para evaluar el producto quí-

mico.
5. Las respuestas formuladas con arreglo a los incisos a) o b) del párrafo 4 

se referirán a la categoría o categorías especificadas para el producto químico 
en el anexo III.

6. Toda decisión firme irá acompañada de información donde se describan 
las medidas legislativas o administrativas en las que se base.

7. Cada Parte, a más tardar en la fecha de entrada en vigor del presente 
Convenio para ella, transmitirá a la Secretaría respuestas con respecto a cada 
uno de los productos químicos enumerados en el anexo III. Las Partes que 
hayan transmitido esas respuestas en aplicación de las Directrices de Londres 
en su forma enmendada o del Código Internacional de Conducta no tendrán 
que hacerlo de nuevo.

8. Cada Parte pondrá las respuestas formuladas en virtud del presente ar-
tículo a disposición de todos los interesados sujetos a su jurisdicción, de con-
formidad con sus disposiciones legislativas o administrativas.

9. Las Partes que, con arreglo a los párrafos 2 y 4 del presente artículo y al 
párrafo 2 del artículo 11, tomen la decisión de no otorgar su consentimiento 
a la importación de un producto químico, o de consentirla sólo bajo deter-
minadas condiciones, simultáneamente prohibirán o someterán a las mismas 
condiciones, si no lo hubieran hecho con anterioridad:

a) La importación del producto químico de cualquier fuente; y
b) La producción nacional del producto químico para su uso nacional.
10. La Secretaría informará cada seis meses a todas las Partes acerca de 

las respuestas que haya recibido. Esa información incluirá, de ser posible, una 
descripción de las medidas legislativas o administrativas en que se han basado 
las decisiones. La Secretaría comunicará además a las Partes los casos en que 
no se haya transmitido una respuesta.

Artículo 11
Obligaciones relativas a la exportación de productos químicos enumera-

dos en el anexo III
1. Cada Parte exportadora:
a) Tomará las medidas legislativas o administrativas adecuadas para comu-

nicar a los interesados sujetos a su jurisdicción las respuestas enviadas por la 
Secretaría con arreglo al párrafo 10 del artículo 10;

b) Tomará las medidas legislativas o administrativas adecuadas para que 
los exportadores sujetos a su jurisdicción cumplan las decisiones comunica-
das en esas respuestas a más tardar seis meses después de la fecha en que la 
Secretaría las comunique por primera vez a las Partes con arreglo al párrafo 
10 del artículo 10;

c) Asesorará y ayudará a las Partes importadoras que lo soliciten, cuando 
proceda, para:

i) Obtener más información que les permita tomar medidas de conformi-
dad con el párrafo 4 del artículo 10 y el inciso c) del párrafo 2 infra; y

ii) Fortalecer su capacidad para manejar en forma segura los productos 
químicos durante su ciclo de vida.

2. Cada Parte velará por que no se exporte desde su territorio ningún pro-
ducto químico enumerado en el anexo III a ninguna Parte importadora que, 
por circunstancias excepcionales, no haya transmitido una respuesta o que 
haya transmitido una respuesta provisional que no contenga una decisión pro-
visional, a menos que:

a) Sea un producto químico que, en el momento de la importación, esté 
registrado como producto químico en la Parte importadora; o

b) Sea un producto químico respecto del cual existan pruebas de que se 
ha utilizado previamente en la Parte importadora o se ha importado en esta 
sin que haya sido objeto de ninguna medida reglamentaria para prohibir su 
utilización; o

c) El exportador solicite y obtenga el consentimiento expreso de la autori-
dad nacional designada de la Parte importadora. La Parte importadora respon-
derá a esa solicitud en el plazo de 60 días y notificará su decisión sin demora 
a la Secretaría.

Las obligaciones de las Partes exportadoras en virtud del presente párrafo 
entrarán en vigor transcurridos 6 meses desde la fecha en que la Secretaría 
comunique por primera vez a las Partes, de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo 10 del artículo 10, que una Parte no ha transmitido una respuesta o 
ha transmitido una respuesta provisional que no contiene una decisión provi-
sional, y permanecerán en vigor durante un año.

Artículo 12
Notificación de exportación

1. Cuando un producto químico que haya sido prohibido o rigurosamente 
restringido por una Parte se exporte desde su territorio, esa Parte enviará una 
notificación de exportación a la Parte importadora. La notificación de exporta-
ción incluirá la información estipulada en el anexo V.

2. La notificación de exportación de ese producto químico se enviará antes 
de la primera exportación posterior a la adopción de la medida reglamenta-
ria firme correspondiente. Posteriormente, la notificación de exportación se 
enviará antes de la primera exportación que tenga lugar en un año civil. La 
autoridad nacional designada de la Parte importadora podrá eximir de la obli-
gación de notificar antes de la exportación.

3. La Parte exportadora enviará una notificación de exportación actualizada 
cuando adopte una medida reglamentaria firme que conlleve un cambio im-
portante en la prohibición o restricción rigurosa del producto químico.

4. La Parte importadora acusará recibo de la primera notificación de expor-
tación recibida tras la adopción de la medida reglamentaria firme. Si la Parte 
exportadora no recibe el acuse en el plazo de 30 días a partir del envío de la 
notificación de exportación, enviará una segunda notificación. La Parte expor-
tadora hará lo razonablemente posible para que la Parte importadora reciba la 
segunda notificación.

5. Las obligaciones de las Partes que se estipulan en el párrafo 1 se extin-
guirán cuando:

a) El producto químico se haya incluido en el anexo III;
b) La Parte importadora haya enviado una respuesta respecto de ese pro-

ducto químico a la Secretaría con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 del 
artículo 10; y

c) La Secretaría haya distribuido la respuesta a las Partes con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 10 del artículo l0.

Artículo 13
Información que debe acompañar a los productos químicos exportados

1. La Conferencia de las Partes alentará a la organización Mundial de 
Aduanas a que asigne, cuando proceda, códigos específicos del Sistema Adua-
nero Armonizado a los productos químicos o grupos de productos químicos 
enumerados en el anexo III. Cuando se haya asignado un código a un producto 
químico cada Parte requerirá que el documento de transporte correspondiente 
contenga ese código cuando el producto se exporte.

2. Cada Parte, sin perjuicio de cualesquiera requisitos impuestos por la Par-
te importadora, requerirá que los productos químicos enumerados en el anexo 
III y los que estén prohibidos o rigurosamente restringidos en su territorio 
estén sujetos, cuando se exporten, a requisitos de etiquetado que aseguren la 
presencia de información adecuada con respecto a los riesgos y/o los peligros 
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para la salud humana: o el medio ambiente, teniendo en cuenta las normas 
internacionales pertinentes.

3. Cada Parte, sin perjuicio de cualesquiera requisitos impuestos por la 
Parte importadora, requerirá que los productos químicos sujetos a requisitos 
de etiquetado por motivos ambientales o de salud en su territorio estén sujetos, 
cuando se exporten, a requisitos de etiquetado que aseguren la presencia de 
información adecuada con respecto a los riesgos y/o los peligros para la salud 
humana o el medio ambiente, teniendo en cuenta las normas internacionales 
pertinentes.

4. En relación con los productos químicos a que se hace referencia en el 
párrafo 2 del presente artículo que se destinen a usos laborales, cada Parte 
exportadora requerirá que se remita al importador una hoja de datos de segu-
ridad, conforme a un formato internacionalmente aceptado, que contenga la 
información más actualizada disponible.

5. En la medida de lo posible, la información contenida en la etiqueta y en 
la hoja de datos de seguridad deberá figurar al menos en uno de los idiomas 
oficiales de la Parte importadora.

Artículo 14
Intercambio de información

1. Cada Parte, cuando proceda y de conformidad con los objetivos del pre-
sente Convenio, facilitará:

a) El intercambio de información científica, técnica, económica y jurídica 
relativa a los productos químicos incluidos en el ámbito de aplicación del pre-
sente Convenio, incluida información toxicológica, ecotoxicológica y sobre 
seguridad;

b) La transmisión de información de dominio público sobre medidas regla-
mentarias nacionales relacionadas con los objetivos del presente Convenio;

c) La transmisión de información a otras Partes, directamente o por con-
ducto de la Secretaría, sobre las medidas que restrinjan sustancialmente uno o 
más usos del producto químico, según proceda.

2. Las Partes que intercambien información en virtud del presente Conve-
nio protegerán la información confidencial según hayan acordado mutuamen-
te.

3. A los efectos del presente Convenio no se considerará confidencial la 
siguiente información:

a) La información a que se hace referencia en los anexos I y IV, presentada 
de conformidad con los artículos 5 y 6, respectivamente;

b) La información que figura en la hoja de datos de seguridad a que se hace 
referencia en el párrafo 4 del artículo 13;

c) La fecha de caducidad del producto químico;
d) La información sobre medidas de precaución, incluidas la clasificación 

de los peligros, la naturaleza del riesgo y las advertencias de seguridad perti-
nentes; y

e) El resumen de los resultados de los ensayos toxicológicos y ecotoxico-
lógicos.

4. La fecha de producción no se considerará normalmente confidencial a 
los efectos del presente Convenio.

5. Toda Parte que necesite información sobre movimientos en tránsito de 
productos químicos incluidos en el anexo III a través de su territorio deberá 
comunicarlo a la Secretaría, que informará al efecto a todas las Partes.

Artículo 15
Aplicación del convenio

1. Cada Parte tomará las medidas necesarias para establecer y fortalecer su 
infraestructura y sus instituciones nacionales para la aplicación efectiva del 
presente Convenio. Esas medidas podrán incluir, cuando proceda, la adopción 
o enmienda de medidas legislativas o administrativas nacionales, y además:

a) El establecimiento de registros y bases de datos nacionales, incluida 
información relativa a la seguridad de los productos químicos;

b) El fomento de las iniciativas de la industria para promover la seguridad 
en el uso de los productos químicos; y

c) La promoción de acuerdos voluntarios, teniendo presente lo dispuesto 
en el artículo 16.

2. Cada Parte velará por que, en la medida de lo posible, el público tenga 
acceso adecuado a la información sobre manipulación de productos químicos 
y gestión de accidentes y sobre alternativas que sean más seguras para la salud 
humana o el medio ambiente que los productos químicos enumerados en el 
anexo III del presente Convenio.

3. Las Partes acuerdan cooperar, directamente o, si procede, por conducto 
de las organizaciones internacionales competentes, para la aplicación del pre-
sente Convenio a nivel subregional, regional y mundial.

4. Nada de lo dispuesto en el presente Convenio se interpretará en forma 
que restrinja el derecho de las Partes a tomar, para proteger la salud humana y 
el medio ambiente, medidas más estrictas que las establecidas en el presente 
Convenio, siempre que sean compatibles con las disposiciones del Convenio 
y conformes con el derecho internacional.

Artículo 16
Asistencia técnica

Las Partes, teniendo en cuenta especialmente las necesidades de los paí-
ses en desarrollo y los países con economías en transición, cooperarán en la 
promoción de la asistencia técnica para el desarrollo de la infraestructura y la 
capacidad necesarias para el manejo de los productos químicos a efectos de 
la aplicación del presente Convenio. Las Partes que cuenten con programas 
más avanzados de reglamentación de los productos químicos deberían brindar 
asistencia técnica, incluida capacitación, a otras Partes para que estas desarro-
llen la infraestructura y la capacidad de manejo de los productos químicos a lo 
largo de su ciclo de vida.

Artículo 17
Incumplimiento

La Conferencia de las Partes desarrollará y aprobará lo antes posible proce-
dimientos y mecanismos institucionales para determinar el incumplimiento de 
las disposiciones del presente Convenio y las medidas que hayan de adoptarse 
con respecto a las Partes que se encuentren en esa situación.

Artículo 18
Conferencia de las Partes

1. Queda establecida una Conferencia de las Partes.
2. El Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el 

Medio Ambiente y el Director General de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación convocarán conjuntamente la 
primera reunión de la Conferencia de las Partes a más tardar un año después 
de la entrada en vigor del presente Convenio. De ahí en adelante, las reuniones 
ordinarias de la Conferencia de las Partes se celebrarán con la periodicidad 
que determine la Conferencia.

3. Las reuniones extraordinarias de la Conferencia de las Partes se celebra-
rán cuando esta lo estime necesario o cuando cualquiera de las Partes lo soli-
cite por escrito, siempre que se sumen a esa solicitud un tercio de las Partes, 
como mínimo.

4. La Conferencia de las Partes, en su primera reunión, acordará y aprobará 
por consenso un reglamento interno y un reglamento financiero para sí y para 
los órganos subsidiarios que establezca, así como disposiciones financieras 
para regular el funcionamiento de la Secretaría.

5. La Conferencia de las Partes mantendrá en examen y evaluación per-
manentes la aplicación del presente Convenio. La Conferencia de las Partes 
desempeñará las funciones que se le asignen en el Convenio y, con este fin:

a) Establecerá los órganos subsidiarios que considere necesarios para la 
aplicación del Convenio;

b) Cooperará, en su caso, con las organizaciones internacionales e intergu-
bernamentales y los órganos no gubernamentales competentes; y

c) Estudiará y tomará las medidas adicionales que sean necesarias para 
alcanzar los objetivos del Convenio.

6. En su primera reunión, la Conferencia de las Partes establecerá un órga-
no subsidiario, que se denominará Comité de Examen de Productos Químicos, 
para que desempeñe las funciones que se le asignan en el presente Convenio. 
A este respecto:

a) Los miembros del Comité de Examen de Productos Químicos serán 
nombrados por la Conferencia de las Partes. El Comité estará integrado por 
un número limitado de expertos en el manejo de productos químicos desig-
nados por los gobiernos. Los miembros del Comité se nombrarán teniendo 
presente el principio de distribución geográfica equitativa y velando por el 
equilibrio entre las Partes que sean países desarrollados y las que sean países 
en desarrollo;

b) La Conferencia de las Partes decidirá acerca del mandato, la organiza-
ción y el funcionamiento del Comité;

c) El Comité hará todo lo posible por que sus recomendaciones se adopten 
por consenso. Si se agotan todos los esfuerzos por llegar a un consenso sin lo-
grarlo, las recomendaciones se adoptarán, como último recurso, por mayoría 
de dos tercios de los miembros presentes y votantes.
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7. Las Naciones Unidas, sus organismos especializados y el Organismo 
Internacional de Energía Atómica, así como cualquier Estado que no sea 
Parte en el presente Convenio, podrán estar representados como observadores en 
las reuniones de la Conferencia de las Partes. Cualquier órgano u organismo nacional o 
internacional, gubernamental o no gubernamental con competencia en las esferas con-
templadas en el Convenio que haya informado a la Secretaría de su deseo de estar 
representado como observador en una reunión de la Conferencia de las Partes podrá 
ser admitido salvo que un tercio, como mínimo, de las Partes presentes se oponga a 
ello. La admisión y la participación de observadores estarán sujetas a lo dispuesto en el 
reglamento aprobado por la Conferencia de las Partes.

Artículo 19

Secretaría

1. Queda establecida una Secretaría.

2. Las funciones de la Secretaría serán las siguientes:

a) Hacer arreglos para las reuniones de la Conferencia de las Partes y de sus órga-
nos subsidiarios y prestarles los servicios que precisen;

b) Ayudar a las Partes que lo soliciten, en particular a las Partes que sean países en 
desarrollo y a las Partes con economías en transición, a aplicar el presente Convenio;

c) Velar por la necesaria coordinación con las secretarías de otros órganos interna-
cionales pertinentes;

d) Concertar, con la orientación general de la Conferencia de las Partes, los arreglos 
administrativos y contractuales que puedan ser necesarios para el desempeño eficaz de 
sus funciones; y

e) Desempeñar las demás funciones de secretaría que se especifican en el presente 
Convenio y cualesquiera otras que determine la Conferencia de las Partes.

3. Desempeñarán conjuntamente las funciones de secretaría del presente Convenio 
el Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
y el Director General de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y 
la Alimentación, con sujeción a los arreglos que acuerden entre ellos y sean aprobados 
por la Conferencia de las Partes.

4. Si la Conferencia de las Partes estima que la Secretaría no funciona en la forma 
prevista, podrá decidir, por mayoría de tres cuartos de las Partes presentes y votantes, 
encomendar las funciones de secretaría a otra u otras organizaciones internacionales 
competentes.

Artículo 20

Solución de controversias

1. Las Partes resolverán toda controversia sobre la interpretación o la aplicación del 
Convenio mediante negociación o cualquier otro medio pacífico de su elección.

2. Al ratificar, aceptar o aprobar el presente Convenio o adherirse a él, o en cual-
quier momento posterior, toda Parte que no sea una organización de integración econó-
mica regional podrá declarar en un instrumento escrito presentado al Depositario que, 
en lo que respecta a cualquier controversia sobre la interpretación o la aplicación del 
Convenio reconoce como obligatorios, en relación con cualquier Parte que acepte la 
misma obligación, uno o los dos siguientes medios para la solución de controversias:

a) El arbitraje de conformidad con los procedimientos que la Conferencia de las 
Partes se adoptará en un anexo lo antes posible; y

b) La presentación de la controversia a la Corte Internacional, de Justicia.

3. Una Parte que sea una organización de integración económica regional podrá 
hacer una declaración de efecto análogo en relación con el arbitraje con arreglo al pro-
cedimiento a que se hace referencia en el inciso a) del párrafo 2 del presente artículo.

4. Las declaraciones que se formulen de conformidad con el párrafo 2 del presente 
artículo seguirán en vigor hasta el momento que en ellos figure para su expiración o 
hasta tres meses después de la fecha en que se haya entregado al Depositario notifica-
ción escrita de su revocación.

5. La expiración de una declaración, una notificación de revocación o una nueva 
declaración no afectará en modo alguno a los procedimientos pendientes ante un tri-
bunal de arbitraje o ante la Corte Internacional de Justicia, a menos que las partes en la 
controversia acuerden otra cosa.

6. Si las Partes en la controversia no han aceptado el mismo procedimiento de los 
establecidos en el párrafo 2 del presente artículo y no han conseguido resolver su con-
troversia en los doce meses siguientes a la fecha en que una de ellas haya notificado a 
la otra la existencia de dicha controversia, esta se someterá a una comisión de con-
ciliación a petición de cualquiera de las partes en la controversia. La comisión 
de conciliación presentará un informe con recomendaciones. En un anexo que la 
Conferencia de las Partes adoptará a más tardar en su segunda reunión se esta-
blecerán procedimientos adicionales para regular la comisión de conciliación.

Artículo 21
Enmiendas del Convenio

1. Cualquier Parte podrá proponer enmiendas del presente Convenio.
2. Las enmiendas del presente Convenio se aprobarán en una reunión de 

la Conferencia de las Partes. La Secretaría comunicará el texto de cualquier 
propuesta enmienda a las Partes al menos seis meses antes de la reunión en que 
se proponga su aprobación. La Secretaría comunicará también las enmiendas 
propuestas a los signatarios del presente Convenio y, a efectos de información 
al Depositario.

3. Las Partes harán todo lo posible por llegar a un acuerdo por consenso so-
bre cualquier propuesta de enmienda del presente Convenio. Si se agotan todos 
los esfuerzos por alcanzar el consenso sin lograrlo las enmiendas se aprobarán, 
como último recurso, por mayoría de tres cuartos de las Partes presentes y vo-
tantes en la reunión.

4. El Depositario transmitirá la enmienda a todas las Partes para su ratifica-
ción, aceptación o aprobación.

5. La ratificación, aceptación o aprobación de las enmiendas se notificará al 
Depositario por escrito. Las enmiendas adoptadas de conformidad con el pá-
rrafo 3 del presente artículo entrarán en vigor para las Partes que las hayan 
aceptado, el nonagésimo día después de la fecha de depósito de los instrumentos 
de ratificación, aceptación o aprobación por al menos tres cuartos de las Partes. 
De ahí en adelante, las enmiendas entrarán en vigor para cualquier otra Parte el 
nonagésimo día después de la fecha en que esa Parte haya depositado su instru-
mento de ratificación, aceptación o aprobación de las enmiendas.

Artículo 22
Aprobación y enmienda de anexos

1. Los anexos del presente Convenio formarán parte integrante de él y, salvo 
que se disponga expresamente otra cosa, se entenderá que toda referencia al 
presente Convenio se aplica igualmente a cualquiera de sus anexos.

2. Los anexos solo tratarán de cuestiones de procedimiento, científicas, téc-
nicas o administrativas.

3. Para la propuesta, aprobación y entrada en vigor de nuevos anexos del 
presente Convenio se seguirá el siguiente procedimiento:

a) Los nuevos anexos se propondrán y aprobarán de conformidad con el pro-
cedimiento establecido en los párrafos 1, 2 y 3 del artículo 21;

b) Toda Parte que no pueda aceptar un nuevo anexo lo notificará por escrito 
al Depositario en el plazo de un año a partir de la fecha de comunicación por 
el Depositario de la aprobación del nuevo anexo. El Depositario comunicará 
sin demora a todas las Partes cualquier notificación recibida. Una Parte podrá 
en cualquier momento retirar una declaración anterior de no aceptación de un 
nuevo anexo, y en tal caso los anexos entrarán en vigor para esa Parte según lo 
dispuesto en el inciso c) del presente párrafo; y

c) Transcurrido un año desde la fecha de comunicación por el Depositario 
de la aprobación de un nuevo anexo, el anexo entrará en vigor para todas las 
Partes que no hayan hecho una notificación de conformidad con lo dispuesto en 
el inciso b) del presente párrafo.

4. Salvo en el caso del anexo III, la propuesta, aprobación y entrada en vigor 
de las enmiendas a los anexos de este Convenio se someterán a los mismos 
procedimientos que la propuesta, aprobación y entrada en vigor de los anexos 
adicionales del Convenio.

5. Para enmendar el anexo III se aplicarán los siguientes procedimientos de 
propuesta, aprobación y entrada en vigor:

a) Las enmiendas del anexo III se propondrán y aprobarán con arreglo al 
procedimiento que se establece en los artículos 5 a 9 y en el párrafo 2 del artí-
culo 21;

b) La Conferencia de las Partes adoptará por consenso sus decisiones sobre 
su aprobación;

c) El Depositario comunicará inmediatamente a las Partes toda decisión de 
enmendar el anexo III. La enmienda entrará en vigor para todas las Partes en la 
fecha que se estipule en la decisión.

6. Cuando un nuevo anexo o una enmienda de un anexo guarden relación con 
una enmienda del presente Convenio, el nuevo anexo o enmienda no entrará en 
vigor hasta que entre en vigor la enmienda del Convenio.

Artículo 23
Derecho de voto

1. Con sujeción a lo establecido en el párrafo 2 infra, cada Parte en el pre-
sente Convenio tendrá un voto.
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2. Las organizaciones de integración económica regional, en los asuntos de su 
competencia, ejercerán su derecho de voto con un número de votos igual al número de 
sus Estados miembros que sean Partes en el presente Convenio. Esas organizaciones 
no ejercerán su derecho de voto si cualquiera de sus Estados miembros ejerce el suyo, 
y viceversa.

3. A los efectos del presente Convenio, por “Partes presentes y votantes” se entien-
de las Partes que estén presentes y emitan un voto afirmativo o negativo.

Artículo 24
Firma

El presente Convenio estará abierto a la firma en Rotterdam para todos los Estados 
y organizaciones de integración económica regional el 11 de septiembre de 1998, y 
en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York desde el 12 de septiembre de 1998 
hasta el 10 de septiembre de 1999,

Artículo 25
Ratificación, aceptación, aprobación o adhesión

1. El presente Convenio estará sujeto a ratificación, aceptación o aprobación por 
los Estados y las organizaciones de integración económica regional. Quedará abierto 
a la adhesión de los Estados y las organizaciones de integración económica regional a 
partir del día en que quede cerrado a la firma. Los instrumentos de ratificación, acepta-
ción, aprobación o adhesión se depositarán en poder del Depositario.

2. Toda organización de integración económica regional que pase a ser Parte en el 
presente Convenio sin que ninguno de sus Estados miembros lo sea quedará sujeta a 
todas las obligaciones contraídas en virtud del Convenio. En el caso de dichas orga-
nizaciones, cuando uno o varios de sus Estados miembros sean Partes en el presente 
Convenio, la organización y sus Estados miembros decidirán acerca de sus respon-
sabilidades respectivas en cuanto al cumplimiento de las obligaciones contraídas en 
virtud del Convenio. En tales casos, la organización y los Estados miembros no estarán 
facultados para ejercer simultáneamente los derechos conferidos por el Convenio.

3. Las organizaciones de integración económica regional expresarán en sus ins-
trumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión el alcance de su compe-
tencia con respecto a las materias reguladas por el presente Convenio. Esas organiza-
ciones comunicarán asimismo al Depositario, quien a su vez comunicará a las Partes, 
cualquier modificación sustancial en el alcance de su competencia.

Artículo 26
Entrada en vigor

1. El presente Convenio entrará en vigor el nonagésimo día después de la fecha en 
que se deposite el quincuagésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación 
o adhesión.

2. Para cada Estado u organización de integración económica regional que rati-
fique, acepte o apruebe el Convenio o se adhiera a él una vez depositado el quincua-
gésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, el Convenio 
entrará en vigor el nonagésimo día después de la fecha en que el Estado u organización 
de integración económica regional deposite su instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión.

3. A los efectos de los párrafos 1 y 2 del presente artículo, los instrumentos depo-
sitados por una organización de integración económica regional no se considerarán 
adicionales a los depositados por los Estados miembros de esa organización.

Artículo 27
Reservas

No se podrán formular reservas al presente Convenio.
Artículo 28
Denuncia

1. Cualquiera de las Partes podrá denunciar el Convenio, mediante notificación 
escrita al Depositario, transcurridos tres años a partir de la fecha en que el Convenio 
haya entrado en vigor para esa Parte.

2. La denuncia surtirá efecto al cabo de un año desde la fecha en que el Depositario 
haya recibido la notificación correspondiente, o en la fecha que se indique en la notifi-
cación de denuncia si esta fuese posterior.

Artículo 29
Depositario

El Secretario General de las Naciones Unidas será el Depositario del presente Con-
venio.

Artículo 30
Textos auténticos

El original del presente Convenio, cuyos textos en árabe, chino, español, 
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autoriza-
dos al efecto, han firmado el presente Convenio.

Hecho en Rotterdam el diez de septiembre de mil novecientos noventa y 
ocho.

ANEXO I
INFORMACION QUE HA DE ADJUNTARSE A LAS NOTIFICA-

CIONES HECHAS CON ARREGLO A LO DISPUESTO EN EL ARTI-
CULO 5º

Las notificaciones deberán incluir:
1. Propiedades, identificación y usos
a) Nombre común;
b) Nombre del producto químico en una nomenclatura internacionalmente 

reconocida (por ejemplo la de la Unión Internacional de Química Pura y Apli-
cada (UIQPA)), si tal nomenclatura existe;

c) Nombres comerciales y nombres de las preparaciones;
d) Números de código: número del Chemicals Abstract Service (CAS), 

código aduanero del Sistema Armonizado y otros números;
e) Información sobre clasificación de peligros, si el producto químico está 

sujeto a requisitos de clasificación;
f) Usos del producto químico.
g) Propiedades físico-químicas, toxicológicas y ecotoxicológicas.
2. Medida reglamentaria firme
a) Información específica sobre la medida reglamentaria firme;
i) Resumen de la medida reglamentaria firme;
ii) Referencia al documento reglamentario;
iii) Fecha de entrada en vigor de la medida reglamentaria firme;
iv) Indicación de si la medida reglamentaria firme se tomó sobre la base 

de una evaluación de los riesgos o peligros y, en caso afirmativo, información 
sobre esa evaluación, incluida una referencia a la documentación pertinente;

v) Motivos para la adopción de la medida reglamentaria firme relacionados 
con la salud humana, incluida la salud de los consumidores y los trabajadores, 
o el medio ambiente;

vi) Resumen de los riesgos y peligros que el producto químico presenta 
para la salud humana, incluida la salud de los consumidores y los trabajadores, 
o el medio ambiente, y del efecto previsto de la medida reglamentaria firme;

b) Categoría o categorías con respecto a las cuales se ha adoptado la medi-
da reglamentaria firme y, para cada categoría:

i) Usos prohibidos por la medida reglamentaria firme;
ii) Usos autorizados;
iii) Estimación, si fuese posible, de las cantidades del producto químico 

producidas, importadas, exportadas y utilizadas;
c) Una indicación, en la medida de lo posible, de la probabilidad de que la 

medida reglamentaria firme afecte a otros Estados o regiones;
d) Cualquier otra información pertinente, que podría incluir:
i) La evaluación de los efectos socioeconómicos de la medida reglamen-

taria firme;
ii) Información sobre alternativas y, cuando se conozcan, sus riesgos rela-

tivos, tal como:
– Estrategias para el control integrado de las plagas;
– Prácticas y procesos industriales, incluidas tecnologías menos contami-

nantes.
ANEXO II

CRITERIOS PARA LA INCLUSION DE PRODUCTOS QUIMI-
COS PROHIBIDOS O RIGUROSAMENTE RESTRINGIDOS EN EL 

ANEXO III
El Comité de Examen de Productos Químicos, al examinar las notificacio-

nes que le ha enviado la Secretaría con arreglo al párrafo 5 del artículo 5º:
a) Confirmará si la medida reglamentaria firme se ha adoptado con el fin de 

proteger la salud humana o el medio ambiente;
b) Establecerá si la medida reglamentaria firme se ha adoptado como con-

secuencia de una evaluación del riesgo. Esta evaluación se basará en un exa-
men de los datos científicos en el contexto de las condiciones reinantes en la 
Parte de que se trate. Con ese fin, la documentación proporcionada deberá 
demostrar que:
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i) Los datos se han generado de conformidad con métodos científicamente 
reconocidos;

ii) El examen de los datos se ha realizado y documentado con arreglo a 
principios y procedimientos científicos generalmente reconocidos;

iii) La medida reglamentaria firme se ha basado en una evaluación del ries-
go en la que se tuvieron en cuenta las condiciones reinantes en la Parte que 
adoptó la medida;

c) Considerará si la medida reglamentaria firme justifica suficientemente la 
inclusión del producto químico en el anexo III, para lo que tendrá en cuenta:

i) Si la medida reglamentaria firme ha supuesto, o cabe prever que supon-
ga, una reducción significativa de la cantidad del producto químico utilizada 
o del número de usos;

ii) Si la medida reglamentaria firme ha supuesto, o cabe prever que supon-
ga, una reducción real del riesgo para la salud humana o el medio ambiente en 
la Parte que ha presentado la notificación;

iii) Si las razones que han conducido a la adopción de la medida reglamen-
taria firme solo rigen en una zona geográfica limitada o en otras circunstancias 
limitadas;

iv) Si hay pruebas de que prosigue el comercio internacional del producto 
químico;

d) Tendrá en cuenta que el uso indebido intencional no constituye de por sí 
razón suficiente para incluir un producto químico en el Anexo III.

ANEXO III
PRODUCTOS QUIMICOS SUJETOS AL PROCEDIMIENTO DE 

CONSENTIMIENTO FUNDAMENTADO PREVIO

Producto químico Nº o números CAS Categoría
Paratión (se incluyen todas las 

formulaciones de esta sustancia 
aerosoles, polvos secos (PS), 
concentrado emulsificable 
(ce), gránulos (GR) y polvos 
humedecibles (PH) – excepto las 
suspensiones en cápsula (SC)

56-38-2

Formulación 
plaguicida 

extremadamente 
peligrosa

Crocidolita 12001-28-4 Industrial

Bifenilos polibromados 
(PBB)

36355-01-8 (hexa-) 
27858-07-7 (octa-)

13654-09-6 (deca-)

Industrial

Bifenilos policlorados (PCB) 1336-36-3 Industrial
Terfenilos policlorados (PCT) 61788-33-8 Industrial
Fosfato de tris (2,3- 

dibromopropil)
126-72-7 Industrial

ANEXO IV
INFORMACION Y CRITERIOS PARA LA INCLUSION DE FOR-

MULACIONES
PLAGUICIDAS EXTREMADAMENTE PELIGROSAS EN EL 

ANEXO III
Parte 1. Documentación que habrá de proporcionar una Parte proponente

En las propuestas presentadas con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 1 del 
artículo 6º se incluirá documentación que contenga la siguiente información:

a) El nombre de la formulación plaguicida peligrosa;

b) El nombre del ingrediente o los ingredientes activos en la formulación;

c) La cantidad relativa de cada ingrediente activo en la formulación;

d) El tipo de formulación;

e) Los nombres comerciales y los nombres de los productores, si se cono-
cen;

f) Pautas comunes y reconocidas de utilización de la formulación en la 
Parte proponente;

g) Una descripción clara de los incidentes relacionados con el problema, 
incluidos los efectos adversos y el modo en que se utilizó la formulación;

h) Cualquier medida reglamentaria, administrativa o de otro tipo que la 
Parte proponente haya adoptado, o se proponga adoptar, en respuesta a esos 
incidentes.

Parte 2. Información que habrá de recopilar la Secretaría

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 6º, la Secreta-
ría recopilará información pertinente sobre la formulación, incluidas:

a) Las propiedades fisicoquímicas, toxicológicas y ecotoxicológicas de la 
formulación;

b) La existencia de restricciones a la manipulación o aplicación en otros 
Estados;

c) Información sobre incidentes relacionados con la formulación en otros 
Estados;

d) Información presentada por otras Partes, organizaciones internaciona-
les, organizaciones no gubernamentales u otras pertinentes, ya sean naciona-
les o internacionales;

e) Evaluaciones del riesgo y/o del peligro, cuando sea posible;

f) Indicaciones de la difusión del uso de la formulación, como el número 
de solicitudes de registro o el volumen de producción o de ventas, si se cono-
cen;

g) Otras formulaciones del plaguicida de que se trate, e incidentes relacio-
nados con esas formulaciones, si se conocieran;

h) Prácticas alternativas de lucha contra las plagas;

i) Otra información que el Comité de Examen de Productos Químicos es-
time pertinente.

Parte 3. Criterios para la inclusión de formulaciones plaguicidas extrema-
damente peligrosas en el anexo III

Al examinar las propuestas que remita la Secretaría de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 5 del artículo 6º, el Comité de Examen de Productos 
Químicos tendrá en cuenta:

Producto químico Nº o números CAS Categoría
2, 4, 5 - T 93-76-5 Plaguicida
Aldrina 339-00-2 Plaguicida
Cactafol 2425-06-1 Plaguicida
Clordano 57-74-9 Plaguicida
Clordimeformo 6164-98-3 Plaguicida
Clorobencilato 510-15-6 Plaguicida
DDT 50-29-3 Plaguicida
Dieldrina 60-57-1 Plaguicida
Dinoseb y sales de Dinoseb 88-85-7 Plaguicida
1,2 - dibromoetano (EDB) 106-93-4 Plaguicida
Fluoroacetamida 640-19-7 Plaguicida
HCH (mezcla de isómeros) 608-73-1 Plaguicida
Heptacloro 76-44-8 Plaguicida
Hexaclorobenceno 118-74-1 Plaguicida
Lindano 58-89-9 Plaguicida
Compuestos de mercurio, 

incluidos compuestos inorgánicos 
de mercurio, compuestos 
alquílicos de mercurio y 
compuestos alcoxialquílicos y 
arílicos de mercurio

Plaguicida

Pentaclorofenol 87-86-5 Plaguicida
Monocrotophos 

(formulaciones líquidas solubles 
de la sustancia que sobrepasen los 
600 g/l de ingrediente activo

6923-22-4

Formulación 
plaguicida 

extremadamente 
peligrosa

Metamidophos (formulaciones 
líquidas solubles de la sustancia 
que sobrepasen los 600 g/l de 
ingrediente activo)

10265-92-6

Formulación 
plaguicida 

extremadamente 
peligrosa

Fosfamidón (formulaciones 
líquidas solubles de la sustancia 
que sobrepasen los 1000 g/l de 
ingrediente activo)

13171-21-6 
(mezcla, isómeros (E) 
y (Z) ) 23783-98-4 
(isómero (Z) ) 297-99-
4 (isómero (E) )

Formulación 
plaguicida 

extremadamente 
peligrosa

Metil-paratión (concentrados 
emulsificables (CE) con 19,5%, 
40%, 50% y 60% de ingrediente 
activo y polvos que contengan 
1,5%, 2% y 3% de ingrediente 
activo)

298-00-0

Formulación 
plaguicida 

extremadamente 
peligrosa
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a) La fiabilidad de las pruebas de que el uso de la formulación, con arreglo 
a prácticas comunes o reconocidas en la Parte proponente, tuvo como resultado 
los incidentes comunicados;

b) La importancia que esos incidentes pueden revestir para otros Estados con 
clima, condiciones y pautas de utilización de las formulaciones similares;

c) La existencia de restricciones a la manipulación o aplicación que entrañen 
el uso de tecnologías o técnicas que no puedan aplicarse razonablemente o con 
la suficiente difusión en Estados que carezcan de la infraestructura necesaria;

d) La importancia de los efectos comunicados en relación con la cantidad de 
formulación utilizada; y

e) Que el uso indebido intencional no constituye por sí mismo motivo sufi-
ciente para la inclusión de una formulación en el anexo III.

ANEXO V
INFORMACION QUE HA DE ADJUNTARSE A 

 LAS NOTIFICACIONES DE EXPORTACION
1. Las notificaciones de exportación contendrán la siguiente información:
a) El nombre y dirección de las autoridades nacionales designadas compe-

tentes de la Parte exportadora y de la Parte importadora;
b) La fecha prevista de la exportación a la Parte importadora;
c) El nombre del producto químico prohibido o rigurosamente restringido y 

un resumen de la información especificada en el anexo I que haya de facilitarse 
a la Secretaría de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5º. Cuando una 
mezcla o preparación incluya más de uno de esos productos químicos, se facili-
tará la información para cada uno de ellos;

d) Una declaración en la que se indique, si se conoce, la categoría prevista 
del producto químico y su uso previsto dentro de esa categoría en la Parte im-
portadora;

e) Información sobre medidas de precaución para reducir las emisiones del 
producto químico y la exposición a este;

f) En el caso de mezclas o preparaciones, la concentración del producto o 
productos químicos prohibidos o rigurosamente restringidos de que se trate;

g) El nombre y la dirección del importador;
h) Cualquier información adicional de que disponga la autoridad nacional 

designada competente de la Parte exportadora que pudiera servir de ayuda a la 
autoridad nacional designada de la Parte importadora.

2. Además de la información a que se hace referencia en el párrafo 1, la Parte 
exportadora facilitará la información adicional especificada en el anexo I que 
solicite la Parte importadora.

I hereby certify that the foregoing text is a true 
copy of
The Rotterdam Convention on the
Prior Informed Consent Procedure for
Certain Hazardous Chemicals and
Pesticides in International Trade,
adopted at Rotterdam, Netherlands,
on 10 September 1998, the original
of which is deposited with the
Secretary-General of the United
Nations.

Je certifie que le texte qui
précéde est une copie conforme de
la Convention de Rotterdam sur la
procédure de consentement préalable
en connaissance de cause applicable
dans le cas de certains produits
chimiques et pesticides dangereux
qui font l’objet du commerce
international, adoptée á Rotterdam
(Pays-Bas) le 10 septembre 1998, et
dont l’original se trouve déposé
auprès du Secrétaire général de
l’Organisation des Nations Unies.

For the Secretary-General,
The Legal Counsel
(Under-Secretary-General
for Legal Affairs)

Pour le Secrétaire général,
Le Conseiller juridique
(Secrétaire général adjoint
aux affaires juridiques)

Hans Corell
Unites Nations, New York
17 November 1998

Organisation des Nations Unies
New York, le 17 novembre 1998

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., 16 de marzo de 2005
Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso Nacional 

para los efectos constitucionales.
(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ 

La Ministra de Relaciones Exteriores
(Fdo.) Carolina Barco Isakson

DECRETA:
Artículo 1º. Apruébase el “Convenio de Rotterdam para la Aplicación del 

Procedimiento de Consentimiento Fundamentado previo a ciertos Plaguicidas y 
Productos Químicos Peligrosos, Objeto de Comercio Internacional”, hecho en 
Rotterdam el diez (10) de septiembre de mil novecientos noventa y ocho (1998).

Artículo 2º. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7ª de 
1944, el “Convenio de Rotterdam para la Aplicación del Procedimiento de Con-
sentimiento Fundamentado previo a ciertos Plaguicidas y Productos Químicos 
Peligrosos, Objeto de Comercio Internacional”, hecho en Rotterdam el diez (10) 
de septiembre de mil novecientos noventa y ocho (1998), que por el artículo 1º de 
esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el 
vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3º. La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación.
Dada en Bogotá, D. C., a los …
Presentado al honorable Congreso de la República por la Ministra de Relacio-

nes Exteriores, el Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, el Ministro de la 
Protección Social, y la Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.

La Ministra de Relaciones Exteriores,
Carolina Barco Isakson.   

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,
Andrés Felipe Arias Leiva.

El Ministro de la Protección Social,
Diego Palacio Betancourt.

La Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial
Sandra Suárez Pérez.

EXPOSICION DE MOTIVOS
Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento de lo dispuesto en los 

Artículos 150 numeral 16, 189 numeral 2 y 224 de la Constitución Política, pre-
sentamos a consideración del honorable Congreso de la República, el Proyecto de 
Ley por medio de la cual se aprueba el “Convenio de Rotterdam para la Aplica-
ción del Procedimiento de Consentimiento Fundamentado previo a ciertos Pla-
guicidas y Productos Químicos Peligrosos, Objeto de Comercio Internacional”, 
hecho en Rotterdam el diez (10) de septiembre de mil novecientos noventa y ocho 
(1998).

1. Introducción
Los plaguicidas y otros productos químicos peligrosos causan la muerte o gra-

ves enfermedades a miles de personas por año. También contaminan el medio am-
biente natural y provocan efectos dañinos en muchas especies que no son objeto 
de la aplicación. En la década de 1980, la comunidad internacional empezó a abor-
dar este problema estableciendo un procedimiento voluntario de Consentimiento 
Fundamentado Previo (CFP). El procedimiento de CFP exigía de los exportadores 
que comerciaban productos incluidos en una lista de sustancias peligrosas1, o que 
estuvieran prohibidas o severamente restringidas en el país de origen, que infor-
maran y en lo posible obtuvieran el consentimiento fundamentado previo de los 
importadores antes de emprender sus operaciones.

En 1998, los gobiernos decidieron, a través del Convenio de Rotterdam, dar 
carácter jurídicamente vinculante al Procedimiento de Consentimiento Funda-
mentado Previo aplicable a ciertos plaguicidas que causan efectos agudos graves 
y a productos químicos peligrosos objeto de comercio internacional, que están 
prohibidos o rigurosamente restringidos y que han sido incluidos en el Anexo III 
del Convenio. 

El Convenio establece una primera línea de defensa al otorgar a los países 
importadores la información que contribuye a reconocer peligros potenciales 
y a tomar medidas para el manejo seguro de los productos químicos listados en 
el Anexo III. Cada vez que un país da su consentimiento para la importación de 
dichos productos químicos, el Convenio promueve el control de riesgos mediante 
orientaciones para la gestión que deben realizar las autoridades competentes, nor-
mas de etiquetado, asistencia técnica y otras formas de apoyo. También vela por 
que los exportadores cumplan con dichas normas.

El Anexo III del Convenio comprende inicialmente 22 plaguicidas (17 ingre-
dientes activos y cinco formulaciones plaguicidas extremadamente peligrosas) y 
cinco productos químicos industriales, pero se prevé que se incluyan muchos más 
en el futuro. La Conferencia de las Partes decidirá sobre la inclusión de nuevos 
productos químicos o sobre su retiro del Anexo III del Convenio.

1     En la que se relacionaban sustancias prohibidas o severamente restringidas en 
muchos países.
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El Convenio de Rotterdam entró en vigor general el 24 de febrero de 2004, 
al haber sido depositado ante la Secretaría General de las Naciones Unidas el 
quincuagésimo instrumento de ratificación, aceptación o aprobación, de con-
formidad con lo previsto en su artículo 26.

Los objetivos del Convenio son los siguientes:
• Promover la responsabilidad compartida y los esfuerzos conjuntos de las 

Partes en la esfera del comercio internacional de ciertos plaguicidas y produc-
tos químicos peligrosos objeto de comercio internacional, con el fin de prote-
ger la salud humana y el medio ambiente frente a posibles daños; y

• Contribuir a su utilización ambientalmente racional, facilitando el inter-
cambio de información acerca de sus características, estableciendo un proceso 
nacional de adopción de decisiones sobre su importación y exportación y di-
fundiendo esas decisiones a las Partes a través de la Secretaría del Convenio.

El Convenio tiene en cuenta la experiencia adquirida durante la implemen-
tación del procedimiento voluntario aplicado por el Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y la Organización de Naciones 
Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) desde 1989, con base 
en lo establecido en las Directrices de Londres para el intercambio de infor-
mación sobre productos químicos objeto de comercio internacional y en el 
Código Internacional de Conducta de la FAO para la distribución y utilización 
de plaguicidas. 

2. Principales disposiciones del Convenio
2.1 Procedimientos relativos a las medidas nacionales adoptadas por   

las Partes sobre prohibición o restricción de productos químicos:
• Cada Parte que haya adoptado una medida reglamentaria firme sobre un 

producto químico lo comunicará por escrito a la Secretaría antes de 90 días, 
incluyendo la información estipulada en el Anexo I.

• La Secretaría enviará cada seis meses a las Partes un resumen de la infor-
mación recibida, incluida la relativa a las notificaciones que no contengan toda 
la información del Anexo I.

2.2 Procedimientos relativos a las formulaciones plaguicidas extrema-
damente peligrosas:

• Cualquier Parte que sea país en desarrollo o país con economía en tran-
sición y experimente problemas con una formulación plaguicida extremada-
mente peligrosa en las condiciones en que se usa en su territorio, podrá pro-
poner a la Secretaría su inclusión en el Anexo III, remitiendo la información 
estipulada en la parte 1 del Anexo IV.

• La Secretaría complementará la información prevista en el Anexo IV y la 
enviará junto con la propuesta al Comité de Examen de Productos Químicos.

2.3 Obligaciones relativas a los productos químicos incluidos en el 
Anexo III:

• Una vez que el producto químico se incluye en el Anexo III, y por ende 
es objeto del procedimiento de CFP, la Secretaría del Convenio distribuye a 
las Partes un “Documento de Orientación para la Adopción de Decisiones” 
(DOAD) que contiene información sobre el producto químico y las decisiones 
reglamentarias de prohibición o restricción. Los países importadores tienen 
un plazo de nueve meses para preparar una respuesta en relación con la futu-
ra importación del producto químico de que se trate. Las decisiones que las 
Partes adopten deben prescindir de toda consideración comercial y aplicarse 
igualmente a la producción nacional y a las importaciones.

• Las decisiones de los países importadores se difunden a través de la Se-
cretaría del Convenio. Las Partes que son países exportadores están obligadas, 
en virtud del Convenio, a tomar medidas adecuadas para garantizar que los 
exportadores dentro de su jurisdicción cumplan con dichas decisiones.

• Las Partes velarán porque no se exporten desde sus territorios ninguno de 
los productos químicos enumerados en el Anexo III sin el CFP de las Partes 
importadoras, a menos que estas últimas no hayan transmitido una respuesta, 
o hayan transmitido una respuesta provisional y en el momento de la impor-
tación tengan registrado el producto o se conozca que con anterioridad el pro-
ducto ha sido importado sin que haya sido objeto de una medida reglamentaria 
sobre su utilización.

2.4 Obligaciones relativas a la notificación de exportación de produc-
tos químicos no relacionados en el Anexo III:

• El Convenio establece el requisito de que una Parte que tenga previsto 
exportar un producto químico que esté prohibido o rigurosamente restringido 
en su territorio, y que no esté incluido en el Anexo III, informe a la Parte im-
portadora que dicha exportación tendrá lugar, antes de la primera exportación 
y a partir de entonces anualmente. 

2.5 Asistencia técnica

• Las Partes también acuerdan cooperar en la promoción de la asisten-
cia técnica para el desarrollo de la capacidad y la infraestructura necesa-
rias para el manejo de los productos químicos a efectos de la aplicación 
del Convenio.

El Convenio incluye una disposición para la solución de controversias.
3. Organos normativos del Convenio
El Convenio establece una Conferencia de las Partes con la función de 

supervisar su aplicación y un Comité de Examen de Productos Químicos 
encargado de examinar las notificaciones y propuestas de las Partes y for-
mular recomendaciones sobre qué productos químicos deben incluirse en 
el procedimiento de CFP.

El Convenio también establece una Secretaría, cuyas funciones han de 
ejercer conjuntamente el PNUMA y la FAO. 

4. Beneficios de la ratificación del Convenio para el país en lo perti-
nente a plaguicidas químicos de uso agrícola.

4.1 Panorama nacional
Colombia es un país que por vocación se ha caracterizado por ser 

agropecuario, con una superficie productiva en el año 2000 cercana a las 
51.000.000 hectáreas, correspondiendo al 44.6% de la superficie plani-
metrada. La superficie de productividad agrícola se desarrolla en cerca 
de 4.400.000 hectáreas equivalente al 8.6% de la superficie agropecuaria. 
(Anuario Estadístico del Sector Agropecuario. 1999 – 2000. Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural).

Del total del área correspondiente a la producción agrícola se destina 
el 48% a cultivos permanentes y el 52% a cultivos transitorios, barbecho 
y descanso. En los cultivos transitorios se destaca la producción de ajon-
jolí, algodón, arroz, papa, tabaco rubio, cebada, fríjol, maíz, sorgo, soya, 
trigo, maní y hortalizas. En los permanentes se encuentran el banano de 
exportación, el cacao, la caña de azúcar, el plátano de exportación, el ta-
baco negro, la palma africana, la arracacha, la caña miel, la caña panela, 
el cocotero, el fique, el ñame, el plátano, la yuca, los frutales y el café. 
(Anuario Estadístico del Sector Agropecuario. 1999 – 2000. Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural).

Las diferentes zonas agroecológicas colombianas en las cuales se de-
sarrolla la agricultura nacional, la gran diversidad de cultivos y las ex-
tensiones cultivadas, están asociadas con la aparición de enfermedades y 
especies de insectos dañinos. Esto obliga al agricultor a buscar medidas 
preventivas y de control, siendo los plaguicidas químicos una de las he-
rramientas más usadas con los riesgos propios del manejo de sustancias 
tóxicas como es el posible deterioro de la salud, presencia de residuos en 
los productos de cosecha y la contaminación de los diferentes comparti-
mentos ambientales.

Según el Manual Técnico Andino para el Registro de Plaguicidas Quí-
micos de Uso Agrícola (2002), un plaguicida químico es cualquier sus-
tancia o mezcla de sustancias destinadas a prevenir, destruir o controlar 
cualquier plaga, las especies no deseadas de plantas o animales que cau-
san perjuicio o que interfieren de cualquier otra forma en la producción, 
elaboración, almacenamiento, transporte o comercialización de alimentos, 
productos agrícolas, madera y productos de madera. 

La comercialización de los plaguicidas químicos en Colombia está debi-
damente reglamentada por Resolución ICA 3759 de 2003 y su legislación 
está basada en la Ley 822 de 2003 y en la Decisión 436 de la Comunidad 
Andina de Naciones y su Manual Técnico para el Registro de Plaguicidas 
Químicos de Uso Agrícola. 

El Ministerio de la Protección Social, como entidad responsable de la 
salud en Colombia, y respaldado por la Ley 9ª de 1979, el Decreto 1843 
de 1991 y la Decisión 436 de 1998 de la Comunidad Andina y su Manual 
Técnico, es la autoridad encargada de evaluar los riesgos para la salud 
de las personas directa e indirectamente expuestas, ocasionados por los 
plaguicidas químicos, clasificarlos toxicológicamente y autorizar su uso 
dentro del territorio nacional.

Adicionalmente los Ministerios y entidades que toman parte en el pro-
ceso de registro tales como el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desa-
rrollo Territorial, de la Protección Social, de Agricultura y Desarrollo 
Rural y el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, han fortalecido la 
normativa nacional promulgando otras regulaciones destinadas a la preser-
vación de la salud humana, ambiental y agropecuaria del país. 

A continuación se presenta un cuadro comparativo de los niveles de 
comercialización de plaguicidas químicos durante el período comprendido 
entre 1999 y 2001.
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Comercialización de plaguicidas en toneladas métricas (tm).

Comercialización / Año 1999 2000 2001
Producción 69.604 55.824 59.530
Ventas 71.472 58.220 55.186
Importaciones 33.449 69.965 35.460
Exportaciones 26.890 21.037 22.096

Fuente: Instituto Colombiano Agropecuario. Subgerencia de Protección y Control de Plagui-
cidas Químicos de Uso Agrícola.

Los resultados de la tabla, ilustrados en la gráfica, muestran unos ni-
veles importantes de comercialización en Colombia que, comparados con 
las áreas de producción, resultan significativos, obligando al país a ejercer 
un control tanto técnico como legal más estricto sobre el uso y manejo de 
plaguicidas, así como a la aplicación de recomendaciones técnicas y regla-
mentaciones para evitar en el futuro problemas relacionados con la conta-
minación y existencias de plaguicidas obsoletos como los que se presentan 
en la actualidad. 

Comercialización de Plaguicidas entre 1999 y 2001 en toneladas métri-
cas (tm: 1.000 kilo/litro)

En el país se cuenta con cerca de 270 empresas registradas ante el ICA 
como productoras e importadoras de plaguicidas, que son propietarias de cer-
ca de 1.250 registros de venta de formulaciones plaguicidas. 

Las importaciones de plaguicidas se hacen principalmente de Alemania, 
Argentina, Austria, Bélgica, Brasil, Canadá, Chile, China, Costa Rica, Cura-
zao, Dinamarca, España, Francia, Guatemala, Holanda, India, Inglaterra, Is-
rael, Italia, Japón, Corea, Malasia, México, Nanjing, Noruega, Países Bajos, 
Polonia, Puerto Rico, Reino Unido, Shangai, Sudáfrica, Suecia, Suiza, Tailan-
dia, Taiwán, Estados Unidos y Venezuela, entre otros.

La exportación se orienta hacia países como Barbados, Belice, Bolivia, 
Brasil, Camerún, Canadá, Chile, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, Es-
paña, Filipinas, Francia, Ghana, Guatemala, Guyana, Honduras, Indonesia, 
Inglaterra, Italia, Japón, Malasia, México, Mónaco, Nicaragua, Nigeria, Pana-
má, Paraguay, Perú, Portugal, Puerto Rico, República Dominicana, Senegal, 
Singapur, Sri Lanca, Sudáfrica, Tailandia, Taiwán, Trinidad, Uruguay, Esta-
dos Unidos y Venezuela.

El uso de plaguicidas en la agricultura permite obtener cantidades superio-
res de alimentos comparados con las cantidades sin el uso de los mismos. Sin 
embargo aunque los beneficios pueden ser claros en términos de productivi-
dad, es necesario hacer un manejo adecuado de los plaguicidas, controlando 
los riesgos que se originan en las diferentes etapas, especialmente en la apli-
cación, donde llama la atención los riesgos para las personas ocupacional-
mente expuestas y para los ecosistemas donde se descargan dichos productos, 
así como los residuos que se pueden presentar en los alimentos ocasionando 
riesgos para la salud e impidiendo su fácil comercialización en los diferentes 
mercados debido a la tendencia de las legislaciones internacionales sobre pro-
ductos ecológicos y producción más limpia.

En cuanto al impacto sobre la salud de los trabajadores y la población 
expuesta directa e indirectamente por el uso de plaguicidas y de algunos pro-
ductos químicos que hacen parte de la lista de sustancias comprendidas en el 
Anexo III del Convenio de Rotterdam, este puede ser de carácter teratogénico, 
mutagénico, neurotóxico, embriotóxico, carcinogénico, impedir la formación 
de trifosato de adenosina, intervenir en la reproducción, producir alteraciones 
patológicas a corto y largo plazo. La toxicidad aguda se da en muy bajas dosis 
con grandes compromisos dado que son bioacumulables y se bioconcentran, o 
son muy persistentes con alto riesgo para la salud y el ambiente.

4.2 Beneficios para Colombia derivados de la ratificación del Convenio
Se considera conveniente la ratificación del Convenio por las siguientes 

razones:

• El Convenio se convierte en una herramienta jurídica que puede apoyar 
en aspectos técnicos y científicos la toma de decisiones encaminadas a la dis-
minución del riesgo, la protección de la salud de la población directa e indirec-
tamente expuesta, la disminución de la contaminación ambiental por el uso no 
adecuado y la producción agrícola con criterios de sostenibilidad, facilitando 
la competitividad en el mercado nacional e internacional.

• A través de las Autoridades Nacionales Designadas (AND) se mantendrá 
actualizada la información sobre las tendencias del comercio internacional de 
plaguicidas y productos químicos peligrosos para la salud humana y el medio 
ambiente, lo cual le permitirá al país orientar el control técnico sobre estas 
sustancias y armonizar su gestión de acuerdo con los parámetros internacio-
nales. 

• Se tendrá acceso continuo a la información sobre la comercialización 
en cuanto a importaciones, exportaciones y medidas reglamentarias en firme 
adoptadas por los Estados Parte del Convenio, así como en cuanto a las ten-
dencias internacionales en materia de prohibiciones y restricciones.

• El Convenio puede contribuir a la creación de capacidad para controlar el 
ingreso al país de productos químicos sujetos al mismo, dependiendo de los 
recursos financieros y la asistencia técnica de que disponga dicho instrumento 
y de los recursos nacionales que se destinen para su aplicación. 

• El Convenio facilitará la toma de decisiones sobre prohibición o restric-
ción de las importaciones de productos objeto del mismo, evitando en el futu-
ro la generación de sustancias obsoletas. 

• Recibe y comunica información sobre accidentes con formulaciones de 
plaguicidas.

Por las anteriores consideraciones, el Gobierno Nacional, a través de la Mi-
nistra de Relaciones Exteriores, el Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, 
el Ministro de la Protección Social, y la Ministra de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial, solicita al honorable Congreso de la República aprobar 
el “Convenio de Rotterdam para la Aplicación del Procedimiento de Consen-
timiento Fundamentado previo a ciertos Plaguicidas y Productos Químicos 
Peligrosos, Objeto de Comercio Internacional”, hecho en Rotterdam el diez 
(10) de septiembre de mil novecientos noventa y ocho (1998).

De los honorables Senadores y Representantes,
La Ministra de Relaciones Exteriores,

Carolina Barco Isakson.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Andrés Felipe Arias Leiva.
El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.
La Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,

Sandra Suárez Pérez.
LEY 424 DE 1998

(enero 13)
por la cual se ordena el seguimiento a los convenios internacionales sus-

critos por Colombia.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. El Gobierno Nacional a través de la Cancillería presentará 

anualmente a las Comisiones Segundas de Relaciones Exteriores de Senado y 
Cámara, y dentro de los primeros treinta días calendario posteriores al período 
legislativo que se inicia cada 20 de julio, un informe pormenorizado acerca 
de cómo se están cumpliendo y desarrollando los Convenios Internacionales 
vigentes suscritos por Colombia con otros Estados.

Artículo 2º. Cada dependencia del Gobierno Nacional encargada de ejecu-
tar los tratados internacionales de su competencia y requerir la reciprocidad en 
los mismos, trasladará la información pertinente al Ministerio de Relaciones 
Exteriores y este a las Comisiones Segundas.

Artículo 3º. El texto completo de la presente ley se incorporará como anexo 
a todos y cada uno de los convenios internacionales que el Ministerio de Re-
laciones Exteriores presente a consideración del Congreso.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de su promulgación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Amylkar Acosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Pedro Pumarejo Vega.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
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Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Diego Vivas Tafur.
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero de 1998.

ERNESTO SAMPER PIZANO
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Emma Mejía Vélez.
SENADO DE LA REPUBLICA

SECRETARIA GENERAL
Tramitación de Leyes

Bogotá, D. C., 3 de agosto de 2006
Señora Presidenta:
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 56 de 

2006 Senado, “Convenio de Rotterdam para la Aplicación del Procedimiento 
de Consentimiento Fundamentado previo a ciertos Plaguicidas y Productos 
Químicos Peligrosos, Objeto de Comercio Internacional”, hecho en Rotter-
dam el diez (10) de septiembre de mil novecientos noventa y ocho (1998), me 
permito pasar a su despacho el expediente de la mencionada iniciativa que fue 
presentada en el día de hoy ante Secretaría General. La materia de que trata el 
mencionado proyecto de ley, es competencia de la Comisión Segunda Cons-
titucional Permanente, de conformidad con las disposiciones reglamentarias 
y de ley.

El Secretario General del honorable Senado de la República
Emilio Otero Dajud.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA
Bogotá, D. C., 3 de agosto de 2006
De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por repartido 

el Proyecto de ley de la referencia a la Comisión Segunda Constitucional y en-
víese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea publicado 
en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.

La Presidenta del honorable Senado de la República,
Dilian Francisca Toro Torres.

El Secretario General del honorable Senado de la República
Emilio Otero Dajud.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2006
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